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para la sesión ordinaria de hoy martes 10 de noviembre. de 1992, a las 3:00 p. 111. 

I 

Llamado a lista. 

I I  

Lectura y aprobación de las Actas números 28, 29, 30 y 31, 
correspondientes a las sesiones ordinarias de los días miércoles 28 
de octubre, martes 3, miércoles 4 y jueves 5_ de noviembre, publi-

cadas en la Gaceta del Congreso números 145, 148, 
y del presente año. 

I II 

Citaciones a los señores Ministros y altos funcionarios del Despacho. 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hom
mes Rodríguez. 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor Guido Nule Amín.· 
Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos Gustavo 

· 
Arrieta Padilla. 

· · 

Señor Contralor General de la República, doctor iVIanuel Francisco 
Becerra B. 

CUESTI O N A R I O :  

l.. Traer ·ante el Senado los· informes d e  los ex Ministros Pel"l'Y y vergara, 
así como los conceptos de asesoría que impulsaron la política de sobre
dimensionamien to del sector energético, que le restó· recurso de inversión 
al sector eléctrico y que nos llevó a la situación de racionamiento. 

Presentada por la honorable Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez. 

2. ¿Cuáles son las causas por las cuales se hace necesario el aumento de 
racionamiento en dos (2l horas? 

3. ¿ CUáles son los resultados de las· medidas de emergencia para. atender 
el racionamiento y cuál la razón de su fracaso? 

4. ·Especificar el estado actual de las siguientes· hidroeléctricas: Guavio Rio-
grande II y Urrá I y II. 

' 

5. ¿Cuándo se decidirá en definitiva sobre la suerte de los Proyectos Porce 
II, La Miel II y la Termoeléotrica de IPaipa? 

Presentada por los ·honorables Senadores Luis Guillermo Vélez 
Trujillo, Jorge Hernández Restrepo y Juan Guillermo Angel 
Mejía. 

Para que responda el señor Contralor General .de la Nación: 
6. !En las investigaciones· sobre los culpables del despilfarro en el Guavio, ¿hay 

alguna denuncia penal que haya tenido resultados sancionatorios? 
7. Enumaráción sucinta de todos los contratos de asesoría sobre el secto1' 

eléctrico en los últimos siete (7) años, su costo y sus resultados o recomen-
daciones. 

· 
Presentada por la honorable Senadora María Izquierdo de 
Rodríguez. 

CU·EST.I O N A RI O :  

1. Explique la contra.tación de las barcazas con l a  firma H. M .  S .  Global 
Cói:poration. 

2. Explique el seguimiento del contrato con H. M.S. Global Corporation, des'de · 
el 25 de junio, fecha de fim1a de éste, hasta el día de hoy. 

3. Explique cuántas !nterventorías ha tenido el contrato con H. M. s. Global 
Gorporation y sus resultados y conclusiones. 

4. Explique la función de vigilancia y seguimiento de la Junta Directiva de 
ISA en lo que compete a la gestión del señor Gerente y su responsabilidad 
o responsa.bilidades del contrato. 

5. · Exprese su opinión sobre la caducidad del contrato con H. M. S. Global 
Cotporation y la posibilidad de que ISA recupere los US$ 9. 500. 000. 001• 

6. :Pr.es�nte un análisis del nuevo esquema de racionamiento eléctrico contem- . 
p1ado a pal'tir de octubre 26 y analice las estrategias trazadas· por el 
Gobierno Nacional para acabar con el Tacionamiento. 

Presentada por el honorable Senador Hugo Serrano Gómez. 

El deb'ate que hace refe_rencia a las Proposiciones números 78 y 81, · 
con los señores Ministros del Despacho y los altos funcionarios del · · 
Estado, se llevará a cabo en la sesión del día 10 de noviembre del 
prese�te año. 

I V · 

. ) ' Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyeeto de Acto legislativo número 14 de 1992 Senado, "por me
dio df!l cual se reforma el artículo 323 de, la Constitución Políticá 
y se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate, 
honorable Senador Luis Guillermo Giralda Hurtado. Proyecto pu
blicado en la Gaceta del Congreso número 14 de 1992. Autores, 
honorables Senadores Rafael Amador Campos, Julio César Turbay 

. Quintero, Ricaurte Losada Valderrama. y otros. Originario del 
honorable Senado. 

· ·  
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Proyecto de ley número 76 de 1992 Senado, "por la cual se inter .... 
preta con autoridad el artículo 79 del Decreto-ley 929 de 1976''. 
Ponente para segundo debate, honorable Senadora Claudia Rodrí
guez de Castellanos. Pliego de modificaciones publicado en la Gaceta 
del Congreso número 99 de 1992. Ponencia para primer debate pu
blicada en la Gaceta del Congreso número 99 de 1992. Proyecto pu
blicado ew la Gaceta del Congreso numero 5 de T9'92. Autores,. ho
nora:bles S�nador Roberto Gerlein Echeverría, Jorge Ramón Elías 
N áder, Rafael Amador Carripos, Orlando· VásqU'ez Veiásquezy otros. 
Proyecto originario del honorable Senado. 

V 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 
-

VI 

Lo que propongan los honorables Serradores, los señores- Ministros 
del Despa�ho y ·altos fun:cion:arios·del -Estado�-

Proyecto de ley número 110 de 1992 Senado, "por la cual se teor:-. 
ganiza la Comisión Asesora de Relaciones ·Exteriores y se regla
menta el artíeúlo 225· de fa; ·�onstitución Política de Colombia!'. 
Penente para segundo·debate, honorable Sena'dor Enrique Gómez. 
Hurtado. Pónencia ·para segundo debate publicada en- la- Gac.eta--del 
Congreso número 109 de 1992. Pónencia para primer debate pu
blicada en la · Gaceta del Congreso númeró 109 <le 1992. Proyecto 
publicado en la· Ga·ceta del -Congreso número·-3!1 ·-de -1-9-9-2.- -Autoi; 
honorable Senador Gabriel Melo Guevara. Proyecto .originario del 
honorable Senado. 

' 

El Primer Vfoepresid"ente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretarfo Generar;· 

JOSE BLACKBURN C. 

ALVARO PAVA CAMELO· 

JAIME VARGAS SUAREZ 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R O Y E· C T- O S D E- L E Y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 203 DE 1992 
por el cuál se. fijan regÍas · pata ·el retiro. 
voluntario de los funcionarios y empleados 
de la Contraloría General de la República 

y -se dktan ótrás disposiciones: 

·El· Congreso de Coloml;>ia; 
D ÉCR ET A: 

Artículo_ 19 Del campo de aplicación. La 
p1;esente ley se aplicará a los füncioríarios y 
empleados de la Contraloría General de la 
República, cualquiera sea su nivel o grado y 
tendrá vigencia de un a:í:;í.o; contado a· partir 
de la fecha de su sanción. 

- Attículo 29 De las ireglas-para el r:etiro V{)
l!mtario. Los funcionarios y empleados de la 
�ontraloría General de la República, para 
efectos del retiro vóluntario podrán escoger 
ci1alesquiera de las siguientes modalidades: 

- a) Vfocularse a la ·planta de personal d<:da 
entidad fiscalizada ; 

: b )' Retirarse voluntariamente con derecho 
a: ihdemniza:ción:; 

c) Retirarse voluntariamente con · derecho 
ar una pensión· de jubilación: 

Artículo · 39 De la vinculación obligatoria. �os empleados de las audiforfas y revisorías -±}:;;cales de la Contraloda General de la Re
pública, previa selección por parte del nomi
mi dor, deben, sei: vinculados a la planta· de 
personal de la entidad fiscalizada. 

Artículo 49 Del retiro con indemnización . .  
. Los· f-updibnarios y empleados dé la Contra

l0tía Genefal de la República, cualquiera 
sea su nivel o·gra:do, que a la fecha de puesta 
en vigencia de la presente ley, hayan cumpli
do diez (10) o más años de servicios conti
nuos en la entidad, podrán acogerse al retiro 
voluntario con indemnización. Esta indemni
zación será equivalente a dos salarios por ca-
da año de servicios·. ·· · 

Par�grafo. Para ef�ctos de _la presente ley �e entiende por salario; la· asignación básicamcrementada por los factores salariales de qu� trá ta el artículo 45· del Decreto 1045 de 
1978, percibidos por el funcionario o emplea
do dm�ante el último año d� servicios 

, Artículo 59 Del re.tfro con derech� a pen
sión. Los funcionarios y empleados de la Cont�aloría General de la República, de cualquier mvel o grado, qüe a la fecha de la vigencia de l� :presente ley tuvieren 20 años o más de serv1c10s exclusivamente con la entidad ten-' 

drán derecho sin consideración a la edad, a manecido al servicio de la entidad, dedicando 
u,na pensión de jubilación proporcional, co-: su fu.erza <le trabajo y su vida institucional 
r-respondfonte a1 t'.iempo de servido asÍ": por lo cual no será jtisto· que esa franja de 

a) Veinte (20) años, sesenta y cuatro- por empleados se retirara del serviCio sin ningún 
ciento (64%) del salario promedio del último aliciente indemniza torio o pensional. 
semestre; · La necesidad e importancia del proyecto 

b) Veintiún (21). años, sesenta y cinco por salta a la vista, ya que por una parte permite 
ciento (-65%) del salario promedio del último nr.a verdadera reestructuración de la Contra-
semestre; . loría- General de la República, su moderniza-

c) Veintidós (22) años, sesenta y seis por ción y la reubicación en las entidades que re-
ciento ( 66 % ) del salario promedio del último quieren de esa vasta experiencia en la consti-

_-semestre; tución del Control Interno, alma y nervio de 
el) Veintitrés (23) años, sesenta.y .siete por. los renovados c1:iterios _ de administración, 

ciento ( 67 % ) del salario promedio del· último acordes con ·fos fundamentos -constitucionales· 
semestre; 

· actuales. . 
e) Veinticuatro (24) años; 'sesenta y ocho . · :. Los artículos 209, 268 y 269 que regulan la 

.por ciento. ( 68 % ) del salario prom�füo del úl-_ . institución del Control Interno, en la carta' 
timo semestre y así sucesivamente, _s.in so- fundamental describen la búsqueda de una 
p_r�pasar el 75% d�l salario pro��dio del úl- fu!1ci?� admi�üstrativa efic�z, reg�da por 
timo semestre en valor de la pens1on. prmc1p10s _de igualdad, moralidad, eficacia y 

Artículo 69 Del plazo para -la ejecución de economía baj0 una concepción filosófica ju-
las· modalidades. El Contralor General de la rídica mundial, en torno a la modernización 

: República, los representantes de las entidades del Estado que no ·tiene otra definición que la, 
_-públicas fiscalizaqas por la Co:ntraloría Ge- de procurar un ente estatal más pequeño y · 
neral de la República y la entidad de previsión menos intervencionista en relación directa a 
soc.iaJ correspondiente, debei1 ejecutar dentro -- sus deberes -cbn la comunidad, contrario a la· 
del año siguiente de la vigencia de la presente vieja y desueta obligación .de abarcarlo todo 
ley las modalidades· de retiro voluntario· crm- - · en la obtención de sus fines institucionales,, 
tenidas en ella. , -

. con�ando con una legión burocrática exage- . 
Artículo 79 De lá' causal de mala conducta. rada, plena de inicios generadores. de la co .. 

. Él incumplimiento de la obligación- estable., rrupción que flagela actualmente el p·aís. 
· éida en el·artículo anterior, será causal· de ma- · · · Así pues, la presente iniciativa se encami• 

la conducta. na a ubicar a la Contraloría General de la 
Artículo 89 El Gobierno Nacional apropia- Repúbli�a en la tendencia moderna, interpre-

rá los recursos necesarios para el cumplimien- tando fielmente el mandato de la Carta Mag-
·to de la presente ley. . . _ .  _ , n� en lo atinente no sólo del ejercicio eficaz 
. -Artículo 99 Vigencia. La _presente .ley :i;ige de ün cont�·ol financiero de gestión y de. re-: 
a partir de la fecha de su expediCión. s�lltados, sm? a qu� su estructu'ra orgamza-

é1onal sea mas efectiva con el recurso humano 
Roberto Gerlein Echeverría. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores : . . . 
9on �a facult_ad soberana del constituyente pnmar10· sobre la modernización del Estado 

Y teniendo en cuenta que en la actualidad l� 
Cont�aloría General de la República sufre un · c�!llb10 vertebral en el campo de la fiscaliza
c1on con el desmonte súbito del· Control Pre
vio, se hace necesario un recorte de la planta 
de personal· en todo•el territorio nacional. · 

Para los funcionarios del organismo este 
proyecto, de naturaleza socfal debe ser cbnvertido �n ley de la República, para proteger al trabaJador que por muchos años ha per-

disponible. 
· Por consiguiente, los f unciom:trios q:ue han 

entregado su juventud al servicio de la enti- -
dad con eficiencia y honestidad por muchos 

··años continuos o· discontinuos debe otorgár- · 
sele a su desvinculación un reconocimiento en 
·dinero, acorde con su dignidad, como cabeza : 
de familia para que puedan traginar en el sen
dero de la v·ida ejerciendo una actividad lícita, 
propia de su formación, y la experiencia ad
quirida en el seno cfü esa entidad. La Contra-· . 
loría General de la República para poder con 
el recursb· económico debido, al ·montaje de 
una pequeña empresa que genere nuevos empleos. 

Roberto Gerlein Echeverría. 
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Santafé de Bogotá, D. C., octu"bre 22 de 1992. 
Doctor 
Roberto Gerlein Echeverría 
Senador de la República 
Ciudad. 

Me permito dar aviso de recivo de su co
municación de 20 de los corrientes, de la cual 
he tomado atenta nota. 

Estoy de acuerdo con sus planteami�ntos 
respecto al retiro voluntario de los. func10na
rios y empleados de esta Entidad, contenidos 
en el proyecto de ley, porque solucionan un 
problema que cada vez toma mayores pro
porciones. 

Con sentimientos de amistad y aprecio. 
El Contralor General de la República, 

Manuel Francisco Becerra Barney. 

:Martes 10 de noviembre de 1992 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de octubre de 1992. 
Señor Presidente: . -... ,, . 
Con el fin de que se procede a repartir el Proyecto 

de ley número 203/92 "por la cual se fijan reglas para 
el retiro voluntario de l'os funcionarios y empleados 
de la Gontraloría General de la República y se dictan 
otras disposiciones", me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue pre
sentada en el día de ayer en sesión plenaria. La ma
teria de que trata el mencionado Proyecto de ley _es de 
competencia de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. 

El Secretario Generar del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
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PRESIDENCIA. DEL -HONORABLE SENADO 

DE LA RF.PUilLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 29 de 1992. 
i 

De conf'Ürmidad con el informe de la Secretaría Ge• 
neral, dése por repartido el Proyecto de ley de la refe
rencia a la Comisión Séptima constitucional Perma
nente, para lo cual se harán las anotaciones de rigol'I 
y se enviará copia del mismo a la Imprenta NacionaE 
con el fin de que sea publicado· en la Gaceta Legislati
va del C9ngreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
José Blackburn c. 

l 
El Secretario Generar del honorable Senado de la. 

República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

P O NEN �CIAS 

. PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 116 de 1992, Se
nado, "por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo sobre CAB International (Common
weal TH Agricultura! Bureaux), hecho en 

Londres el 8 de julio de 1986. 

Señor doctor 
Humberto Peláez Gutiérrez 
Presidente 
Comisión Segunda 

.Honorable Senado de la República 

Señor Presidente, 
Honorables Senadores: 

Cumplo con el encargo de rendir ponencia 
para primer debate sobre _el Proyecto de ley 
de la referencia, "por medio de la cual se 
aprueba el Acuerdo sobre CAB International" 
(Commonweal TH Agricultural Bureaux), 
hecho en Londres el 8 de julio de 1986. 

ANTECEDENTES: 
El Commonweal TH Agricult'µral Bureaux, 

CAB; es un organismo creado por el Reino 
Unido desde 1930, para promover investiga
ción científica, información y ásistencia téc
nic;a a los países afiliados al Commonweal en 
el campo agrícola. 

_Actualmente cuenta con organismos espe- _ 
ciali�ados en la identificación y la taxonomía 
de los ,insectos de importancia. para la agri
Cl:lltq_r? (CIE), identificación de parásitos 
(CIPr, de hongos (CMI) y el centro de con
trql :.biológico de plagas y malezas (CIBC); 
cqn sede en diferentes países afiliados al 
Commonweal TH Agricultural Bureaux. 

A. partir de 1990, los servicios del Ministe
ri.o de Agricultura del Reino Unido -CAE 
en - inglés-, se quiso internacionalizar aún 
más y el Gobierno británico decidió integrar 
a este servicio a cualquier país interesado, 
pagando una cuota anual diferencial, basada 
en el producto interno bruto del país. 

·Para el caso colombiano, esta cuota de afi
liación anual es de alrededor de 5.000 Libras Esterlinas, que se incrementará aproximada
mente en un 5% anual. La nueva institución 
se denomina "Commonweal Agricultura Bu
reau Internacional". 

· Justificación del ingreso de Colombia 
a dicha organización. 

Los servicios del CABI incluyen informa
ción, asesoría y entrenamiento, especialmen
te en el área de protección (sanidad), de 
explotaciones agropecuarias tropicales. La 
información se provee a través de material 

.-.�- ·.: ': 
�· .-

:l ;.,·.,, 
escrito, videos, discos compact9s _,o_ discos de 
computqdor y la asesoría por �,�:rito por me
dio de expertos. 

Las áreas tecnológicas inclu_�en: 

..:__ Coinputarización y sistelfj.as. 
- Entomología (identificaci_ón y sistemá-

tica. · 
- Bacteriología y micologí� de plantas. 
- Parasitología animal. · · 
- Nematología de plantas. : 
- Control biológico. ;_ _ 
- Manejo integrado de plagas. 

·Cuenta con cuatro institutos especializados 
donde se puede recibir enifenamiei:ito o 
establecer proyectos colaboratj�os de mves
tigación, a fin de buscar fip.anc�ación . de 
entidades internacionales (Co�umdad Eco-

. n6mica Europea, Agencias de :Qesarrollo Bri
tánicas; ODA en inglés, Programa de las 
Naciones Unidas para el Des�rrollo, PNUD, 
etc.), a saber: . 

- Instituto de Entomología _(Museo Bri
tánico), especializado erf' identificación 
de insectos. . 

- Instituto de Micología. Especializado en 
sistemática y colección C!-t=' todo tipo de 
hongos. :-

-:-- Instituto de Parasitología: Especializado 
en parásitos de animales,)mmanos y de 
plantas. · . 

__.:. Instituto de Control. BiQ.fógico. Con 5 
estáci�nes �lrededor. ?el J$l\1Íldo, prov:ee 
asesona e mformac1on en control b10-

- lógico y manejo integradci'-.-ae plagas. -
Con la tendencia moderna hacia la protec

ción ambiental y sostenibilidad de los siste
mas de producción, la información y asesoría 
en control biológico y manejo integrado de 
plagas tiene creciente importancia y la ex
periencia que brinda el Reino Unido en sa
nidad de cultivos tropicales (café, plátano, 
cacao, caña, palma africana, etc.), es muy 
importante para Colombia. 

En este momento se contempla la creación 
de una sección de Manejo Integrado de Pla
gas en el ICA, dentro de la reestructuración 
propuesta y se está llevando a cabo un pro
grama de Control Biológico de la Broca del 
Café en Cenicafé, que pueden beneficiarse en 
forma inmediata del ingreso del país al 
CABI. 

Proposición: 

Por lo anteriormente expuesto, les solicito 
a los honorables .Senadores de ésta Comisión, 
aprobar en primer debate el Proyecto de ley 
número 116 de 1992, Senado, .el ingreso de 
Colombia al Acuerdo sobre "CABI Interna-

tional" (Commonwealth Agricultural Bu· 
reaux). 

Jaime Henríquez Gallo 
.Senador Ponente. 

.s'antafé de Bogotá, D. C., 5 de noviembre 
de ,1992 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al P,royecto de Acto legislativo número 15 de 
199�, "por medio del cual se erige la ciudad 
de Barranquilla, capital del Departamento del 
Atlántico, en Distrito Industrial, Marítimo Y 

Portuario". 

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 5 de 1992 

Doctor 
JOSE BLACKBURN 
Presidente Senado de la República 
Ciudad 

Estima.do señor Presidente : 
' 

Cumplo con el honroso encargo que me ha 
encomendado la Presidencia de la Comisión 
Primera del Senado de la República, de ren
dir ponencia para segundo debate sobre el 
Proyecto de Acto legislativo número 15 de 
1992; "por medio del cual :se erige la ciud�d 
de .'Barranquilla, capital del Departa.mento 
del Atlántico, en Distrito Industrial, lVIaríti
mo y Portuario", del cual es autor el señor 
Senador- José N ame -Ter.án, con la éoadyuvan· 
cia entre otros, de los Senadores David Tur
bay, Alberto Santofimio, Tito Rueda, José 
Guerra, Alfonso Latorre y Roberto Gerlein. 

El profundo y sesudo análisis sobre la rea. 
lidad socioeconómica de la región caribeña 
que sustenta la exposición de motivos es su
ficiente para justificar la conveniencia de 
otorgarle a la ciudad llamada· con razón 
"Puerta de oro de Colombia", un status ju
rídico especial dentro del cual pueda encon� 
trar el impu"tso necesario para convertirse en 
el motor del desarrollo que requiere· con ur
gencia la Costa Atlántica. 

Sin embargo, considero oportuno expresar 
algunas reflexiones al respecto con la aspira
ción de contribuir a ilustrar el criterio de la 
Plenaria en materia de tanta trascendencia. 

:Bis casi un lugar común sostener que Co
lombia ha cimentado su desarrollo alrededor 
de su Zona Andina concentrando sus princi
pales esfuerzos y recursos en el llamado 
''Triángulo de oro" cuyos vértices son Bogo-



tá, Medellín y C�üj, 19- conoci!iFt- frase de don 
Miguel Antonio Caro, quien afirmaba, en el 
siglo pfümpg, gµ.e. �'ª§pir-Ftba, :Pios- rµedi?-nte, 
a morir sin conocer el mar", es la mejor sín
tesis, por prover!ir-- de uno· c!.e n11�.stros m4s 
gt'andes hombl'es, de la qµe fue inyeterada · 
U!eptaHd!}d d� l;:i, clft�e dirjg�nte cploml:?Ja:rnh . 
<tHe �.onstr1.1Yó· qn p:=!J& y org�ni7!ó qn sistemii . 
económico a lomo, d.e mula, de .espaldas al mar . 
e ignorando el mundo que bulle allend·e las 
fronteras patrias. La secular dependencia 
del café y el modelo de desarrollo · cepalino 
qqe aqoptl!mQs eJ! los ftñps ses_enta fortgi,le:-· 
C�erpn el eSCUl@JUa, porque los esfuerzos se 
concentraron en la sustitución de importacio
nes �nt�§ qg� �n el iPt<Tiernen-to· d�L �on;wrcie 
internacional como receta para superan l�s : 
bai1_rera¡:¡.. deh sub.desarrollo. 

Pero vientos de renovación agitan los es
quemas económicos mundiales y Colombia no 
ha sido ajena a las nuevas tendencias. Priva
tización de empresas estatales y apertur� al 
comercio mundial son teorías que buscamos 
consolidar casi por consenso, dado que en la 
hora actual ningún partido o grupo político 
de importancia en el panorama nacional se 
ha. Opltesto ª'· la· ;:¡_,pJicª�Lón µ� lm¡ nJJ�yas qg_�� , 
trinas económicas. ' 

Simultáneamente, �µrgen v�riables dife
rentes en el tradicional esquema económko 
colombiano. La dinámica apal'foión de· tnia 
serie de reng}oQes P,e exportag_ión J!O tracl_i
cfonales, la ruptura del ·Pacto- MundiFtJ del_ 
Café, la posible bonanza petrolera insinuada · 
por los recientes descubrimientos de crudo 
en el Casanare, y ·otros factores que sería 
prolijo @11rriern:r;, howitit11Y@P tOYJ.llJ.im::ft_ qµe 
obliga a eolombia, por primera vez en- SU· his
tgria, a i?jl_lcronizar el mecanism9 de su e�p
npp:¡.íf!. cop la mirad:;i puesta en. el mundo eX:- � 
terior, 

. En este dqro ��mjIJ.o qµe empe4ªmo.& fl.· 
recorrer en busca d�l· des�rrollo, la Costa Ca- · 
ribe tiene un papel protagónico para desem
peñ�r . . El; grnl! vol¡.¡.men del com�rcfo ·mul!dJE!J.
transita p'or el mar y naturalmente nuestras 
ciudades costeras son la puerta de Colombia, . 
hacia el Atlántico, especi�lm�:P.te J3,ar:r:ftn�'lJJj
lla, por su pdviJegü¡.da, c.ondició:Q.. de pu,erto . 
marítimo y -fluvial y porque evidente"i_ne:.nt� 
se ha constituido en el centro industrial' de 
la Región Caribe, 

Pero la costa norte necesita la colaboración 
d� tQclos lo.s col9mbi:;t!lf:J$ p:;tr:;t pode:r · o.c�m�r 
el lJ.!gfl.J.: q111? le �orl'esponde �n el p,n::ic,e¡:¡q . 
ec.o:p.9rpjcQ· qµe lwwo.s ipi��ado, :E.s ,ey:id�nte · 
que lª !!.�gj,ém, uv.esent.a t¡.P. w·.eqcqp�mte de.s:- . 
equili'Qrip r�sp.ecti)· .& la :!;OP& cen.üg.l P.el p.a.�? 
e. i-nclt1.so :rE?sP�<Jto a; J� orifmt.�l. Pe ;;i..auef P..o · 
con el �rg;p -�¡::o:µórufoo del DA.NE -fln W90, . 
el co1mffd9, los servjpios, lg. industrj¡:¡, rr¡.:;!nlJ:
faGt-JJrew y ot1�ª.s a�tividades . prodµ¡::tj;v� 
g4ner¡:¡,bm1 en l\::rrtj..oqi,ti:;i:, . CuIJ.diilg.;rpa,rn¡:¡,. y . 
V qlJE! Ql?l Ga,.q�;;t qos rp.nJsmes y medio de em-= 
pJeo.s cfü:��tos, mient�:;i.s- q;ue en los siete q� · 

· piwt.�mepto.s- de la costa, i:i.sos mi.sII1o_s .s.�.<;t�� 
re.s OC.�lJ'.1ª0@ � ctrnt:i;oGieµtas setep.ta :mil 
p·�i:sonft.s·, es !:1�d-r, nj siguier� la tercera pa,.rte . 
de lo :r:egj$trl'!cJo ep. el .t'riángulo de oro. 

· La jr¡.ve1'Bión púq¡ica. 11acionp.l lm -sido in- . 
jµ.st¡:¡,, y p:ieµq,uina con lª e.osta. Mjentra,s en 
los últüno.s cHe:z a:ijos sqp�ró los c.jp�o llilli:me.s 
de pe!':los en las r�gjone.s del- ip.terior del pqj¡;¡, . 
en la Costa Athíp.tic.!l esca.s.ameJlt? pftS.Ó cte 
los tre_scieµtos mil wmon�s. 

Dos· millones trescientos rriil _costeños es.,. 
t;;ln sum.iP.os en l� po})rg'.Z� a,p�oluta, mJ�ntr.�s 
q1Je q9s millon�s ,sei�ientgs mil j:l_q,rec;en 4tl . 
servicios d� acµeducto y al!3.�nt.ariJJfldo; lª 
tá,sa ... de. �n.!llfabeti.sm.o iJ�g� �l 19 % en lF.J. 
ppblFt�ió:rJ. rn�yor �le dh�;i; añgs ; el .35% ,d!P la 
p,qblaci.ón entrn lo,s seis y ios .do.e@ años. i:w · 
tiene· ai::ceso a l::i, e..c!.!J.GJl.Gi.óµ p�si�a p;ri¡:n¡:¡.;ri�1 
y. seis6ientos ·injl ¡;;uh.emplea,do§. coF!t.efí.Ps fffiD
s�ü�tos potenciale.s d� la delip.�u_en�ia y l¡¡;. 
drogadicción. 
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Si analizamos retropectivamente las tasas 
de cvecimien-to del fll3 per cápita de las di
ferentes regiones del país en el largo período 
comprendido entr:e los años 1950 y 1985, en-:. 
con tramos que mientras el promedio. µa�fon¡:¡,J 
fue del 2 % , la Costa Caribe creció apenas a 
unª t¡=¡.,sfl. 9.el 1 % a,p.ual, �¡:; dedr, ª lª rr:ti.ffid 
d�} :g1�ome!ifo nacio:rul.1. Co¡:no resP.ltadp el? lo ·, 
anter.ior, la Región Caribe sufrió un empo- • 
brn�!miepto l'el;:ttivo durante el lapso ci{adb. 

. Jn;f.Qriµnadamente, la tepdeI!QÍª S.e ffif!U
ti-ene. Entr.e- 1985 y 19.89· la Costa- Ca;r:-ib� !'� 
gjstró t¡.pa l'educ�ió11 significatiya en su PIB · 
per cápita· como porcentaje del· prome<l!ci na,- · 
cional. En efecto, mientras que en 1985 esa · 
r§!a.�j.Qp. .efa•·d�l 73.-74·%1 en. 19S� Jial::iüi,�ha.jfl.
do al 70.84%. Peor aun: En el-niismp lfH'l.�O.: 
toflªs- l.;:i,s· otn�s regiones mejoraron su pro
medio. 

- ------
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territorial que debe comprender el nuevo Dis
trito para integrar en el mismo toda el área 
metropolitana de la capital del Atlántico, es 
decir, los Municipios de Barranquilla, Puerto 
Colombia, Malambo y Soledad. 

Sin embargo, consid�ro qµe debe_n ser los 
r�present&nt�s de los mu:Q.icipips distintos a 
Barranquilla quienes deciqal]. su incorpora
ción ªl Pi.strito, por lo cual sugiero a. la Ple- · 
n�.riª qm:i,s modjfica!3iones &l t�xto del ;:trt�cu
lo 1 Q aprobado por l;:t Comisióp Prim�ra. 

El t�xto a,probado por unanimidad por la 
· honorable Cqmisió!! J?rimera es el siguiept�: 

PROYECTO- DE- ACTQ L�GISLATIVO· 
NUl\tE�O 1� DE l992 

Mientras que el PIB per cápita de la Costa 
Caribe_ �reci�S" a una tasa promedio del l.19�ú 
gntre ¡986 y 19891 el del p_aís lq hjzo ep 
2·.01 %. Además, todM-las otras regio'MB pre= ... -
sentar.on tasas.de crecimiento por en..cima.d�l 
promedio nacional, por lo cual es válido sos
tener que la Costa Caribe está bajando el 
prn:rru�i:Uo d�. la, t_a,§a <ie-- c_r�cJmiel}to nacjºJrn,J, , 

. • _E_n _Jt),S \iltJffiQS ªjíps S!l ha venidp ÍffiDUJ,. -
sando én Colombia un modelo Q�í?C?@t:r�H¡:¡tª' 
de desarrollo económico. Dentro de las me
didas adoptªdªs pm:ª wt� gf��to CflPe Q.e¡¡�
car la creación de los Corpes en 1985, con el 
fin de robustei:eJ.> la plal].�a�ión. d�. J¡;¡,..s x�gio
nes. ]}n el· frente fis.cal .se fort.al��JeJ.l�n .los 
entes locales y se ordenó la transferen.!i·iª cre
ciente d.el �VA.a_ los municipios. Sin· �n:ibar
go, creemos que las políticas globales . de 
descentralización no lograrán. eJjmin.ar . .ettnai:
ginamiento de la Costa Caribe pQr cuanto 
las economías de esca.Ja. ti.enden .. a, p.ero.etuar 
un (JÍI'culo vicioso de cnecimiento conaentra
dor. 

por medio del- cual se erige a la ciudad de 
Barranquilla, capital del Departamento del 
Atlántico, en Distrito Especial, Industrial y 

- Portuario. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 Q La ciudad de Barranquilla se 
organiza como Distrito Esp.ecial, Industrial 
y Port1rn.:rio. El l)istrito abar�ará además la 
cqm¡:iP@nsión territorial del barrio de Las Flo� 
res de estp. misma ciudad, el Corregimiento 
d� Lª Playa del Municipio de Puerto Colom
bia y el tªjªrn.a;r o.ccide]].tal de Bocas de Ce
niza en el río Magdalena, sector Ciénaga de 
Mayorquín, en el Departamento d�l Atlán
tico. 

. }?an¡ . . r.ev.erti;r .est_I'). t.ep.den�ia con�Íd�f�fDQS. : 
ng.<;.�.sa�io. re.cqrrjr a pplfü�ªs º� m;orrwc1on � 
de i;nc.e.n.tjv.9s oficif!.l�s - di;i;:i,gjdos �.sn��ia!rp.�.n .. . _ 
t.e al sector in1h1¡:¡trial. . · · 

, En el- caso particular de BarranquiHa eik · 
contramos que después de cincuenta. y cuatf..O 
arios-: de habér sido la ciúdad líder de· Colom
bia,· eomo· oportunamente lo d.estacia: él 'autor 
en su exp_psición de motivos, la situación ac
tual es pl'�ocupante. El servicio de agua· po

.table cubre apenas el 56% ,a.e, la& viviendas 
de la ciudad, cuando el promedio de . .gober
tu-ra. nacio!lal es del 65%, lo ·cual, signifiaa . 
que I)lás- de. quinientas mil ·.personas ,_ca:r:eceri. 
del vital líquido. El sistema de alcanta-uil:la.do 
sirve solamep.

.
te al 50.o/o de lá pobladón: ·La 

ciudad produce cerca de nov�cientás- tonela
das diarias de basura de las cuales apenas 
quinientas son recogidas _ v.or- la -empre�a :res-. 
pe!ttiw.�. DispODe i,ípj�ªment�· ge -�js lí:n.,�ª.S . 
tel�f.9Pi!la.s .uor · �rn .. dª �i!?D habit.MJl� •. _lo" <ID& · 
fa .s�t!i� por i:kbf!.jo !=1.e M�d�Jlín q�� t-ierut €fi:'l ._ 
lín,ea¡S por .cada 11ieP. hab�tP.,n't.�$, _d!f ·13Q.m�t;;1 , 
q-tJ.e:tiene -23, di:i :J31J.ca¡;r_aml!nga.. y d.:;. �Jn.cqgn:t-ª. · 
Y· dnco. chid.ades mft..s d�l país. 

· Las consideraciones anteriores llevarop � · 
lá Comfaión :Prl.mera del honorable Sena(lo de 
lq R�p'!Íblic!'¡. ª-GO_l!!?-h1ir· qqe l� fcl�wde qonv('}:r-. 
tii: €!, la ciu9ad qe �::i,rr?-:rwuilla . �µ :Oistrito. 
I:i}!llJ..strjªl, Mar!timo y Portup,rio,. pu�d� s�r 
una �ficaz contribu�ió11 .a lª soJuGió:g. ele lQ§ 
gri,ye_s.prÓblemas que )lewos,e_sboyf!-d9, P.Pr J9 
qrnl a_!'ldqió aprobar en pri;J:ner. debate �l pro-.. 
y��to nr.es�I!taqQ D91' -el S�nªdor _N¡:tm,e,, �DD ... 
algunas modificaciones sugeridas en la. IN-- ._ 
nencia. Posteriormente, la Comisión decidió 
efectuar una sesión· e.sp�ctªJ .en la ciudad de 
Barranquilla con ·el propósito de conocer m�s 
a .f,omfoJ:;i, ppin.ión Q.g Jo.s m4s. r_epre,a�nt�tjygs 
vqt.er..os. de 11'¡. í,'.OJQWJ.i.�d �o:br.e �l. filQYeci.�- _ 
En.flJa. y eP.. wi foro G@l�bF?-QP ¡:¡n;r, F�.��filgtaJ "..: 
s9}:i;r(} -�l mi.snJo ::i..snP.t.Q, · se· p}¡:mtea:v.oIJ. W'.J.P.01'.:-= . 
tªn.tes opir¡.jone�, sobr:.e eJ prny,ec;to, ()�p��llik 
mente eri cuanto tiene que· ver eón el ámbito_, 

Su régimen político, fiscal y administrntivo 
será el que determinen la Constitución y las 
leyes espédales _que para el efecto se dicten, 
y en lo no dispuesto en ellas, las disposicio
ns vigentes para los municipios. 

Artículo 29 El artícult> 356 de la C<mstitu
cipn Polític¡:¡, .d.e Colombi.a. quedar,ª- así: 

· · AJ:t�l<UULO 356. S;:tl:V.O lo qj¡:¡pµesto por l� · 
Constitµ.ción, la ley -� inj11.iativa del Gobierno 
fijará fo.s. seuvfoios a �,!l;rgo Q�· la N;:t�j{m y -
d� la.s. entidades territorial�;;. :P�ter¡:nimivff!, 
así mismo, el situ_a.do fisc.al, esto es, eJ no_:r.,, 
centaje de los ingresos corrientes de la Na .. 
ción. que será cedido. a los d�partamentos, el 
di¡:;trito <;i;i.pital y los distritos especiale.S  d.e 
Cartag.el).a, Santa Marta y Barranquilla, p¡¡,rfl. . 
la �tención directa, o a través de los munici
pios¡, d.e los servicios que se les a.signen. 

__ l;io� .. v��J.u: .. sg.s c!el ¡:;itmi.dn fis.�l se des�iI1f1,, . 
rán a financiar la educacióIJ. pre.escol.ar, P!1i- . 
rrrn,ria, �emrn.daria y m�di.a, y l� s_!lluQ:, !:lP. 
lo.s. niv.el�� que l� ley señal�, con especi&:J 
at�n�tón.: a, los- niños. 

: El situado fiscal aumentará anualmente 
ha§tª H�gar a un ·porcent::i..J e de los ingr1Ps6s 

· corrientes de la Nación que permita atender 
adecuadamente los servicios pªra los cuales 
est� P.�stj11a!=lo. Con- este fin .s� incorporar�n 
a:�} · ffi,· l'et�I!CiQn del Íp::rpqesto a la¡;;. yentªS Y 
todos-los demás recursos qlJ,e la Nac10n traµs
fiere direet.amente pa:i:::i.. ctibrir ga.stos en lo.s 
cfü¡,dos njveles de educación. 

. L.9 lE;ly fjj_:a,rá los plazos para la cesión de 
estos iIJfil',�!>OS y el traslado de l;:i,s corres.
po_ni;li.entes obligaeiones, �stablecer.á las c?n� 
·aióor.ies e:p. qqe cªdp, depa.rfa,mento ast�mrna 
la �t�ncjón ge los mencionados servimos y 

· p�.Qr-á ªJJ.tllfiea.r a los munigipios para pres,. 
tarlos directamente en forma indjvidµal o 
asociada: ·:Nc;··;,¿ .. podrán dei�eptFªliµa,r r�§
ponsabilidades sin la previa asignación de los 
recursos fi�@les suficientes par;:i.. atenderl�s. 

Un quince por ciento del situado fiscal se 
di�trf!:>JJirffi.. por pªrtes igu�les e_l!t:i;e lqs de.
pa;r.tªm!?nto§, el di.strito G�Pital y lps :Q!strit_os. 
d� Cartªg.epfl:, Sªnt.a lY-ta.rta y· J3�arranqqfüa. 
E1 �esto �� g.¡:¡jgp.arª'- en proporGióv ::i,J 1111me:rq 
dG Q§ill!Xio& 1wt@l�s y l)ot�11!?-iales de 19$ §�r
vicios mencionados, teniendo en cuenta, ade-
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más el esfuerzo fiscal ponderado y la eficien'" 
cia �dministrativa de la respectiva entidad 
terri to'l'ial. 

Cada cinco años la ley, a iniciativa de los 
miembros del Congreso, podrá revisar estos 
porcentajes de distribución. 

Artículo 39 Este Acto Legislativo rige ·des
de su promulgación. 

Como lo insinué atrás, propongo modificar 
el artículo 19 del proyecto, el cual quedaría 
de la siguiente manera: 

Artículo 19 La· ciudad de Éarranquilla se 
organiza como Distrito Especial, Industrial 
y Portuario. El Distrito podrá abarcar acle: 
más los otros municipios que conforman el 
área metropolitana de Barranquilla, previa 
solicitud de los respectivos Concejos Munici
pales. 

Su régimen político, fiscal y administrati
vo será el que determinen la Constitución y 
las leyes especiales qúe para e'l ef eé.to sé diG
ten, y eñ lo no dispuesto eñ ellas, Jas dispósi
ciones vigentes pata los füi.Inkipios. 

Por tanto, nos permitimos proponer: 
Désé segundo debate al ProyeG.to de Acto 

legislativo número 15 de 199_2, por medio del 
·cual se érigé a la ciudad de Barraiiqüilla, "ca
pital del Departamento -del Atláñtito, -en 

·Distrito Especial, Industrial y Porhta'tió, tal 
como fue apt-obado pur la -Comisión :Primera 
del Senado de la República, con las modifica
ciones propuestas. 

Del señor Presidente, atentamente, 

Andrés ·Pastrana Atang"o 
Senador de Ja Rep(1bliM. 

Autorizamos ·él aritériór iri.fcirine, 
El Presidente, ·Darío Lonaófio Carciou:i. 
El Vicepresidente, Güiiiermti ·AriguíÜ 'Góínez. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 
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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 15/92 

por medio del cual se erige a la ciudad de 
BarranquiUa, capital del Departamento del 
Atlántico, en Distrito Especial, Industrial y 

Portuario,· 

Ei Congreso de ·Colombia, 

DECRETA: 

ArtíctiÍo 19 La ciudad de Éarranquiila ·se 
Órganiza com9 Distrito Especial, Industrial 
y Porttfai:ió. El Disttito ábarcará ademas 'la 
comprensión territorial del barrio ·de Las 
Flores ·de esta misma ciudad, él 'Corrégimien
to de La Playa del Municipio de Puerto Co
lombia y el tajamar occidental de Bocas de 
Ceniza en el río Magdalena; sector ·Ciénaga 
de Mayorquín, en el Departamento del Atlán
tico. 

Su régimen jJolÍtico, fiscal y administrativo 
será el que deterilihíeii la Constitución y las 
.leyes especiales que para el efectó se dicten, 
y en lo no disp1:J.esto éií. eJias, las disposiciones 
vigentes pará lós lhtiiikipios. 

· . Artículo 29 ':Ei -artículo 356 cie la Constitu
ción Política de Colo_mbia quedará así: 

ARTICULO 356. Salvo lo _disp_uesto por la 
Constitución; Ía ley, a iniciativa del Gobierno, 
fijará los servicios ·a cargo de la Nación y de 
las entidades territoriales. 

Detéi:trí.iiiái'á; así misfrió; ei sifüá:d-O fiscal, 
esto es, el pofééntaje de los ingresos corrien
tes de la Nación que será cé�ido-a -los_·depar
tamentos, .el distrito Cápital y Jos distritos 

· especiales de ·Cartagená, Santa Marta· y Ba
rranquilla, para lá atención directa, o ·a tra
vés de los mu:riiCipios, de lds servicios ·que se 
les asignen. 

Los recursos dei sitúadó fiscal se destina
rán a fÍnañciar la educadón préescoiar, pri
maria, secundaria y media, y la salud; en los 
niveles que la ley señale; con especial aten-
ción a los ·ninos. . 

El situado fiscal aumentará anualmente 
hasta llegar a un porcentaje .de ios ingresos 
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corrientes de la Nación que permita atender 
adecuadamente los servicios para los cuales 
está destinado. Con este fin se incorpoi'arán 
a él la retención del impuesto a las ventas y 
todos los demás recursos que la Nación trans
fiere directamente para cubrir gastos en los 
citados niveles de educación. 

La ley fijará los plazos para la cesión de 
estos ingresos y el traslado de las corres
pondientes obligaciones, establecerá las con
diciones en que cada departamento asumirá 
la atención de los inencdonados servicios y 
podrá autorizar a los muiiÍCipiOs pata pres
tarlos directamente en forma individual ·o 
asociada. No se podrán descentralizar res
ponsabilidades sin la previa asignación de los 
recursos fiscales suficientes para atenderlas. 

Un quince por ciento el.el situado fisca.l se 
distribuir.á por partes iguales entre los depar
tamentos, el distrito ·capital y los distritos 
de Cartagena; Santa Marta y Barranquilla. 

Ei -r�sto se 3:Signará �n proporciÓJ.?. !).l nl;l-
·�ero de usuarios :actu_ales y potenciales de 

· los servicios -mencionadq�, tE!niendo en cue11-
. t�; aderr.iás, .el esfuerzo -fiscal ponderado y la 
: efici�ncia :adrr.iinistrativa de la respectiva e11-
tidad territorial 

CáBa cinCó' ·años la 'ley, a. inieiativa de los 
·miembros dél Congreso, ·f>ót:lrá tevisar estas 

. ·p@centaj es ·dé distr.füueión. 

Artículo 39 Este Acto I.:.l:!gislativo i'-ige des
de su promulgación. 

En los términós áñterióí-es ·fü_é api·obado 
el presente próyectó dé acto legis1ativo, se
gún consta en él Aéta 1üí.mero i5 de i992. 

Santafé de Éógotá, D. ·c.; 'i3 de octubre de 
1992. 

El Presidente, 
-bario Londofio Cardona. 

El Vicepresidente; .. 
Guillermo Ángulo •Gómez. 

El Secretario, 
:Eduardo López Villa. 
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C A M A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S  

AC TAS DE PLEN A RIA 

No. 20 de la . , ses1on ordinaria ·  del día miércoles 14 de octubre de 1992. 
Presidencia de ·1os Honorables Representantes: César Pérez García, Melquiades Carrizosa Amaya 

y Rafael Borré Hernández. 

I 

En Santmfé de Bogotá, D. C., a los 14 días 
de octubre de 1992, ·ª las diez de la mañana 
( 10 a.m.) ,  previa citación de la Mesa Directiva, 
se reunieron en las instalaciones del Salón 
Elíptico de· la Corporación, los honorables 
·Representantes con el fin de sesionar de 
conformidad al mandato legal. · 

El señor Presidente de la Cámara de Repre
sentan tes, doctor César Pérez García, ordena 
que se opére el sistema computarizado con el 
:fin de establecer el quórum reglamentario, 
cuya lista se publica a continuación : 

Acosta Bendeck Gabriel 
Andrade José Arístides 
Ardila Ballesteros Carlos 
Artunduaga Rodriguez Jesús Arjald 
Barraza Salcedo Rodrigo . 
Bedoya· Hoyos Jairo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Bustamante de Lengua Maria del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Camachq Wevevberg Roberto · 
Camargo Santos :Rafael 
Carrizosa Amaya Melqui�des 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Cepeda Varga..c; Manuel 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl · 
Córdoba de Castro Piedad 
Cor�ea González Luis Fernando 
Cotes Mejía Micael 
Cuello Dávíla Alfredo 
Ohaux Mosquera Juan :fosé 
Chávez Cristancho Guillermo 
Daniels Guzmán Martha Catalma 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Borre.ro Héctor ' 
Devia Lozano Tomás 
Duque Satizáibal Orlando ·· 
Durán Carrillo Antenor 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. · 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Flórez Sánchez Gilberto 
Foronda Pimienta Hécto.r Alberto 
Gallardo Archbold Julio E. 
García Buitrago Néstor 
García de Pechthalt Ana Della 
Góngora Arciniegas Fernando 
González N oreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 

López Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osario Iván 
Marín López Melquisedec 
Martínez Betancur Darío 
Martinezguerra z. Guillermo 
Mejía Ló¡.iez Alvaro 
Mendoza· Cárdenas José Luis 
Montenegro . Camilo Arturo 
Mora Acósta Julio Mesias 
Morales Hoyos _Viviane 
Motoa K'.uri Miguel . 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Name Vásquez Iván ·Leonidas 
Namen Rapalino Felipe de Jesús 
Nicholl..c; Se. José Jaime 
Ocampo de Herrán Maria Cristina 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Samuel · 
Ortiz de Mora draciela 
Palacios· Urquiza José Gentil : 

Patiño Amariles Diego 
Perea Ramos· Luis Jaime 
férez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César A ugustó 
Pérez Martínez Rafael Enrique. 
Quintero García Rafael 
Reyna Corredor Jorge 
Rincón López . Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivéra Salazár José :Rodrigo 
Rodríguez Martinez Silvano 
Romero .González Jairo Arturo 

· Rosales Zambrario Ricardo 
Rosero Ruano Jesús 
Ruiz Medina Jairo José 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Bucheli Franco 
SalazarA:t:ruz José Dario 
Sánchez Arteagá Freddy Ignacio 
Sánchez,Qrtega Camilo Armando 
Sarabia �etter Arturo 
Sarmiento Bohórquez octavio 
Sedano .gonzález Jorge 
Sierra G'raj ales Luis Emilio 
Silva Gó!il'lez Gustavo 
Silva Me.éhe Jorge J. 
Tarud Hazbun Moisés 

- Tinoco Bossa Eduardo 
Torres Barrera Hernando 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario 
Uribe Márquez José Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vergara Mendoza César Tu'iio 
Villamizar Trujillo Basilio 

. La Secretaría a cargo de Humberto Zuluaga 
· Monedero, informa a la Presidencia que se 
ha constituido el quórum decisorio. En conse
cuencia la Presidencia declara abierta la 
sesión plenaria, que se desarrolla en cumpli
miento del siguiente : 

Orden del día. 

I 
Llamado a lista. 

II 

Aprobación de las Actas números 10, 13 y 16, 
publicadas en las Gacetas números 98, 93 y 

100, respectivamente. 

III 
Citaciones concretas para la fecha. 

Al señor Ministro de Comunicaciones, doc
tor William Jaramillo Gómez e invitaciones 

· a'l señor Director de InravisiÓn y Director de 
Asomedios, doctor Saulo Arboleda. 

Proposición número 54 
(Votada y aprobada, septiembre 9/92) 

Solicito a la honorable ·Cámara ·de JÚpre
sentantes apruebe la citación al señor Minis

· tro .dé . Comunicaciones -y se invite al Director 
de Inravisión, a efectos de que el día 14 de 
octubre del año en curso responda a la ple
naria el siguiente cuestionario : 

19 ¿ Con qué criterios se adj udican los tele
notici�ro§, .PUf!S se advierte en ellos una clara 

· dependencia de intereses políticos y eco
nómicos? 

. 29 Cada día más .. Ja existencia de oligopo
lios en la televisión conlleva la desaparición 
de pequeñas y mediadas programadoras; ¿por 

. qué?_ . 
39 El Gobierno Nacional no ha tenido ini

ciativa para señalar mecanismos .. alternati
vos que permitan una democrática participa
ción de todos . los medios de comunicación en 
la decisión de adj udicar los telenoticieros, 
¿por qué? . 

· 49 ¿Se ha permitido la foformación libre 
a los noticieros de televisión sobre hechos con 
relación al orden público ? Ej emplo : la Cárcel 
de Envigado. 

59 ¿Cuáles son los parámetros que utilizan 
la dirección de Inra visión y el Ministerio de 
Comunicaciones para permitir o no la difusión 
de ciertas noticias? 

69 ¿ Cuáles son los obj etivos que persigue 
el Gobierno adjudicándole a pocos monopo
lios el manej o de la programación en general 
y por qué? 

79 Durante el racionamiento se les permitió 
extrañamente a algunos telenoticieros el 
cambio de horario. Sin embargo, pequeñas y 
mediadas programadoras se que�raron por 
falta de oportunidad para cambiar también 
su horario. ¿ Cuáles fueron los mecanismos 
para que Inravisión, el Ministerio de Comu
·nicaciones y el Gobierno hicieran estas con
cesiones? 

89 ¿Se puede hablar que existe una t_ele- � 
visión obj etiva y libre? 

99 De todos es sabido que los noticieros de 
televisión se utilizan para propiciar campa
ñas políticas. ¿ Cuál es el control que ej ercen 
la Dirección de Inra visión y el Ministerio de 
Comunicaciones para que estos noticieros in
formen de los hechos políticos, sin afirma
ciones que sean abiertamente políticas en · 
favor, la mayoría de veces, de sus mismos pro
pietarios, dirigiendo así la información, 
creando opinión en beneficio de sus dueños ? 
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10 . ¿DeP.e entenderse que la TY es un 
se.rNicio pú._blico o no.? S.i lo e� •. ¿ está cull).-

. pJ_iendo su �inalidad? . _ · 1\1. . ¿Se há cu�plido con el i;nanctato c_oJJs
- t.i-t.uciomi,J clel .artícu:lo 77, en to;.'.lJO a la desig
· lJ'.?IC;ión de. :los· .. miembros c:l,e la 1unta ·de la 
. �Jíltidad a.ll!tónorna ijue· Cilebería estar m�ne-
" j:¡j:ndo la 'rV en . Qolo.m.bi..a? . 

-12 . ¿ Cuál es el manej,o qiJ.e le está .dando el 
· Estado al �spectro. .E!lec;troi;ua.guétic0 utili

zado para los servicios ©;e TV? ¿En la act.ua
,Ji�a.cl ej e;rce .di.cb,a ipter.vención algún o.rga-

nismo cie derecho público?: . 
13 . ¿ CuáJes ventajas · repor:taria para, el 

. Jilais li;i, pJiv.atizaoión de las. cadenas oficiales 
·(le _la TV Nac_ionrJ.l? 

Anexo a la cit_ación ·]laJ:a el 14 de octubre 
de- 1'992 del seftor Ministro de Comunicacio

·. n_�§, doc.t.or WWll!Pl J_a.raimUlo -Góme.z. Inví:tese 
, _?il $�_fio;r t:l!.J.U:lO &!;Jol{lda, Pirec,to.r .d:e Asome

dios, para que responda en esa misma fecha : 
. l .  ¿ Cuá,l es el cr:i_terio c;l_e esa . asociación 

sobre la noi:wa.tiyi_ctaa. vigente que rige la TN' 
: C:Ql0,mbiana? · 

· 2;. ¿ Cuál es: �l �l'.iterio. d:e la Asociación so
. b,re el manej o de los espacios y programas d.e 

carácter infQr-mi;i.:.ti.yo ? ' 

3 . ¿ Cuál .es ·�_l estu.d_io de. ·-afectación eco
.nómico de l¡¡, TY, ,po.r las �eter,i;n,inaciolfl.el? • del 

: Go.bierno en torno. -al r,acionamiento ener-
. g�.tfoo? · · · · 

Presentada por el .ho.no.rabl.e, :ij,epresen,,tan:te 
Ar.Ién Uribe Márquez. 

-

IY 
. L�t.u..ra de los as.un tqs o. nego.cios sustanciados 

por la P1�s.idenoia y. la Mesa Directiva. 

V 
Proyectos de ley !?ara� segundo .debate. · 

:�ontinuación .dei debate dsl · Prnyectó d'e 
: ley· ,número :0.1 , :de 19.92, Cámara, "por la cual 

se desarrolla el derecho de libertad religiosa 
, y .d�' -cultos·, r:econoci'do Jim · el artículo · 19' de 
. 1� - .C.onstit)!l_cJ,óJ;J. NaQiopaJ". Publicación - del 
. p_ro;y:ecto e_l;l la G:ac.e.ta d:el· Congreso · número 
. .  7 de 1'992.- �o:�enc.ia- ·para primer debate .pu-
. b)i..c.Ma en. la· Gacet� del Go:n.g:.l'.es.o .número 19 
i;le· ,l919·2. Pqne.n.cia· pa¡_a seg,u;ndo :deJ�ate pul:Jli

-,cad,a -en .l�· ,Gace:ta· d,el · �Qngr�o número· 60 

Mai:_t� -10- d� n0vi�rp.bre de 1992 

, ·lo.s Productores de Eonog,rama� · cont;ra l.a re
, .pr,o_ducción no .ai,ito,ri2¡a_da de sus fonogramas"; 

Hecho en Ginebra. el 29 de octubre de 19'.lJ. . 
� P�blica_do en la G:�ceta d�l Congreso nú,�ero 

17. de 199_2 . Ponen.cia  para pr:imer deba.te 
. (Cámara) , publicada en la Gaceta d.el Co_n
. greso número 3_!;! de 1992. Ponente, h,o_:i;io.raple 

· . Repres.en;tante . Guil�e.rmo M�rtinezgue.ri:a 
. Zambi:ano. 

Proyecto de· ley número 2,5 Senado, 078 
· Cámara de · 1992, "por medio de la cual se 
· aprueba el protocolo relativo a una enmienda 
· al artíc_ulo :50 aJ del .Convenio sobre Ayiación 

CivH *nternaQionaJ, hecho en Montr:_ea.l, el 
· 26 de oetub·r� de 1990"; ·Ponente, honorab,le 
· Representante Guillermo Martinezgu,er.ra 
- Zambrano. Publicación .del proyecto para 
· primer debate en la Gaceta del Congreso 
· número 46. Ponencia para segundo debat�, . 
· publicada en la Gaceta del Congreso mtiner,o 
- fül. :Ponente, honorable- Representante Gu_i-

llermo Martinezguen;a_ Zambl'.ano. 

VI 
Lo que propongan los honorables 

Re_presén��mtes y- Ministros del· Despacho. 

El P.resirlente, 
CESAR P;E;RE:Z GAR.OI.A 

;E;l :Prrime:r ViQepyesid;ente; 
MEJ;,QULf>,DES C4RJ;'UZOSA AMA Y,A 

E;l .Segundo Vice,p�esictente, 
RAFAEI.. BQRRE HERNANDEZ 

El :;le�retario General', " . 
DIEGO VIVAS TAFUR 

El .féfe Sección de Relatoría, 
Jaime Arturo Guerra Madrig-a:I. 

En él c-u.rso de la sesión S€ hacen presentes 
. los honora: bles Representantes : 

A1varez. ·Suesc.ún. Eduardo 
AlílZola; To.r.o· Héctor 
A:r:ias Eamil:ez Jaime 
'1;3,a.b;amón, Vianegas _Jjulio 
C::ttava.rriaga :W:Hki.n Jatro 

• Du,i;án Rernández Alex 
· E¡;;t;rada d;� Qómez Di1ia dé 1992. Ponentes primero y segundo debates : 

, ,1;10.:i;i.0,rab�� · Repres.e,J¡l¡t§:ntes · Gu�r¡to - Eche.verri · · 
. P.��dr¡:i,J;lüa -Y JU;�io,E . .O-allard:o �Tc).1J¡ioJ t. Alil:tor 
.g_e_l-¡pi:oyecto,. · ho�Q.r_a;ble �epresentante· Vivía-

. J.J..e Morales- }.f. 

Qa:r:c·��: 8abrera.· J:esús. Antonio. 
García Orjuela Carlos 

- .9;?_rc¡a �o.mero AIJ¡a;ro AlJo.ns0· 
. G.o�léz Merq:Q.:;í,n . .  ca,rlos- . .  · 

Rr9y_ec.to <;le l_ey ,nl\me;:o 49 ge- -19.9.2', "p.or· la 
cual se establece la órgahización.'y ·funciona

. :mi�J,J:_to.·de- l.a P.e�e;�9r¡9 .d�el Pµel:>Jo ·.y se :diotan 
: ot.:r;,,as 4].isposici�n.es'� ; :Pl;l:§Jlicaición .del -P.royec.to 
· �ª.l�c el.e) Pong¡·�-9: :Ji1'!):};J;l�ro 52- :G;l€ -,l99�. :P.9-
--JJ:�nc.i.� para prJn;:i,e_r · d:e){at.e, puO,Ue:ada en ·�a 

Gaceta nl;l;i¡ne,i<� �5. ·d.e :l.9.9�;: ,Pol(l,e,ncü.t p�ra se
, gJJ..mlO .ci.e:b�te, p.uJ;>.l,i.ca.cla en ·la .Ga.c.ét� ,del 
. C.o.n,s-r,eso nún;J;e,i:o . 9.!J . . cte .l99:;l. P,onente .pri
: ni.fro Y· s�g1,u,1qo Q.el:Jat.eS,,. hoi:io.rables. ,Repre
. s.e_nta.nte Os:wA19o. · 1),ar,�o. Ma,r.tíne.z. Betan
: c,o;u,r.th. �utQres del pi:o.y_ec.t.o-, .doctor Humber:to 
. 9.� . Ja_ Ga,.Ue Lomp!.J.n¡¡,, Ministi:o. d;e -Gobierno; 
.;F,e,rnan,d0 Carr,iUo .F1lqrez, ex Mil,1Jstro de . .t.us-
: ttcia; .Ca.rlos · G;gstavo. Arrieta BadJUa,. Ji>,ro
; CJlrª'dor .Gen.eral de �a J;il;ación; Jain;ie Córdo,ba 

T,i::lv:iño, D.efe.nsor deJ ..Pueblo .. 
. ,Rr.oy.ecto de .. Jey 1nú.iner1J. 06 Cám,ara ge 1992, 
. ",po.r .la cual la Na.ción se asocia- a la . cqnme
- n;J;9ración (je .. Jos 50 años .de .la creación y. e�is
' te:ncJa del. Colegio Nacional Loperena, rinde 
: h_Qmenaje a su gloriosa tradición y se dictap 
.. CU�p.�stc,iones'". Autor, . honorable Rep;resen-
tante Alfredo. ,Cuel:lo D,áv:�ia. -Proyecto publi

. cado en la Ga.ceta del Congres.o número 8 de 
- 199,2 . . Po,nencia par:a primer debate, publicada 

en)a Ga.ceta del Co:ngi:eso número 45 de 1992. 
. Po,nente, honorable Representante A,lfonso 
L.0,p�� Cossio. 

:Ffoyecto de ley nl).mern 18 Senado, 70 C�
. m�ra de 1992, "por �edio· de la cual se 

aprueba el Cqnvenio para la Protección de 

_ .J.i.\l.CJo .,Es.cobar -��p,1ir.o 4;lbe.r:to: 
. · J\1al;1z.u,r ,AJ:i9,aj?- .J;u,ija.. Alhe,rt,o , . 

�_1;1,tqs :?ar.r.e.r.o 4.J,Ipnsp, �nrigue 
_P,et;r,9 U_rr.ego_ Gust;=i:v,o 1Fi:a:n.cisc.o. · 
Poma.r.�co .Biamos,,.4\r:m�ndo. 
�JJ.Jc,e1w 4.ceye<:Io .Qlo.rJa. 
�e.i:r,ª-:rl,Q ,Pi:ad,a . B.a�a.e,l 
';reJ..Io P,or.roJ:t§o.ro: Ee.r.i:ia.nQ.o 

. ·T_o:r;r_es. Mu.rillo. ;E;c;l.g_?-.r 

. \Zé_lel'í U:rr,eta . G_uiJ.lermc;> . 
VUial_ba l\�n;is_cg1exa. Ro,drigo 
Vives l\{elJ.otti .J'@.n Car)os 

;EJ Sec.reta,riq .Au�il_ia.r,. ctoc.to.r .José Castilla 
Barrios, informa a Re.Iator.ía. que detarÍ ct.e 
asistir con . �xcusa lo.s h_011orab_les Represen. tantes :. 

�larcó:rí -Guzmán - Ricardo 
· . Almano Rafas·. Luis Fernando 

Brito Garrido GÜ:i:l:ler_mo E. 
Cala López Helí 
Ca-stro ca:ycedb José Fer-nando 
Ch�áve� Tibaduiza José Gimber 
Estrada Vfüa Armando 
Gaitán González 8arlos Julio 
Garavito Hernández Rod-rigo 
García de Montoya Lucelly 
Ga:v.iria .Correa Gonzalo 
GolílZález Maragua ,J:a¡ime 
¡tig¡utta .R.ivera Benj-a,mJU" 

· Jajmes O�bo.a Ad.alberto 
Jamioy Muc1havisoy .José N. 

Mejía Marulanda María Isabel 
Paps.mij a Diago Jesús Edgar 
Pedraza Ortega Telésfor:o· 
Silgado Rodríguez Carlos 
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Sin e::i,¡:cusa j,ust_ificada "dejan de asistir los 
' honorables Representantes : 

Navar.ro Wolff Ra:Eael Jaime 
·Roj as Jiménez Héctor He1í 
Rueda Maldonado .José Raúl 

Transcripción de excusas enviad,as p0r los 
, l:J;o.nora¡ble.s· Representantes a la •Sec-retaría 
. Auxiliar e.n Ja s.esión plenaria de1 ,¡;Lía; 1li.4 
d.e -octúbre de 1992 . 

C�� PE REP,�ESE.N;I'4.NT,ES. 

Santafé de Bogotá, ·D.c�, octubre 14: de l9'9�. 

<Doctor 
CESAR PEREZ. :GARCIA 
Presidente 
H. <::amara de Representante.s 
C1udad . 
.Respe:tado c;loet_or : 

Reciqa u,n c,Qrc:J,ia.1 sa.luct9 .. ,CO,:t;l: Ja p,rei;;ºe);l:_t,e 
. e)in:ío .excusas P.o.r .la. J'J,,O. asJ.ste.l;l,cia .:;t l<:i-_r�ii
_nAfl);l pJenari,a. prog:r:�ma_c;l,a P,ª1r_a_ .eJ. cliJR 9.,e 

' J:ioy; 'el motiy:o es una ,ltnporj;al;1�e reiu\iQ.n 
.con diversas. au.to,rida,des ,i,ud,íge);lªs, _en .@ C.1-\ftl 

· se tra.ta�ái::t temas qu.e Jíl.OS tite?- c:U.r!':c,ta!UEW,te 
__ c

.
o.wc:i i;niem!;lros. 

Q.e' 
las .Qm;o..u.i;ilc:l?-des. J;i;:t:d¡íge

. 1;1.as. 
$�n o.tro par.ticula,�, �e S.%,cri]::m. de· u�t�<:;I . 

Atentamente, 
ifosó ·Náreiso JamiOy-: · 

RepJ:>esentante a .  'la : Cariiara. • r' � • � .. 

· ·FONDO D�· PREV-ISION SOCIAL 
,DEL c:81NGREso ::0E LA REPUBLIC'.A . . . _ 

DiviSión de· ·Prestaciones Médico-Asistenciales: � . . . . .. 

CertificaClo d e ·  incapacidad. · . · '. : 

··B9go.t_�, 0.2.:-:X-.,:9�. . . 
Apel�idos. y :líl:Qm;bres : /\;],�i:e.ói¡1 Eic�:i;ct,:Q:: · 
C,p. N9 .5Jl:8�642. . . 
,Repres,eIJ;.t�n,te a {a ,C$,.n:i.g:r:íl;.'. . . 
-� e:ia·c,ue.:tJ:tr.a) @9:�lJ<)aci�ad;o_, ,�9J: �tWili1itao (30) «��� .@es<;le ,�l · .3.0�.Q{l.-_9� Jíl.:?-S:tSt .�· �ere.ta -�OHQfl;""9�. 

Hospifalizacló_n ·y �qr@lt�e_n1(o;; · · 
. :J!'�l]J.ado p_or el dO�tor·�rAAo l\'J:únera ... �J�iUo. 

C�AR;<}; PE �:&P,Rli!&EN���IJ'.E!S 
Santafé de Bogotá, D.C., oct�P,re H de· l_'9J�� 
])oct0r · · 
MEhQJH:APES CA;RRlZ.0.SA .aJM;A:YA 
Viicepresidente 
H.. �ámara de. Represen<tantes 
�L �s;. M . 
Señor :Wcep¡�¡:¡i4J..enJ� : . 
Por su intermedio me perpiito excusa_rme 

- ci.e asistir a la sesión plena.ria de 1a honora:ble 
· Cámara : de Representantes; en el día de hoy 
· i4 de octubre, con -n;10tivo. de la realiz¡:i,ciól} de 
la · Conven.ción -Conserv.adora del Depa_rta-

' mento d'e Antioquia, en la ciudad de l\ied,ellin. · 
Recibe cordial saludo. 

(;FdQ . .) .lleiüam:m .fügutta ltivera, .Eep,re
sentante a la C�mara ·por el Departa:me.nto 

. de A;ntioquia. 

II 
En el ·pU¡nto del ·Orden del l)'.a correspon

.. d:ie,nt_e ª' la a:pro;bacióJ:'.). de las actas nú_meros 
10; 13 Y' 16, que se· publi'ci;i.i:on e:n las· Gacetas 

, ®m�e::r:Qs 9,8, 9,3,, 100 .respectivamente, fue.ron 
·aprobadas por unanipiidad. 
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III 

Citación concreta para la fecha, al s'eñor 
Ministro de Comunicaciones; doctor William 
Jaramillo Gómez e invitáciones al señor Di

: rector de Inravisión y Director de Asomedios, 
doctor Saulo Arboleda. 

En este punto del Orden del Día estando 
presente el Ministro citado, la Presidencia 
concede el uso de la palabra al citante, hono
rable Representante Arlén Uribe Márquez, 
quien expresa:  
. Señor Presidente de la Corporación señor 

. Ministro . doctor William Jaramillo G., 
'
distin

guidos colegas : 
Pretendo · en esta máñana, con la brevedad 

posible, exponer algunos criterios que nos 
permitan establecer con alguna objetividad · la realidad que circunda el medio masi.vo d� 
comunicación ; después de la radio el más 
trascendental para los colombianos : la tele
visión. 

Un abogado de provincia, que nunca ha 
tenido la oportunidad de estar en ese medio 
pero identificado con él cuando notamos que 
el Estado mismo permite .que maniqueamente 
se manej an los medios por los monopolios, 

· sino también por los conglomerados y los 
. · oligopolios, me parece apenas proceden fo to

car ··el tema que hace tres (3)  meses se debate, 
en el cual el doctor Armando Estráda, de 
Antioquia, señalaba con suma preocupación, 
sobre la violencia en la televisión de Colombia. 

Además de que es · un tema relativamente 
��ntrovertido, si se tiene én cuenta que la· 

· Constitución Nacional dej ó que este Congreso 
de la República, fuera quien reglamentara 
aspectos tan fundamentales como el del es-

. .  pectro electromagnético ; · como el de evitar 
por cualquiera de los medios legales, la¡ con- · 
centración en los medios d e  comunica:ción y 
mucho más, evitar las prácticas monopolíti
cas, que es la expresión que utiliza la Carta 
Política, a cambio de los monopolios como· 
dec1a anteriormente. · -

Y es que el derecho a la ihformaclón, s e  
convirtió e n  u n  derecho fundamental; se 
convirtió en un derecho que admite acción 
de tutela, que el pa�s se ve avoéado, como en 
reiteradas ocasiones lo ha senalado el· propio 
Ministro de Comunicaciones, a que el Cóhsej o 
de Estado, tiene que determinar en provi-

. . ·aencia jÚdicial un fallo más de tinte político, 
. que j urídico_ de interpretación. · · ·  :· " 

Pero no nos podemos ·,engañar, .que · la _cons
. titución no previó . que �on· el artículo. 20. se 
. :venía encima una libertaa· absoluta, ' éó,nver
' tida en libertinaj e de los que quieran' ser 
.usufructuarios del espacio, .cuando sé .trata 
.de la regulación de .la televisión o del map.ej o 
qel TV Cable. · · · · · · -

La propiedad y el mercado de la televisión 
se convirtieron, realmente en la mejor mues-: 
tra de intereses económicos ; en 1991 y en 
119'92, el primer ingreso para lós empresarios 

· del mundo, lo constituyeron las telecomúni
caciones. Ahora sí que es in.teresante hacer 
televisión, producir · televisión, vender tele- · 
visión. 

Por eso, la televisión se ha convertido en 
un mercado salvaj e, lós peces grandes se co
men a los peces chicos ; y si no, miremos la 
licitación de la televisión y si no miremos 
la · interpretación y los alcances de la Ley 14 
de 1990. 

Por eso hay que escudriñar el interior re
glamentario, que a mi modo de ver, la nueva 

· Constitución exige una responsabilidad social 
a los medios de comunicación y en esa res
ponsabilidad está . inserto el interés general 
por encima del interés particular. ¿Pero s e  
estará ej ecutando ese principio de interpre
tación que tiene que ·cumplir el Gobierno 

· Nacional a través del Ministerio de Comu
nicaciones y de la Dirección de Inravisión? 
A mí, personalmente, me quedan serias dudas 
y se las voy a esbozar. 
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Hoy en día prima más la autoregulación 
legal en el manej o de la televisión, que la 
regulación e$ta tal en manej o de la misma. 

Hoy estamos cumpliendo más de rn meses 
. de expedida Ja Garta Política y por azares de 
· la vida, que,. se presta a mil interpretaciones, 

algunas buenas y otras malas, nos encontra
mos con que el Gobierno del Presidente Ga
viria aún no se atreve a presentarle al Con
greso de la República, un proyecto de ley que 
reglamente la televisión, basado en los esta
mentos institucionales, considerados en los 

. artículos 73, 74, 7'5, etc., con la benevolencia 
del derecho fundamental del artículo 20 . 

El Ministro, en su habilidad y con la inte
ligencia que le reconocemo's . los paisas, ha 
dicho que esta semana le presenta al Con
greso, el proyecto de ley que estoy plenamente 
conven:cido que hoy nos trae. Pero por sepa
rado, presentaré al final de mi intervención, 
un proyecto de ley en materia de la televisión 
colombiana. 

El Presidente Gaviria, en el Foro de la 
Televisión, dijo lo siguiente : 

Mientras más demoremos la posibilidad de 
la inversión privada abierta y libre de la 
industria de la televisión, más estaremos 
retrazando nuestro acceso a satélites propios 
alimentados con programación original en 
Colombia, para ·que· surquen las órbitas te
rrestres y lleguen al resto del mundo. Y a su 
vez el Director de Inravisión, doctor Eduardo 
Ve;ano, señaló que la televisión se debe ana
lizar como un orden constitucional, como con
secuencia de la penetración de la televisión 
mundial, como parte de la notable baj a en la 
participación en el mercado publicitario que 
tuvo la televisión colombiana en los últimos 
años; como impacto de la apertura ·en el 
manej o del Estado. y ·  si· a eso le sumamos 
que los tribunales del país vienen señalando 
con cierta libertad, que el Tv Cable puede 
comercializarse ·en una sentencia ; y en la 
otra, que ias pa_rabólicas pueden atravesar el 
espacio público, no nos queda otra alter
nativa que pensar, que así como se entraron 
por la puerta trasera los canales privados de 
la televisión, lo que hay que poner a regular 
es esa idiosincracia para que esa costumbre 
se convierta ··en ley; . y parece indicarlo · así, 
porque los comuni.cados de prensa, lo que 
quiere el Gobierno, después · de estas dos 
intervenciones ·en el Foro, es privatizar la 
televisión. :. ; 

· 

· ¿ Privatizarla? ¿Baj o qué condiciones? 
¿Por qué ;no nos preguntamos? ¿ Cuáles son · 

en realidad los dueños de la televisión en 
Colombia? · Por supuesto que a este N. N. pro
vinciano no re · va bien porque se atreve a 
formular inquietantes verdades, que puede 
significarle lef desgaste político de no apare
cer en álgürfos medios de comunicación, por-

. que se atrevió a insultar a los conglomerados, 
disfrazados de programadores de televisión. 

Yo creo que ni siquiera hablar de privati
zación hoy en día es interesante; no existe 
una regulación legal que permita creer en las 
instituciones del Estado, como organismo fis
calizador del ente .de la comunicación social. 

El Contralor General de la . República 
dij o en la televisión : 

La televisión es un servicio público, inde
pendiente de quien lo preste, y con los años 

. se ha convertido en un servicio esencial ; su 
falta, hoy · en d�a es considerada tan grave · 
por la población, como la ausencia de cual
quier servicio básico. 

Esto nos hace pensar que el fiscalizador 
económico del país, nos está diciendo que es 
un servicio público. La televisión corrobora 
en parte la interpretación como analogía casi 
que pragmática, . asi tenemos que decir, que 
es un servicio público. 

Quiero señalar -antes de comenzar a ha
blar a fondo sobre la privatización, la con
centración y los monopolios-, alguno& opi
niones para que los liberales mu� especial
mente aquí presentes, no me consideren una 

GACETA DEL CONGRESO 

vez más la ovej a negra del partido, cuando 
debo defender intereses subyugados quizás 
por el gobiernismo, que en mi parecer viene 

· con la representación popular, para que los 
· Representantes entiendan que aquí también 

algunos podemos llevar la voz, de esos dam
. nificados, muy especialmente cuando la in

formación les es ultrajada y hurtada por 
falta de objetividad. 

Carlos Lleras Restrepo, que fue J·efe del 
· Ministro de Comunicaciones de hoy, dijo el 
· domingo 28 de j unio de 1992, en el periódico 

"El Nuevo Siglo" : 
"Debe estudiarse el papel que j uegan los 

medios de comunicación, cuya propiedad se 
ha venido concentrando en la orientación 
del electorado, poniendo en peligro la demo-. 
cracia". 

El extinto e inmolado injustamente Luis 
Carlos Galán, en su plataforma de Gobierno 
señaló:  

"La televisión de Colombia requiere un 
régimen de incompatibilida<;les que prohíba la 
conc.e�tración de poderes económicos, politi:.. 
cos e mform�tivos que conduzcan a una re-

. presentación verdaderamente democrática cie 
los diferentes sectores de la opinión". ·

' 
. Eduardo San'tos hace 60 años, dij o :  

"No pueden existir acumulaciones e n  l a  
· propiedad d e  los medios d e  inf01�mación y 

tales medios no . deben de estar controlados 
por los grandes intereses económicos". 

El constituyente Jesús González Rubio, dij o 
en agosto de 19:91 :  . . 

"Qué sucedería si los grandes diarios, las 
grandes cadenas radiales, los espacios de opi
nión y· los noticieros de televisión, fueran 
monopolios de unos cuántos. El hombre co
lombiano · sería un . ser sitiado que habría 
perdido su libertad, sin saberlo". 

De modo que, podemos decir, que una socie
dad, será tanto menos democrática, cuanto 

- más concentrados estén los instrumentos de 
comunicación masiva. 

Valery D. Giscard D'Estaing, ex Presidente 
de Francia, ni izquierda ni socialista, decía en 
el grupo de la prospectiva de la televisión 

· europea, del cual era presidente : 
· 

"La televisión es demasiado importante en 
· la vida dé ios europeos, como para dej arla 

én la incertidumbre del mercado libre", ·y 
agregó : · 

!'Este grupo de trabaj o, considera que · se 
deben fij ar límites a la · concentración eco-

. nómica, para evitar la formación de grupos, 
con posiciones dominantes que podrían poner 
en peligro el pluralismo y la libertad de in
formación". 

Y el j efe, aún de muchos de nosotros, Alfon
so López' Michelsen, en un �ocumento reliquia 
del periódico "El" Espectador" en su editorial 
del domingo 31 de j ulio de 1977, siendo· Pre
sidente de los colombianos, nos dij o :  

"Estos problemas s e  relacionan igualmente 
con las incompatibilidades que en otra época 

· rigieron transitoriamente para evitar que 
los medios de comunicación cayeran en manos 

· de los industriales anunciadores, y a · titulo 
· de estar informado, se transformarán en me
dios de presión; cuando una determinada 
industria, es dueña · de un vehículo de publi
cidad, esta pierde su capacidad crítica de 
las medidas que se tomen para controlarla, 
tanto como et que se censura que las corrien-

. tes políticas dispongan de medios de comu
nicación propias como los telenoticieros, con
sideraría mil veces más grave, que fuerap. 
los intereses económicos, quienes se adueña-

. ran de unos medios de expresión, tradicional
mente libres e independientes". · 

Si existen incompatibilidades, no ya legales 
sino morales para los funcionarios públicos y 
los miembros del Congreso, qué decir de la 
incompatibilidad de un medio al servicio de 
una industria, por pertenecer directamente a 
ella, o por deberle favores financieros para 
recogerle pasivos o acciones en circunstan
cias de liquidez y de penuria. Esto fue en ei 
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aüo de 1977; miren lo que señala el ex Presi
dente López Michelsen con sabiduría en el 
periódico "El' Tiempo'', del domingo 14 de 

· j uhio de este año : "La - libertad de prensa, 
no consiste en la libertad de adquirir un 
medio . de comunicación, para que un grupo 

· ecónómico imponga sus puntos de vista a la 
comunidad. Es la libertad de prensa con lo 
qtie debe de identificarse;  con· 1a libertad de 
información o sea con la capacidad colec
tiva de pensar, cad l ciudadano con su propia 
cabe¡a, gracias a la obj etividad, y a la im-
parcialidad de la i11formación". 

· 
"Si el monopolio visible o invisible es de los 

medios de· comunicación, de lo que se va a 
tratar no es de fij nr precios, sino de contro
lar cpiniones arruinando el mercado de las 
ideologías, pues qua ya no habrá cien ·flores, 
como decía ihermosr mente Mao Tse Tung, sino 
una sola, porque la pluralidad, ya no se podrá 
ej ercer frente al e:npuj e avasallador de las 
fuerzas económicas desatadas". 

Y podría leer otros documentos en congre
sos ic:'eológicos de H :tgué y de Paipa, en donde 
señalEtn que el parLdo liberal, tiene un com
promiso social de h :tcer respetar la indepen
dencia, el equilibrio mismo, en los medios de 
comunicación; y dL�e cada uno de esos con
greso�, que no se !ha. puesto . en práctica por 
el gobierno liberal; pero el partido tiene que 
tener responsabilifü: d de defender los intere
ses de los peces chicos, por encima de los 
intereses económico >, que son los peces gran
des. 

¿Pero qué podemos hacer, frente a una 
triste realidad? 
· Lo que significa hoy, la concentración de 
poder son los mism os noticieros y voy a ser 
breve, al explicarles el por qué ; comencemos 
por los del medio día : 

El Noticiero del Medio Día, de la televisión 
abara pertenece al grupo de Luis Carlos Sar
miento; con la benevolencia del Consejo Na
cíonal de la Televisión, se lo compraron a · · María del Rosario Ortiz, y si no, están que 

· sé - lo .venden. El Noticiero Nacional era de 
jÚii6 Mofa.no y de J ean Jacques y se lo ven
dieron, gústenos o no ·a1 Grupo Santodomingo. 

· Tengo aquí, porque me lo entregó la Super. intendencia de Sociedades, el docum.ento que 
ác�edita que tambián e_s uno de los socios 
de la misma, el señor Enrique Arboleda Per

. domo; hermano del Secretario General d e  
· Ba.varia, Y por supuesto e n  m i  pueblo, en esa 

montañerada de Medellín, a ese quien inves
' - tigo; sabe que el señor no conoce ni ha estado 

· en '.medios de comunicación ni ha sido tam
. · ' poco su modus vivendi social. Llamémoslo 

. - · · inás ·bien testaferro. 
· f · El Noticiéro 24 Horas, de la familia Gómez 

H*tado; hoy notici.ero de· las compañias -del 
·señor Felipe López Caballero ; Noticiero CMI, 

· con Pepe Duver, dueño de Pat Primo, empre- . 
sar.io privado de Medellín con 70%, Yamit 

' 15% y Gossain 15o/c. 
Noticiero QAP de las Marías : El vira Samper 

e Isabel Rueda, Em·ique Santos y Julio An
drés Camacho, dueño antes de Cromos y del · señor García Márquez. 

Por supuesto estos tienen alguna dependen-
: cía frente a los conglomerados, no es que los 

quiera defender, pero por lo menos, se ve que 
no son del querer del Gobierno, ni mucho 
menos de los Congresistas, por su indepen
dencia. Cripton de la familia Turbay, ahora 
herederos de Diana y del señor Alejandro 
Montejo ;  NTC de César Villegas empresario 
del Club Santa Fe, director financiero de 
Ernesto Samper con Daniel Coronel, asesor 
de televisión del Presidente Gaviria ; y TV
Hoy de la · familia Pastrana. 

Tengo que hacer alusión a una cosa de sen
- tido común y dé interpretación j urídica. 

Resulta· que el Consej o Nacional de Televi
·sión aceptó la transacción de las acdones 
del señor . Andrés Pastrana Arango, Senador 

· de }a República, el 12 de agosto de 1991. Si 
· - me equivoco una vez, no me equivoco dos ve-
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ces, porque el 12 de agosto del 91,  el doctor 
Andrés Pastrana, vendió las acciones que él 
tenía . en el Noticiero. TV-Hor, es decir a 
Datos y ·Mensaj es, o sea lo mismo. 

Voy a leer solamente una . riorma de la 
Constitución que es el ·artículo 179, numeral 
39 : "No podrán ser Congresistas quienes ha-. 
yan intervenido en cuestión de negocios ante 
entidades públicas o en la celebración de 
contratos con ella .en interés propio ni en el 
de . terceros". No cabe la menor duda, de que 
el señor Senador Pastrana Arango, no tiene 
por qué estar en el Congreso de Colombia, 
pqrque quedó inhabilitado inconstitucional
mente cuando él hizo esa transacción a través 
de una entidad del Estado, como es el Consej o 
Nacional de Televisión; estaba impedido para 
hacerlo porque no cumplía el requisito del 
a�o anterior. Pero aquí no pasa nada : Noti
visión M-19, c.uota política entregada por el 

· Gobierno, se lo dieron p ara el manej o al 
señor Carlos Alfonso Lucio, quien por volun
tad propia renunció y ahora tiene el manejo 
del Director Oty Patiño. 

Los canales regionales, y en este campo 
tengo que defender mi tierra, porque el noti-· 
ciero de más audiencia es manejado por una 
cooperativa de periodistas congregac'Jos en 
Medellín. Pero el Noticiero de la. Costa, del 
cual n') tuve infortunadamente la informa
ción, porque, la pedí por escrito en muchas 
oportunidades y no me fue entregada, se 
calcula que uno de los socios es el Senador 
Name Terán, y el otro el Senador Pedro Mar
tín Leyes. Televista la quiere comprar el 
Grupo Santodomingo. 

Así, honorables Representantes, es muy 
difícil que el pueblo raso del que !hacemos 
la mayoría parte de nosotros, no tenemos 
derech.o a la información en los noticieros ; 
busquemos el poder en la televisión, para que 
veamos, cuántos de nosotros podemos tener 
ingreso al Congreso colombiano ·a defender 
las clases populares : casi que ninguno, a 
excepción de los que tengan el corazón de 
los privilegios. ¿Pero la privatización de la 
televisión qué alcances tiene? 

Privatizar es vender la emisión de la señal 
que actualmente manej a Inravisión, de pronto 
me equivoco, y voy a tener que decir ahora, 
porque subsidia a Inravisión : En miles de 
millones de pesos; privatizarlo sería como 
vender las microondas; vender las antenas, 
vender los transmisores que se acaban de 
comprar, entre otros, y que aún no se han 
pagado. 

Esos transmisores, s egún nos explicaba un 
técnico en la materia, están diseñados para 

· una frecuencia determinada que puede ser de 
ABF de canales 218 a 30 más. Es indivisible 
vender; por ej emplo, la cadena; se apropia
rían de paso de toda la gama de frecuencias · y lo mismo pasaría con la Cadena A. Priva
tizar las cadenas colombianas, es privatizar 
la transmisión. Por lo tanto, esa es una priva
tización oculta de las bandas eléctricas. El 
país tiene un derecho a conocer la verdad 
y oj alá hoy nos la cuenten, porque está en 
el cuestionario. 

El Gobierno se habrá preguntado ¿ qué 
· quiere el país, en televisión? Aquí los que 
manejamos el país no podemos decir que 
conocemos a Inravisión. No sabemos qué hay 
adentro de Inravisión que no nos han enviado 
siquiera un comunicado para indicarnos por 
qué quieren vender a Inravisión. ¿Por qué 
quieren salir de Inra visión? 

Miren lo que ha ocurrido con países como 
Holanda, Noruega, Italia, cuando acababa el 
imperio de Berluzconi, o el ej e de los Estados 
Unidos; por qué no miramos los planes que 
han echado atrás en el manejo de la privati
zación de los canales de la televisión y que 
ahora están haciendo lo que debe seguir ha
ciendo : una televisión mixta, en el cual el 
Est_ado, tenga los transmisores ccimo esencial 
defens� de la soberanía del país. 
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El Presidente Barco, heredó esa responsa
bilidad laboral, en la ej ecución de un contrato, 
que hoy en día no termina. Inravisión, no 
puede, por sí misma. cargar ni asumfr esa 
carga financiera y por tal razón la ej ecución 
d�l proyecto ; todavía sigue colocándole deu
das, que hoy en día subroga Telecom. El país 
entonces ,tiene que entender que como �stá 
siendo manej a.da la televisión, sí necesita un 
revolcón, con la presencia del Estado en Inra
visión. No podemos permitir que Inravisión 
sea vendida exclusivamente a dos o tres de los 
grandes generadores de la potencialidad· eco.
nómica. 

Como abogado que soy, no conozco dema
siado el tenia. Propuse estudiarlo y a bien que 
consegÚí entender el idioma .de lo que consiste 
y de lo que se qui>ere hacer en el país con este 

· medlo. 
El:i un bien común, pero también- es univer

sal de toda la humanidad, por eso hay conve
nios internacionales al respecto. C olombia ha 
firmado algunos de ellos. 

· ,¿ Qué es entonces? Los voy a ·señalar entre 
comillas, :éomo lo indica un medio de comu
nicaciones escrito : 

Es · el modo por el cual se propagan las on
das eleétromagnéticas .que hace posible, las 
telecomunicáciones. Es un 1.'ecurso n atural que 
forma parte de los bienes del dominio directo 
de la Nación, al igual que ·otros ·recursos na
turales es ·finito porque tiene límites; y degra
dable, que aun cuando no �e agotá coµ ei uso 
culnüna cuando se explota en forma inade
cuada. 

Los monopolios en la televisión, como en 
cualquier materia económica tien<;l también 
una incidencia, ,en la verdade:ra y obj etiva 

. información. En economía política, .así parez
ca mentira, monopolio es sinónimo de cartel 
y sinónimo también el consorcio . . o privilegio 
exclusivo. 

Tal parece que en Colombia; también existe 
los carteles de la televisión; el poder del mo
nopolio lo puede ej ercer una sofa. �mpr.e�a o 
un grupo de empresas o cualqui�ra 9tra._ Pero 
cuando se conviierte en oligopolio . verán uste
des la similitud con lo que . hoy . .  el'!. Coloµi.bia 
preseillciamos, cuando de una p:¡¡.rte uno 'de 
esos conglomerados tiene el 44% y el otro el 

- 34% del producto de· la _ télevisión: EXisten 
vartas clases de monopolio : mo;nópolio hori
zontal, cuando unó o var�os .capitalistas pue
den influir o controlar de manera decisoria, 
sobre el mercado que medie en el país. · 

El monopolio vertical, cuando s e  . 1ernlazan 
div�rsas fases del proceso prodµétiVo, es decir, 
cuan.do quien tiene la empresa de las. cervezas, 
también tiene la empresa de las.- tapas, la de 
los envases y la de la cebada. ES .div�rsifücado, 
cuando en desarrollo variado del_ niorn;ipolista 
horizontal y vertical, éste es él caso dé Colom
bia, también existe un .conglomerado que es 
la integración de uno o varios m6n6polios 
alrededor de una empresa matriz. 

Si algo no debemos permitir, es que estos 
monopolios absorban los canales reg).onales, 
porque han sido ej emplo para el país; esos 
que todavía con tanto esfuerzo manejan todas 
las· gobernaciones, que en unos y en otros 
casos, también amañan la información con
centrada en el poder central, por lo menos 
cuando redistribuye la capacidad de servic!o 
en la información y la capacidad de s ervicio 
al menos en 1a escogencia, tienen mucho más 
virtudes. Pero qué va a pasar cuando lleguen 
esos monopolios y se encuentren con la faci
lidad de que pueden adquirir los canales re
gionales; como ahora se pretende con 'De�eca
ribe, por ej emplo en el noticiero mismo? 

Para que - los canales en nuestros pueblos, 
tengan verdadera información, obj etividad en 
la éntrega· tienen que estar cumpliendo con el 
país. 

Señores Congresistas: Por· esa razón me voy 
a perniitfr en esta tarde, presentar un proyec
to de ley en esta plenaria, en donde estoy 

· diciendo al país que voy en contra de la con
centración, en contra de la crisis ·en que se 



Página 10 .  

ve envuelto el país, :frente a: esa situación de 
práetieas· mónópollitas. Para áue el Estado 
pueda :recüperar a:lgún porcenfafe de las gran
díSimas utl.liaá'des que hoy en díá generan a 
las grandes agencias de publicidad·. 

Por ésa razón, señores Congresistas, yo les 
ruego· ei: favoi:f qué cuando tengamos el pro
yecto d� ley de manej ó de la televisión, si hay 
libertad de· eáiíales, si hay privatización de la 
televísión; miremós cuántos de nosotros que
daremos· e:XpóSitos,- al mando o al manej o 
sublimados de lós conglomerados económicos 
de ·este pais; · 

I:..ps que' venimos del barrio popular, de la 
clase escolar en donde nos enseñaron a ser 
honestos con· iiuestroo votantes, que somos 
parte áquí éñ SÜ gran mayoría, ruego que 
tengamos la vei'dadéra conéiencia y la verda
de:ta dimensión de· entender ese idioma que 

- es el del servício de nuestro pueblo, para que 
se nos Bi'indEf infóñfiadón óoj'étíva1 y real'. 

Con lá! venia de ia� Présidérieia, 
interviene el honorabfo .Represéritante 
lUánüel CeJ)etlál Vargas: 

Gracias, señor Presidente. 
�uie:rcJ" resaltar fa fmpo:Ptanté irttéilvención 

que hemos escúcliádó eh el día de hoy, s obl'e 
la hipercohcehtracíón · dé los medios de comu
nicaeiórt en unas· poqu:ifilmas manos de moiio
polistas. 

Haoria qúe' añadir· á esté profundo análisis 
del! doctor Afiérí' Ufiaé, ,qué o<::urre con los 
medios escl'itos. U.rta familia, la famíli:á- Saütos 
posee el diario más poderoso, forj ador de opi
nión dé IDí.a· manéra uñ.ilatéral y abusiVa de 
la vida nafcionaí: 

Otra. gran ,fáfüilia., la familia Cano, el otro 
gigári:te dé ra ópiñióñ.; los señores Gómez Hur
tado, loo señores :Pastrana, son como las pirá
mides del désiérto, al pie de las cuales nos 
sentimos como granos de arena. 

Yo quiero, dóétor William Jaramillo contar
le los esfuerzos que ha hecho el Partido Co
münista coltmi.biátto por entrar en la radio; 
nosotros tenemos Uii niodéstó péríqdico; "Voz 
Proletaria/', que nos ha ée5stado sacrificios. 
Ayer el señot Defensor del Puehló, presentó 
la illve8tigáción qüe le ordenó la Corte Cons
titucimtál, sobre Ia matanza de lídéres de base 
de las gentes de la Unión :Patriótica del :Par
tido ComuñiStá, Jáiliie Pátdo Leal, Bernardo 
JaraoollO', etc. La impunidád es total y fu.ons
trme>sa'-

Ahora: Tratemos de entrar en la radio. Nos 
dijeron no; .  está totalmente colmado el A.M. ; 
entonces en el FJM., y también está colmado. 
Dijeron váyanse para Fusagasugá y allá lici
tan. Pues bien, compramos los pliegos ; nos 

· gastamos cuatro millones, y cuando se iba a 
licitar, apareció la Santisima Trinidad d·e la 
Radio Caracol, .R.C.N., Todelar y decretaron 
simulemente inválida nuestra licitación ; per
dim0s nuestros cuatro millones de pesos, y 
naturalmente que' no entramos a la radio. 

Esta es la democracia colombiana, doctor 
William Jaramillo, que se da el luj o el día 12 

. d e  octubre, en momentos en que se están re
cord'ando los 500 años de la llegada de los 
invasores al continente, es ia que dice Popa
yán a los indios : "No pueden pasar por la 
capital". 

32 detenidos, 28 heridos, pero no pasa nada. 
Así como nos lo dice el Defensor del Pueblo. 

Ahí mataron a Pardo Leal, mataron a José 
Antequera, mataron a Leonardo Posada, ma
taron a Teófilo Forero ; total impunidad, e 
impunidad tambfén en los n'ledios de comuni- · 
cación. 

¡ Ah!, ¿.que ef Partido Comunista, quiere 
entraF a fa radio? No señores, porque la radio, 
es de las grandes familias. 

Hemos visto, que el doctor Julio Mrurio $an
todomfugo, ha resuelto levantar una cerve
c ería en Moscú y otra en Madrid, y el señor 
Ardlla: Lu:lie, e1- uno· dueño de Caracol y el 
otr6 duefto dé R.Ó.N. 'haciendo lá opinión, 
colri10' a elfos· les cónviene y cómo a sus cuentas 
bancarla:s· Ies· interesa. -
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Queremos, señor Ministro, que en una próxi- do se suele responsabilizar al Congreso y al 
ma llcitación, a la cual nds atre'verern:os á en:- Gobierño por aüséncia de desarrollo de las 
trar, haya un espacio racÍia:l para el' Pattiao· nótmas constitucionales, que hay un poco de 
Comunista. -· irij ustic>ia de parte de la pfopia opinión pú-

Gracias, señor Presidente� blica, o quizás desinformación de la misrria, 

Continúa con el uso de lá palabra 
·el honorable Representante 
Arlén Uribe Márquez : 

Gracias, señor Presidente : 
Me voy a permitir leer el proyecto d·e ley _ 

que quedará en secretaría de la plén'aria en 
su original. . · 

Proyecto de ley : "Sobre plurálisinó é igual
dad de oportunicfádes y éon_ceiitraci6n de 
medios de comunicación". . 

Dicho· proyecto fue enviado por Relatoría 
a la Imprenta Nacional del día 23: de 0ctubre 
de 1992, con Ofició núrrieró 040, para su pu
blicación. 

Con lár venia de Ja Presidencia, 
forna el usO' de la: palabra: 
el señor Ministro de . Cólhunicaciories, 
doctor William Jara.millo Gómez : 

,Sf:ñor Presidente de la honorable Cámara 
de Representantes, señor Representante· Arlén 
Urlbe, señores Representantes; señores fun
cionarios : 

porque la Constitución Nacional y mucho más 
atjuéUa tan ambiciosa como la de 1991, no se 
puede desarrollar de la noche a la mañahá ; 
nr. se puede feriar mediante unas léyes que 
llevan al país a una situación de desarrollo 
j usti0iero, de esas normas, sino a una· anar
quía o caos institucional, como muchas veces 
se· ha señalado por los medios de opinión y 
de con¡.uniicación social. 

A: nadie escapa que en la: actualidad, países 
avanzados o industrializados, o países en vías 
de- desarrollo como los nuestros, tienen toda 
la · volúntad en el esfuerzo dé hacer inversio
nes en el sector de telecomunicaciones ; d·es
de füego, no es tarea simple a la luz ere crite
riós ct'ilooó'ficós, entrar a una apertura con 
inversión extranj era y meter transferencia 
de tecnología en· los país_es que por más de 50 
años· vivieron al amparo del p1·oteccfonismó 
y que adoptaron esa doctrina en fodas las 
áreas de la economía. 

Quiero en primer término, ofrecerle discul
pas al honorable Representante Arlén Uribe, , 
porque no le .haya llegado a tiempo la res-· · · 

La Comisión Económica para América La
tina, Cepa!, que tuvo desde. luego· personas 
que iluminaron en su época y con rutilantes 
luces; la que siguió la inter�ención del Estado 
y que en el caso de Colomb1a también fue 
consagrada en normas constitucionales, como 
en el artículo 36 de la reforma del año de 
1968 y en desarrollos legales posteriores, que 
todavía están vigentes esas normas viej as y pu_esta ; deplorrublemente sí veo que corres-. 

ponde a un extravío, porque tengo la copia 
de· J a  carta remisoria, y la copia de. la icarta 
del cuestionario, de la respuesta al mismo, 
firmada por el señor Secretario de la Corpo
ración. 

:Pe manera que lo lamento honorahle Re
presentan te, pero coñ. niuClho gusto y desde 
luego que trataré de absolver aquí, con la 
mayor profundidad el cuestionario y le remi
tiré nuevamente copia dé las respüestas que 
le había enviado desde el 19 de septiembre del 
presente afio : 

Quieto empezar antes de responder los pun
tos del cuestionario, por expresarle a usted· 
mi testimonio de reconocimiento por-la altura
con que llevó el tema de la citación. 

Ciertamente pueden haber algunos aspectos 
controve1�siales que yo no comparto, pero des-' 
de luego, usted ha hecho una presentación 
descarnada. del tema aue no solamente viene 
suscitando controversia por muchos anos, sino 
que naturalmente en el . mómento en que se 
estudió por la Asamblea Nacional Constitu
cional, creó situaciones que son exactamente,
las qne nos obligan · a estudiar con deteni
miento, los alcances que tiene en este -mo
mento el ej erCicio de la libertad de informa
ción consagrado en el artículo 20 de la 
Constitución Nacional. -

Creo honorable Representante que en el 
área de las comunicacione:s por ·efecto dé la 
nueva Constitución, expedida en j lilio del 
año pasado, y por razón de lo que está suce
diendo con las estrategias del Gobierno !Na
cional en materia de la internaciorializacióh 
de la economía y de globalización de las rela
ciones, éste uno de los .puntos trascendentales 
que el país tiene que estudiar con j uicio, no 
sólo ,en lo que tengan que ver con el ej ercicio 
de la libertad de prensa, sino de cómo se 
garantiza. ella y cómo se ej erce. Precisamente, 
de lo que vamos a hablar ahora del espectro 
electromagnético, de la utilización igualitaria 
del mismo preceptuada también en la C onsti
tución Nacional. 

Para darle marco a este debate, tenemos 
qué entender, dos cosas fundamentales : 

Una : La coytmtura que el país vive p9r el 
tránsito que en este momento· .hace la Cons
titúción y - la vida institucional del país, de 
la vida tutelada por ella, y otra, la transfor: 
maéión que están ej erciendo nuestras pro.pías · 
relaciones económicas a nivel interno y a nivel 
externo; porque yo pienso rínichas v·eces cuan-

las nuevas, están dentro del contexto de la 
nueva constitución. 

No puede haber desarrollo de tecnología, 
en. el sector de las· telecomunicaciónes que 
lleiren a una eficaz prestación del servicio y 
a una abierta competencia sin el apoyó de la 
inversión .extranj era, que tiehe que complefar 
nuestro esfuerzo interno. 

La inversión extranjera que está fluyendo 
en._todo el mundo hacia ese sector, trae con
sigo. la transferencia de la tecnología que nos 
fue . ri�gada en la época del desarrollo ver
náculo, porque pensábamos, más bien, que era 
imf?ortante apelar al crédito' externo. 

Le importó muy poco a la comunidad: finan
ciéra e internacional que esa decísión, que 
erá -muestra de proteccionismo, y qué estaba 
encamjnada a buscar nuestro desarrolló me
diante_ la contratación de crédito, le frnportó 
múy poco la consecuencia que tuvi'era sobre 
el d-esarrollo tecnológico, ésa posicÍóri de los 

_ latii;10americanos en el sentido dé atarse para 
su desarrollo a la contratación d'éi .crédito 
extérno, los acabó. 

Cerramos el paso a la inversión extrainj era 
y apelamos a.I crédito ; las consecuencias de 
que un-os paises y otros despilfarra:ron: más o 
mehós los recursos prov,enientes d:f!l crédito, 
ya · sanemos cuáles han sido y que no son 
materia de este debate. Péro obviamente, lo 
qué si traj o una consecuencia dificil de su
perar y que por eso el compromiso del Gobier
no; ahora es el de prohij ar el qué vuelva a 
fluir la inversión extranj etai en él sector de 
pauti:t, que es el sector de telecomunicaciones. 
Que aquí es este caso, muy sensatamente ha 
formulado el honorable Representante Arlén 
Uribe, pero acogiéndose a los mandatos de la 
ley ;y a las atri.buciones de la propia Cons-

. titución. 
· E.stambs honorable Representante Arlén 

Uribe, en una coyuntura particular, que de-
. manda de todos nosotros un mayor esfuerzo 

y un ej ercicio mental, para saber cuáíes son 
los rumbos apropiados ; qué debe tomar el país 
dentro del mamco de la nueva estrategia eco-

. nómica qUe ha presentado a consideración de 
la Nación entera y del mundo, el Presidente 
Gaviria; por eso no creo que en áreas estraté

. gicas puede haber improvisáciones ; rti puéde 
haber · falsas ilusiones sobre propósitós, que 
naturalmente comparto con' usted. 

Áhora bíen : 
Éllo no implica que en las propias légisfa

. cioi:íes de cada país, la regulación que trae 
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consigo ese modelo para evitar los abusos que 
suelen cometer los empresarios privados sean 
diferent•es ele una y otra. 

Aquí en Colombia, de acuerdo con nuest.ras 
conductas, con nuestra idiosincrasia, las leyes 
tienen que establecer las cautelas, para evita!':' 
esos abusos; para garantizar, porque ese elll 
el propósito fundamental de la estrategia eco· 
nómica y social del Gobierno, que los bene
ficiarios de la apertura internacional y del 
esquema de la regulación, puedan permitir _el 
desarrollo de la -iniciativa privada; que sean 
los servicios, en caso de las telecomuniicacio
nes o los consumidores de los bienes que 
producen o producirán las distintas empresas 
de las cuales se está retirando el Estado gra
dualmente, para permitir ese desarrollo de la 
iniciativa privada y particular; pero desde 

· luego, no sólo dentro de este esquema, que 
en el caso de las telecomunicaciones responde 
a la evolución vertiginosa de la tecnología que 
fue creado en el corto tiempo el desarrollo de 
un binomio que denomino yo, un binomio de 

· informática de telecomunicaciones, en el cual, 
el puntero es precisamente las telecomunica
ciones, por mandato mismo de la Constitución 
Nacional. 

·El Gobierno no quiere improvisar en estos 
casos, porque baj o la presión de la misma 
opinión pública, por deficiencia de informa
ción, se puede llegar a errores cuando l!;J-S 
leyes no se ·elaboran con el suficiente cuidado, 
que demandan el que cumplan su cometido. 

· Pero para entrar concretamente en el tema 
de su 'cuestionario y sin perjuicio que podamos 
volver . a discutirlo en el desarrollo de esta 
misma citación, o cuando usted lo considere 

. oportuno, los principios tutelares que me han 
· permitido esbozar de la política del Q-obi1erno, 

quisiera decir-les que, si bien es cierto que el 
· tr.ánsito -constitucional ha creado dificultades 

serias en el manej o  de las telecomunicaciones 
· y particularmente en la garantía del ej ercicio 

de la. información, o sea de informar y ser 
. · informado, el Ministerio de Comunicaci01:1es 

mantiene dentro del curso de ese tránsi..to, las 
normas que aún están vigentes· y que :=i.ún no 

· -fueron derogadas por la Constitución de 1991 
y de los decretos leyes que tampoco han sido 
derogados por las autoridades j urisdiccionales 
competentes. Simplemente y es obvio que i;t:sí 
haya acontecido, al consagrarlo como derecho 
fundamental en el articulo 27 de la Consti;tu
ción Nacional. 

Creo firmemente, en que la sociedad para 
tener un perfecto desarrollo, tiene que tener 
una prensa libre y democrática, honorables 
Representantes, que como consecuencia, ·ha 
traído consigo el haber consagrado ese d.eré
cho fundamental, que como usted lo sabe 
como abogado y -juez, los -derechos fundamen
tales se asimilan a los derechos humanos. 
En este caso se asimiló la libertad de fundar 
medios mas1ivos y de comunicación social, a 
un derecho fundamental 1consagrado en el 
artículo 20 de la Constitución Nacional. 

Son los derechos fundamentales, que p9r 
ser asimilables a un derecho humano, preva
lecen sobre los demás derechos y desde luego, 
para el •ej ercicio y Ia democratización que us
ted señala, de la libertad de información. Creo 
que es u.na sit,uación complej a. Complej a 
¿por qué? Porque, si bien es cierto, que es.os 
derechos entraron a regir mediante el man
dato del artículo 185 de la Constitución Na
ciol].al, inmediatamente; en el momento de 
expedida la Constitución, he pensado que 19s 
derechos fu_ndamei+tales, tal como se conce
bíar:i antes, no requerían de desarrollo legisla
tivo. Pero por el hecho de haber entrado a 

. regir inmediatamente, surgieron las inter
pretaciones divers�s !;!� filóso_fqs y abogadgs 
y connotados juristas, en el s entido de _que, 
por haber entrado a regir ese derecho de fun
par medios masivos de comunicación sogial, 

· la televisión automáticamente ha quedado 
-privatizada. Yo :ri.o comp?-rto esa tesis. · 

:Entonces, esa e_s una ·ven:lad limitada por ·las 
. : -mismas clrc;unstancias y por las característi

: cas .intr-ínsecas, que requiere el -medie de 
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- comunicación. No he compartido las decisio
. nes de tutela y el Ministerio las ha impugnado 

· por la vía del Consej o de Estado y las próxi
mas que nos están anunciando, sobre la 
igualdad al dec1eso del espectro electromagné
tico, de acuerdo · con lo preceptuado en el 
artículo 20 de -la Constitución Nacional. 

Yo no creo que el Gobierno pueda permitir, 
que a usted le invadan una frecuencia, porque 
entonces, ahí si es pertinente su observaieión; 

· que no se podriá ej ercer igualitariamente el 
. derecho de que una persona más poderosa 

que usted que quiere censurar sus palaibras, 
' le monta · Uli tr.ansmisor y lo saca de su fre

cuenc·ia, bieri sea en la radio o en la televisión 
y .Je cercena su derecho a la información. 

Entonces ¿qué ha hecho el Gobierno? 
El _Gobierno que es consciente también de 

que la Constitución está en mutación, desde 
: luego en tránsito constitucional, si hay un 
· artículo en contradicción con otro, si hay una 
· norma legal que pueda estar en contraposi
. ción con el -precepto constitucional, pues 
· apelamos a .Jos ·tribunales; pero el Gobferri.o 

obviamente tiene que seguir actuando. - . . � . 
Y:_o 1).9 • creo que haya VaC<io j uridi�O .por 

· ha'\:Jer .expedido una nu�va Constitución y que 
. _el} este momento �stemos en el lim:bo j urídico ;  
· hay mu�hos decret9s que n o  han sido dem,an
. d'ados y por consiguiente e_stá_n vigentes, o_tros 

sí han sido demandados después de hruber sido 
. expedida la ·.cm:i.stitución del año pasado y 

se han .declarad.o .exequibles por la Corte 
Suprema .de Jl,lsticia. Es el caso del Decreto 

· de 1990, que es .el Estatuto de Telecomunica
ciones el .que le atribuye al Ministerfo de 

- Com1micaciones, 1a reg.ulación, gestión y con
trol .del .espectro electromagnético. Esa sen

. tencia y con ponencia del Magistrado Pablo 
Cáceres, fue un decveto ilustrativo, de cómo 

· la norma . . que no está en contradicción con 
.el articulo 29 de la nueva Constitución, fue 
dec;:larado exequible. 

A,s� mismo, y _CQIT10 v9y a tener oportµn,id;:i,d 
· pe "leérselo v�re_mo¡; otras normas; e_xisten 

diferentes <;lecretos y leyes que están vigei:ites, 
· como Ja :j:.,ey J4 qll!e rJge .todo lo atinente a las 
. _a_<;lj u.<J.icaciones y :µianej o de la televis�ón. 

"El artíc11Io '75 de .Ia Constitución Nacional, 
t�mbién señ,a1� gµe e_l e_sp�ctro electro.magné
tico es un bien J.najenable, �mprescriptible, 
dirigJdo por _!:)l Jj;s_j¿a,_!;io, ,a través del Mínister,io 
de Qomi;mi_cac_i9:1).es y at1nque no tenga la ca
teg9ría el artíc-µlo '75 d� gerecho fundamental, 

: es des9,e luego, 11.Dª norma que de otro laP,o 
-�_9rn¡agra _la .!TIJsma .Co.nstitµción Nacional en 
el artículo 101, <;;\utI).go ¡sefí,ala que el esp�ctro 
ele�tromgµéti.c9 que p,l Jgual que el mar terri-

. tor-i;:i,J, Ja pJata_form,a c_ontinental, etc., .hacén 
;pftr.te P.e la s.oberaní?- nacio;nal. 

Honoraple Representante : El Gobie:rno ha 
. sido claro en Sl,l po)Jtica. Es evidente gJrn el 

Estatuto de Tele�omµniic�ciones que está vi
gen�e !')n este momento, ei:i 1999 será un es
tatuto ,que irá ¡:i.c;l.quiriendo .ciert<;> anacron�smo. 

· An¡:¡.cronismo ¿por Qll�'? ,  por_que la velocidad 
· de evolución del sector de las telecomunica-
�lones, _la velocidad con que evoluciona la 

· tecI).ología, .dej a r�zagadas las 119rmas j urídi
. c�s. Y yo m,e :valgo .de es.ta ocasión, para, ,con
. 1¡arl«:)s de ta pr.esentación .Próxima, no sólo de 

Ja ley <;le televisión sino .c;lel ,E.statuto c;le Tele
. comunicaciones, para poner el actual estatuto 

vigente, al compás de la evolución tecnológica 
· del mundo y decirle a los honorables Senado

ves y honorables Representantes que es néce
sario, qué se tenga -un particular cuidado 

: sobre los criterios que asistan al Congreso 
de la República. 

.En España se expidió el Estatuto de las 
Telecomunicaciones o el equivalente a ·la ley 

· orgánica dé -telecomunicaciones del añ9 p�
. sado ; lbs españoles creyeron ·haber descu

bierto un estatuto magnifico, que les iba a 
· permitir regular pol' años, tanto lo atinente 

�l �spectro electromagnético en televisión, 
: como e� radie y como- otrqs servicios tele
' h_J.áticos y ·�e -valor ag-l'eg·ado ; y resu1ta qüe 
· 'hace ,15 dias estába en --la Gomisión de ·Comer-
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cio Exterior en España y me encontré, -con 
que estaban cursando en las cortes una. mo
dificacion fundamental del estatuto, porque 
las normas, ya no estaban a tono con la evo
lución de la tecnología, en el sector de las 
telecomunicaciones. 

De tal suerte que a toda esta situación de 
mutación constitucional que estamos viviendo-. 
el propósito del Gobierno es de no dej ar reza
gados proyectos ·fundamentales de vastísimo 
alcance social que de otra manera tendríamos 

· que suspender sino interviniera rápidamente 
el Congreso para reparar los presuntos :vicios 

· que ha encontrado el Consejo de Estado. 
Concretamente honorable Representante 

Uribe, me voy a referir ya, a cada uno de los 
puntos de su cuestionario. 

Dice usted, en el primero de sus interro
gantes : Con qué criterio se -adjudicaron los: 
te1enoticieros y advierte un� ��a,i:.a, dependen
cia de intemse� .pqlíticqs y -�yOJ!Q�Jcos. El 
Min!Sterio de .Coml,l"nicacione� y e_J -Qonsejo 
Nacional de Televisión con Ja asistencia del 

. _Ministro de Co11).1.micac�oP,es, -��hi-�J�¡:i. me
diante el sistema de licitación pfü."� Jl9 con un 
c_rj:terio ,Q.e qiscrecionalid�d,. ��n V;igentes, 
como )o dij e .al:lora, todas 1�s ley�s .y particu.
lairmel).te a las gue me voy a referi_i:, ,que _le 
-impic;len al J.Vlinistro .o al C9ru.;�j9 Na_ciQnal de 

. ';r�levJ_sión e] m.a:nej o en l¡:i. �!gnación del 

. e?pectro e_lectro.magpético y .<;!on�retawent;e 
en los -contratos (le concesiqq. p�ra ,lqs progr@.

. madores de teleyi�i\'.>r:i. Ent9Il.ces .es J.a :Ley ,14, 
PQr la cual f¡e -�X:Pil;lJ�ron cil.OJµl� m1e reg!a
mentan el servicio p�blic9 de lte,l�_vJs�9n, esa 

. disposición, .de��r:i;nina _la ni+.t�r.!tlez� jw�c;li.ca. 
del �el'vicio, def.ine sus pi:�ncipiQS rectores, 
reglamenta las _enti�ac;les ��ta.tale§ ,pr,estata-

. ri9:S ge_l serv�cio @e . .  tele:vi§ión, qµ_e � ce_µ�µ.entra. 
en proceso de refor,ma .en el C�mgreso ; ,COil.tie
ne el ,régtmen ge;rg�.rl'l-1 de Ja �o:i;itr:;i,t�ció:µ aP,mi
nistrativa _aplica!;>le a .Ja ·Rª'.m� �jecutiya del 

. sector público, .en el sector c e;n�i:al .y a los 
establecimientos, .entre otras, ,.�n,tidaqes d�s
centralizadas de servicios . del orden -nacional. 

Existe fa Ley 72 .de ¡989, i::iqrmª' rectora del 
. sector de las :telecomunicaci9Iles, en J.� cual 

los conceptos y principios Q.e la organización 
de las telecomunica'ciones en ,Colo:µJJbía � el 
régimen de la concesión de los servicios, giran 
alrededor del J;)ecreto-.ley 9.00 .c;le ;1990, al cual 
me refería h�ce .po·cos instal],tes, por el cual 
se expidieron las .:r:wr_rnas y ef¡ta_tutos que re
gulan los servicios y actividades, que a su vez 
regulan el servicio de telecqn;iµnicacíones y 
afines en el P:=tís. 

Está el Decr.eto,...Jey 1901 de 1�90, en el cual 
se .determina el sector de las telecomúnicacio
nes y se establéce ,la estructura orgánica del 
Min�terio de Comun_icl:l,ciop.es. 

El Decr!')to reglam.entario �16 . .de 1991, por 
el cual se reglamenta la J;.,ey 14 de 1991, de
creto aplicable a los espaeios de televisión 
dados ép conce,s_ión y cpntrat!Ídos .por el Ins
tituto Nacional de Radio y Televisión, Inra-

. visión. El Decreto reglamentario .número 922 
de 1991, pa:r ·el cual se reglamentó la eiección 
de los miembrps de la Co.i_ll.isiÓn . N�cional, 
para la vigilanci;:i, de la televisión, miembros 
que responden a un crite_rio .plu_ralista y que 
son representativ:o.s de toda la sociedad como 
voy a explica1'.los más adelante. · 

El Decreto .regtamentario 1266 de 1991, en 
· el cual se reglamentan algunos aspectos de 

la licitación P?-ra la concesiói;i de espacios de 
televisión que realice el Instituto Nacional de 
�adío y Telev�ióri. · -

Interviene el ·hcnorable Repres�nt¡u"te 
Julio César Guerra Tulena: 

Gracias, señor -Ministro. 
Es 9ue vién,dolo ·a usted, hoy �qui en esta 

Cámara, después de haber tenido yo el privi
·!egio de compartir y escucharlo eñ.. el Senado 
de· la República en el pasado ·cuatrienio sien
do �n perspectiva Jo qÚe h.a .sido ,�u -Vici� polí-

. t_ica en Antioquia, lÚ�hando contra los '-fac

. tores de 'la concentra0ión, hoy en su. pa�o. ;pÓ·r 
el Gobierno, tiene .que ser así. P-ero ese-primer 
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-punto del cuesti.onario · del que ha hecho alu
sión el [honorable Representante Arlén Uribe, 
yo no tengo más que repreguntarle, sí es cierto 
o no .que esos poderes de concentración están 
vigentes en la televisión colombiana y s obre 
todo, en 1a cúpula de la dirigenci_a política 
colombiana? 

Yo entiendo que us,ted tiene que defender 
eso; pero yo sé · que en el fondo usted está 
que se sofoca, porque sabe que ·no es así ; la 
prensa colombiana, los medios radiales, los 
medios· escritos, 1están en manos de los mis
mos, no de ahora sino de siempre. 

· Entonces, usted nos lee ·una serie de regla
mentaciones de decretos y de leyes, qµe d e  
·pronto han pasado por aquí. No.hay l a  m enor 
duda, todo ha pasado por aquí, pero todo ha 
sido hecho, para que sigan reinando en pro
piedad de los mismos. 

· Lo he escuchado en Antioquia, luchando 
contra factores de la conc,entración; entonces, 
yo quisiera que nos diga,· qué vamos a hacer, 
para: evitar esto? que tengamos que leer siem
pre, los · mismos medios, en -poder de las mis-
mas personas?· ' . 

' Yo me deleito observando .. cómo nuestros 
dirigentes_ del pais van a España, a Italia, 
Francia, que son centros de la democracia, 
donde el Gobierno y la oposición, estan en
frentados 'en la radio y en los medios escritos. 
Aquí se les prohíbe, sin embargo, que quera
mos defender la democracda sin darles la 
opor.tunidad a que todos tengan acceso. Es 
una manera de 'decir las cosas de fren.te.  

Anoche, por ej emplo, en el -debate televisivo 
por la Presidencia de las candÍdaturas ameri
canas de Clinton y Buslh, cómo se deléita uno, 
viendo de ese espectáJculo maravilloso de la 
democracia norteamericana; se ·puede discre
par dé ellos por su impe1ialismo ;  s'e. puede 
discrepar, pero. no podemos- negarles de que 
dan .la cara cuan

.
do hay que darla. 

· 
Me gustaxía, para terminar, .que me respon

diera bien 1ese primer cuestionario del doctor 
AÍ'lén Uribe; há quedado muy gaseosó, c on 
una lectura casi que sacramental, en los as
p�ctos l egales de la legislación de las c omu
nicaciones colombianas. 

Muclhas gracias. 

Nuevamente en uso de la palabra 
el señor Ministro de Comunicaciones, 
doctor William Jaramillo Gómez : 
Yo. le agradezco sus elogiosos conceptos, 

sobre mi' paso por el Senado de · la República 
y por esta Cámara también. Pero lo que sí n o  
l e  voy a agradecer es que m e  dig·a, d e  que h e  
renunciado a unas cosas que no,:he renuncia
do. Yo simplemente estaba hablando, del 
marco conceptual del debate, y apenas voy 
a entrar al articulo, o al primer punto del 
cuestionario; como cada quien puede hacerlo 
y no he respondido cuál va a ser el propó.sito 
del Gobierno. 

Por ser el Gobierno, le respondo dos cosas : 
Una; que la prestación de los servicios estén 
sometidos a competencia, para que se p1'esten 
mej or ; y otra, que en el caso de la informa
ción, se.  garant,ice el libre ej ercicio de la 
información, J) libertad de prensa; que no 
haya monopolios en la información. 

Sobre ese punto, que es el primero del cues
tionario, es decir, sobre qué criterios se adju
dicaron y resulta que me están preguntando 
es sobre el pasado _ y  no sobre el futuro. 

¿ Con qué criterio sé adj udicaron los tele
noticieros que hay en este momento en la 

· televisión? Pues. se advierte en ellos, una 
clara dependencia de intereses polítiicos y 
económicos, el honorable Representante Arlén 
Uri-be, puso como ej emplo al doctor Andrés 
Pastrana. Yo no estoy. preparado para esa res
puesta, porque no puedo y no sé cuándo le 
adjudicaron, ni cuándo renunció a ellos; lo 
que sí tengo que decirle es que los criterios 
son muy claros. Que la disposición es de la 

. Ley 14, para in-formativos, recreativos y di
dácticos. 
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Es que el regist.ro 1es libre, no se le crea 
cortapiza a nadie; esto, lógicamente está en 
las normas del Decreto-ley 22 de 1983, y se
guramente participamos . usted y yo en la 
elaboración del mismo y de la Ley 42 de 1985. 
Y tengo tan mala memoria como ustedes, que 
no me acuerdo tanto de tántas leyes expedii.
das en serie. 

¿ Qué se necesita pai;a obtener la inscrip
ción? 

Capacidad profesional, técnica y económi
ca; experiencia y el haber cumplido· cabal
mente obligaciones con Inravisión. 

Con la Ley 14, honorable Representante 
Arlén Uribe, ahí tengo alg11na discrepancia 
porque no participé en la elaboración de la 
ley. En la concepción de los- espacios, esta
bleció, la competencia en cabeza del Consej o 
Nacional de Televisión y ahí sí me separo un . 
poco de sus apreciaciones, porque si es un 
órgano pluralista y representativo de la comu
nidad, y le voy a decir,_ por quienes está 
integrado : Por el Ministro de C omunicaciones. 
Tal viez ese cargo no es representativo, pero 
los otros sí ; siguen : 

· Un representante del Presidente de la Re
pública, con su respectivo suplente. El Minis
tro de Educación o su suplente que deberá ser 

. el Director del Instituto Co;lombiano de Cul
tura o del Instituto C olombiano de la Juven
tud y del Deporte. 

Un representante 1ele.gido por los periodistas. 
Un representante elegido por los decanos d e  
las facultades de Comunicación Social v de 
Publicidad, que se encuentren aprobadas por 
el !efes en el momento de su elección ; dos 
representantes elegidos por la Comisión Na-

. cional para la. -VigilanDia de la Televisión. 
.Un l'epresentante ,por la Asociación Co�om

biana· de Universidades, para ·un período d e  
4 años. Un representainte de los artistas vincu
lados ·al medio, por la asociación gremial de 
sus miembros, para un período de 4 años ; un 
representante de la Iglesia,. con su suplente 
por la C onferencia I!.'piscopal. Un represen
tante de los consumidores ·elegidos por la 
Confederación Nacional die C onsumidores 
para un perío'do de dos años. Un representan� 
te elegido por las Juntas de Acción C omunal 
para un periodo d e  3 años. Un representante 
elegido por los Usuarios C ampesinos para un 
período de dos años. Un representante elegido 
por los gremios de la producción, para un 
período de 3 años. Un representante elegido 
por la Fedemción Médica C olombaina espe
cializado en salud mental para un periodo de 
4 años. Un representante elegido por el gre
mio sindical, para un período de 3 años. Un 
representante elegido por los periodistas, para 
un período de dos años. Un representante 
de los anunciantes de las empresas de publi
cidad, elegidos por las organizaciones de ca
rácter gremiaí que funcione con personería 
j urídica para períodos de dos años. 

El Director del Instituto Colombiano · de 
Bienestar Familiar t.iene asiento ; parece que 
es muy difícil encontrar un órgano más plu
r:alista que éste, Representante Guerra, que 
interprete los est,amentos económicos y socia
les. Aho:ra, no sé que otras personas podrían 
incluir allí, de no ser una asamblea perma
nente en la c ual tuvieran participación todas 
las áreas de actividad económ:Lca y sociial del 
país. 

Ahora, en relación cómo y cuáles son los 
criterios básicos de acuerdo con el artículo 
14 para adj udicar pw concesión espacios de 
televisión por franj as de audi:encia y de clasi
ficación de la programación, eso compete al 
Ccmsej o Nrueiional de Televisión, de acuerdo 
con la ley ; éste señaló una serie de normas 
encaminadas a buscar, precisamente, que no 
hubiera concentración en esas normas y son 
los siguientes honorables Representantes : 

Primero. Quien sea concesionario de una 
cadena, no puede se1rlo de la otra. 

Segundo. Inravisión dará en concesión la 
programación de la c_adena de interés público 
y social, sin que a ninguno de los concesio-
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narios se le · pueda adj udi�ar, más del 25%, 
ni menos del 7 y medio del total de horas 
dadas en concesión de la respectiva cadena . . 

Como ustedes saben, rJ:u:.y dos tipos de in
formación : El noticiero y iel informativo de 
opinión. La norma estaiblece que las empresas 
concesionarias de espacios de noticieros, no 
pueden serlo de otra clase de programas, ex
cepto informativos y de oninión. 

Ese es el parág-rafo del árticulo 38. 
Tercero. Los contratos de c oncesión, se rea

lizan mediante procedim', ;:mto de licitación 
pública que 'está contempi ..i.do en las normas 
de {�ontratación administ: ativa vigentes, d e  
acuerdo con l a  J�ey 14. 

Cuarto. Los contratos d; concesión tir.!nen 
un plazo de ej ecución de 6 años prorrogables, 
de conformidad con las condiciones especiales 
de prórroga que establezca el Consej o Nacio
nal de Televisión. 

La pregunta 2:¡, dice : Caf1a día la existoncia 
de los oligopolios en la te· evisión, conlleva a 
la desaparición de pequeñ-:s y medianas pro
gramadoras. Hasta ahora, honorable Repre
sen ta.nte, no ha desaparec · do ninguna; t:ldas 
han cumplido con las obligaciones a pesar de 
la crisis energética. Lo único que hubo fue 
una transferencia de accic nes, que me v :>y a 
p ermitir explicar, por lo menos en lo que a 

. mí correspondió. 
Le voy a explicar que en concordancia· con 

lo dispuesto por la Ley 14, el Consej o Naci ::mal 
de Televisión, dedicó toda suerte de investi
gaciones de carácter administrativo encami-

. nadas a establecer si existí a  alguna vincula
ción, porque en algunos m.edios, también de 
comunicación social, se so ;tenía que los pre
suntos adquirentes de las acciones de Prego, 
eran simples testaferros del grupo Bantodo
mingo. Pues resulta, que se hicieron todas las 
investigaciones que están al alcance del Con...: 
sej o Nacional de Televisi ón, que no e3 Un 
orga.nismo policivo y -finalmente se renütió 
a la Procuraduría, en un8, c onsulta que fue 
d evuelta respondiendo que ,era de competen
cia del Coruiej o Nacional de T elevisión. Lo 
mismo hizo, la Superinten dencia de Socí.eda
des. Si no me falla Ja me noría, la Suprrin
tendencia volvió a decir lo mismo. Entonces, 
qué le quedruba al Consej o Nacional de Tele
visión, honorable Represer bante Arlén Uribe ?  
N o  podían avan zar en esr, investigación y a 
sugerencia del Ministerio, o sea mia, se hizo 
un algo que necesariamente podían haber 
rechazado. Es decir, se est�;,blec,ió un requisito . 
adicional al requisito legal, porque la inv esti
gación administrativa, verificada por In:rnvi
sión, por mandato del Consej o no conduj o a 
nada que no fuera el establecer nada distinto 
de lo que el chi "1"YJ.e callei ero señalaba : que 
1esos señores eran calaa.1chines del G rupo 
Santo domingo. 

Lo propio se hizo en el otro caso y casi que 
se convirtió en una fórm•üa salvadora. ¿Por 
qué salvadora honorable R �presentan te? Por- . 
que, cada vez que se va a r: resentar una tran
sacción de esa naturalez i. y el compe �idor 
impugna diciendo ·no. Po;: ej emplo : Es que 
el doctor Arlén Uribe tiene vinculaciones con 
el ciudadano tal, que es du•]ño de otra prcgra- . 
madora. p,ero nadie alleg�i, la prueiba ; nadie 
dice yo estoy impugnado, sino que dice que 
ese es un rumor que me llegó. Entonces es 
solución medio salomónica , honorable Repre
sentante, porque el Consej o de Televisión, 
tiene la declaración j uramentada del presunto 
adquirente, y si los impurmadores por fuera 
tienen. alguna. prueba o r:.lgún fundamento, 
pues deben ir a la j ustic :a ordinaria y ahí 
hay una situación complicada que involucra 
un falso j uramento. 

Interviene el honorable R 3prese11tante 
Arlén Uribe: 

Yo no teng·o como prop )sito interrumpirle 
en su intervención, pero de - pronto sí, en aras 
de darle alguna obj etivida d a esta infor ma
ción ; por lo demás yo en'iiendo su posición · 
como gobernante. Y la euti,endo, porque es 
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poco el tiempo que lleva en el Ministerio y 
seguramente no han pasado con suficiente 
profundidad estos casos por su Despacho. 

La primera revista de opinión del país, como 
es la revista "Semana'', en su editorial . de 
mayo 19 de 1992, al hacer un comentario sobre 
el tema, dij o lo siguiente : "Arboleda. es er 
nuevo poder emergente en el Grupo Santo
doming·o y sus asesorías amistosas en materia 
de comunicaciones, se han convertido en el 
pan de cada día ; en el medio acaba de aseso
rar a su hermano Emique, y dos amigos, 
q.onzalo Jarámillo Peña y Alej andro Urdaneta 
santos". 

En la compra del noticiero Prego, que hasta 
la semana pasada pertenecia a Gaibriel Ortiz 
y Javier Ayala y a entidades vinculadas con 
el empresario Julio Molano, tnterrogado por 
el editorialista, Javier Ayala, aclaró, que era 
una charla sobre el tema que sos.tuvo recien-· 

_ temente con Augusto López Valencia, Presi
dente de Bav:aria. Este al enterarse de las 
dificultades 'en que se encontraba Prego, ma
nifestó su voluntad de ayudar a salvar la em
presa cori la �ectura de esta revista. 

Ahora, la parte del Gobierno dice: 
"Todos los hechos, perdón de esta recorda

ción salieron del grupo comprador; todos los 
anteriores hechos fueron la comidilla del me
dio de la televisión la semana pasada, etc.". 
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de todos los medios de comunicación en la 
decisión de adj udicar noticieros". 

¿Por qué? 
Lo que establece el artículo 20 de la Cons

titución Nacional, cuando se otorga la libertad 
para juzgar a todas las personas por medios 
masivos de comunicación social, es decir; me 
da la impresión ·de que este procedimiento 
tiene sus buenas intenciones, porque cuanti
tativamente aparecería mucho más democrá
tica, pero no se ha podido lograr. 

.Cuarta y quinta pregunta. 
La cuarta dice : 
"Se ha sometido a censura la información 

libre a los noticieros de televisión sobre 
hechos en relación al orden público (ejemplo, 
la cárcel de Envigado) ". 

A ese respecto, honora:ble Representante, le 
quiero decir que existe el mandato del artículo -
20 de la Constitución Nacional, sobre libertad 
de prensa. Aquí no se le ha impedido a nadie 
el que ejerza esa: libertad. 

Interviene la honorable Representatite 
María Isabel Mejía i\'Iarul�.nda: _ 

Gracias, señor Presidente. 
Simplemente para ratificar ló que usted 

está diciendo en el caso de Envigado, cuando 
la intervención del Ministerio a su cargo, éste 
tuvo un magnífico_ control, al efecto. Es más : Ahora lo que tiene 'que ver con usted . dice: 

'Ei asunto fue estudiado por . abogados de 
Inravisión i los del Ministerio de Comuriica
ciones, p)lles habían varios pril11Cipios de -por 

_ medio .cómo las incompatibilidades estableci-

- .se lo manifesté· a usted, que creo que fuimos 
muy bien informados y todo fue absoluta

.. mente controlado gracias a la presene<ia suya 
en el Ministerio. 

- das en la licitación de los adjudicatarios y el -
origen de sus recursos, teniendo . en cuenta 
que ninguno . .. de Jos compradores - por imnes
tigación hecha deI editorialista, dice aqui, 
ninguno de los compradores de Prego, era 
periodista, ni tenía experiencia alguna en la 
producción de televisión; que los espacios de 
noticieros están at.ravesando ,por una dé sus 
peores crisis, producto del racionamiento 
energético. ·El reto que esta;ban asumiendo, 
�epresentaba un riesgo financiero enorme 
para personas que no son consideradas adi
neradas. 

Elstos aspectos fueron discutidos poi: el 
Gobierno con todas las normas legales de 

· largas sesiOnes. se ·negó a la siguiente con
clusión : 

"El Consej o Nacional de Televisión, no tiene 
competencia para verificar el cumplimiento 
de los · requisitos fonnales y aquí aparente
mente se llenaron". 

Ministro, con todo el respeto que usted 
merece, yo le doy credibilidad . también - a la 
prensa escrita y si esto lo dice el editorial de 
esta revista de nu¡,yo 19, cuando hizo unas 
investigaciones pertinentes, por qué decir que 
la obj etividad de la información es mala o 
me suministra usted la información en lo que 
tiene que ver con el Grupo Sahtodomingo. 

Muchas gracias : 

Nuevamente continúa con la palabra 
el señor Ministro de Comunicaciones : 

' . 
Honorable Representante : Volvamos al prin-

cipio. Lo que su cede es, que us,ted me cita y 
no le estoy negando la denuncia formulada 
por "Semana"; me es indiferente. Si lo hizo 
"Semana", le atribuyo la misma categoría y 
la misma responsabilidad a esa información. · 

Usted tiene que despej ar esos rumores, 
porque si no el Consej o de Televisión no va 
a poder actuar con tranquilidad al aceptar la 
transacción; ellos aceptaron prestar jura
mento, tanto los representantes de cada so
ciedad como las personas naturales. Si alguien 
quiere impugnar esa transacción, lo que tiene 
que establecer es una denuncia por falso 
juramento. 

La tercera pregunta h onora!ble Represen-
tante dice: · 

"El Gobien10 Nacional no ha tenido tnicia
tiva para señalar mecanismos alternativos 
que permitan una democrática participación 

Muchísimás gTacias. 

Nuevamente el señor 
Ministro de Comunicaciones: 

Sobre la· pregunta 61)., le quisiera hacer una 
pequeña observación, honorable Represen
tante, porque me· parec·e que está mal formu
lada, coh todo respeto. 

Usted dice: 
"¿Cuáles son los objetivos que persigue el 

Gobierno adjudicándole a pocos monopolios 
el manej o de la programación en general y 
por qué?". 

Como ésta fue mate·ria de la intervención 
del honorable Representante Querra Tulena, 
le quiero decir que no entiendo cuando usted 
dice "pocos monopolios". 

Según el Diccionarfo Jurídico, y por aihí 
tengo otra definición de la Academia c;le la 
Lengua : "Monopolio es", del griego Mono : es 
vender o poner en venta que hace uso solo con 
exclusión de los demás ; constituye, pues; el 
tráfico abusivo u odioso, por el cual un par
ticular o U111a compañía, vende con carácter 
exclusivo, mercaderías que deben ser entre
gadas al libre comercio, los que reducirían su 
precio, o aumentaría su calidad para efectos 
de su buena comp'etencia y beneficiarían al 
mayor número de personas. 

Hay · unas disposiciones vigentes, y en eso, 
hay que ser muy claros. Por ej emplo, en la 
materia de cuentas. -

Para el proyecto de ciert.o sector poUtico a 
través de los medios de comunicación, - hay 
unas disposiciones claras · en el estatuto de 
los partidos, en la -ley básica del estatuto de 
los partidos, en donde se le permite el acceso 
a la televisión a los movimientos políticos; 
las encuestas pueden distorsionar la opinión, 
y de pronto llevar 'ª que algunos indecisos se 
monten al tren que les están mostrando, como 
el tren que mej or horizonte tiene; por eso 30  
días antes de las elecciones, se prohíben las 
cuentas. En la pregunta décima entremos en 
una de las respuestas que quería, darle desde 
el principio. Yo creo que voy a ser muy breve 
honoraible Riepresentante, p'orque me he ex� 
tendido demasiado. 

Dice: "Que si la televisión debe entenderse 
como un servicio público y si lo es, está cum
pliendo su finalidad?". Yo digo que es un 
servi.cio público. 
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El articulo 19 de J a. Ley 14, que es una ley 
que sigue vigente y que regula todo lo de 
televisión, dice así : 

"La televisión es un servicio público cuya 
prestación está a cargo del Estado a través 
del Instituto Nacional de Radio y Televisión, 
Inravisión, y de Ja.s mganizacíones regionales 
de televisión. 

Su explotación se podrá contratar en forma. 
temporal icon personas naturales o j uridicas 
dentro de los principios y objetivos de la 
presente ley". 

Ahora bien: Puede existir un cuestiona
miento tanto de su parte, acerca del cumpli
miento de sus obj etivos, como servicio públi-
co; eso es válido. · 

Yo por ejemplo, me he separado del criterio 
de quienes piensan, de que en un futuro se 
puede privatizar totalmente la televisión. ¿Por 

. qué me he separado? Porque creo que ningún 
Estado, ya no se haibla de gobierno,. ntngún 
Estado se .puede desprender de su canal ins
titucional, como en este caso es la Cadena .3 ;  
no se  puede desprender, porque ese es un ins
trumento fundamental de transmisión en una 
época de modernismo, de medios masivos de 
comunicación social electrónicos vía satélite; 
entonces, indepenfüente de lo que voy a plan
tear ahora, en general son el concepto de . 
p1ivatización. 

Interpela el hon�Jra.Jmie Represen�nte 
- Jaime Arrias Ramiirez: 

Sí señor Ministro. En este largo debate ·ue
ga el señor !Ministro a un· tema muy impor
·tante, que es el de la participación del Es
tado, en algo que antes le pertenecía y que 
ha· ido entregando el manej o, uso y propiedad 
a los particulares, que es la televisión. 

· 

El dice que es partidario de que· algún por
centaj e de la televisión le quede al Estado. 
Sería interesante .precisar, cuál e.s e.se . por
centaje que le quedaría al Estado, por que 
puede ser un porcentaje, absolutamente mí
nimo. 

_ De verdad que el Estado, ha venido ·per
diendo, no solamente la propiedad d:e estos 
canales, sino su .protagonismo; yo creo que 
nunca antes ha sido tan imrportante la co
municaieión masiva como. en nüestro tiempo. 

Por ·ejemplo, para el tema que usted- men
cionaba hace un rato sobre la educación, la 
mayor parte de la educación en Colombia se 
hace a través de la televisión, esa educación 
iniformal, como la llama la Unesco, la q11e a 
diario entregan las cadenas de televisión a 

. los niños colombianos. 
En los Estaidos Unidos se dice, que el 79% 

de los niños, 'Ven más televisión que concurrir 
a.la escuela. Yo no conozco cuál ,e,s el porcen
taje en Colombia, ·pero debe ser altisiino. 

Dice el señor Ministro que existe toda1Vía el 
mecanismo de la tercera cadena; la tercera 
cadena, es un vehículo de tercera categoría. 
y así ha. venido ocurriendo en vaiios Gobier
nos. Desde hace más de 13 ó 14 años, . creo 
que en el Gobierno del Presidente 'furbay, se 
inténtó revindicár la tercera cadena,. como 
una cadena cultural , lÍ.oy dia, con una cober
tura bajísima que a,penas alcanz� . al centro 
del país. 

Aquí tengo una carta que envia el Director 
de Inravisión, al señor Ministro WHliam Ja
ramillo Gómez, el 17 de septiembre de 1992, 
en la cual se describe la interminable serie 
de in.sucesos que han acompañado a la ter
cera cadena. 

Yo recuerdo hace diez años cuando se in
tentó obtener un cr.édito del Gobierno fran
cés para darle amplitud a la cadena tres. 
Luego en la administración Barco, se volvió 

. a entregar recursos a las cadenas uno y dos 
¡y no a la tres. 

Este no es un tema de poca monta, por eso 
yo con todo respeto, aprovechando su pre
sencia quisiera, que usted, se expandiera un 
poco sobre el mismo, ¿qué piensa �eaJmente 
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el Gobierno .del -doctor oaviria sobre la tele
vi.filón? 

Gracias, señor Presidente y Ministro. 

Nuevamente el ·se-ñor Mi1nistro 
de Comunicaciones : 

Y:o. les quiero decir lo siguiente :  
Quién ha dicho que la tercera cadena ;no 

puede seguir siendo la cenicienta de la tele·vi
sió.n, he sino yo. 

tJ.sted se refiere a un.a negociación, que po
'5iblemente va a se_r muy cus.tionada encami
nada a fortalecer la tercera cadena, pero va 
a se:r muy cuestiona-da por la opinión pública. 

El prptoc.olo se acaba _de firmar con el Go
biel'Ilo ;francés 1hace dos meses y tuvo un trá
:mjte, ejecución y desa;rrollo del proyecto por· 
pro1Jleroas gel 22.2 :Y por todas ·las situaciones 

.que �OIJ.o.c.emos de e.a.si cuatro años y medio. 
:'Entonc.e.s, ,¿qué ·v.a .. a .ocurir? Que en el .momen
to en que se yaya a hacer ·adjudicaciones no 
va a fa:Itar quien .diga que esos equipos han 
ai:Igwri.do -c;i..erto .gr.aao de obsolecencia. 

;Dije q:µe iJ.l¡¡,.bi.a que ·fortalecer la tercera 
�.JWmt y no ,hal:>lé de l).ingún interés por parte 
del Go)?.ierno. Todo el interés, por lo menos de 
mi part;,e, .�stá en el jf9rtalecimiento de la ter
cera cadena; tendremos que ver cómo ar.bi
tramos los recursos; estamos 1precisamente 
peMa.ndP W .es.e ,es ;el rpun.to que sigue .de la 
citación del honorab.le Représentante Arlén 
Uribe, que es lo .del ente regulador, haber 
CÓl;llO a�e;r'W.µ:).0S .¡u¡:¡. pl¡.ec,anismo .q;i.ie nos per
mit_a .QJ.lt! no .siga �ieµc;l,o .la tercera cadei::i.a una 
�i,úeie:P.t.a. · · 

J.n�Ja ,l� Jlonw�b,le :Representante 
Dlllª' ,�str� d� -Gó.m�z : 
Señor Ministro) yo �reo que �te debate, es 

trasce�dent,a.l -en to.das las pregunt.as, p�_ro 
yo ditja ey;tc: .A J:ní me :parece fundamental y 
que pod,ria ser motivo de un debate m�y ex
tenso y muy amplio, es lo relacionado con -el 
punto número 10. qoude dice: 
· Que id·ebe e.ntenderse fa televisión co_mo µn 
seivi�io -público ·y ust�d lo ha expresado que 
re1\lple:r;ite Jo es:; _pero pre,gunt.a el doctor Úri
be .sí est� cumpliendo su finalidaP. la tele;vi
sión. 

Yo ereo que .el do.ctor Jaime Arias, ha toc¡;¡,do 
un punto vital, s,eñor ·;Ministro : Yo tengo 'la 
absoluta seg-uridaq, de qu_e no hay .en la R.e
públiea de Colpmbfa qui�.n .le haya hecho tan
to -4a:ño �l -p;neblo cólombiano como la tele
visión que es un bien -del Estado. 

Lp.s colombianos s_¡:i:pen que la educación 
forma una segunda nattiraleza en l.a persa.na 
humana. Y _que el niño aprende por imita
ción. Ese es ·un principio ele.mental y hay qµe 
ver, señor lV,Iinistro, el 19.año tan grande .• tan 
irrepara:_bie que la te1ev�ión con su progra
maeión· -s6brecargada, so'l:�resaturada de :vio
letlcia, de p:rostitución, con la exaltación de 
todos los vl.�ios y de todas las patologías so
ciales qµe 'l;iay en Cp¡o;mbia. 

Un [l�ís 'p_or natnraieqa ·violento, un pa-ís en 
donde hay gue buscar l.as r;xzones de la vio
lenda gue no 1)S 'la _pobreza, porgue s.i mir.a
mos el resto de naciones del mundo encontra
mos que la pobreza es mucho más aguda que 
en .Colombia; ,ereo ,que hay que buscar el .ori
gen de ;la ·viCillen.cia ,en otras .causas; creo .que 
una de eUa,s tes 11a educación del pueblo colom
biano, un p:u:ebio .q:ue .es ipor naturaleza iVi-O
lelltí>. ;.Ccírm.o .e;s p.osilile, :señor Ministro, .que 
todos los días se le venda al pueblo colom
biano, :se le .diete .eátedra de violencia a .través 
de la teieVísión colombiana ;  que se le v.endan 
.e.Sa.s dósis ;de alconoüsm.o, .de .droga, de pro.s
tituci9n. 

El do.c!lior iT:aim.e Airia:s, :lo ha dicho .muy bien 
al mencionar el libro roj o de la rt;eleiVisión GI.el 
doetor _c.as1'm 0.ai-eeoo, las ce!ifíl'as ,son .absoluta-· 
mimte s.0�r:ee.og\eJior?S, ,cmnp por .ejemplo, -<n1e 

. illil niño .h;;t a�tid.o :a 45 mil ,!horas ·de .clMe,y 
, ,a 1 .JlliO .tC:nim.e�s �!!?ir tJi!WYisión. 
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De tal manera que es imiposible para los pa
dres de familia brindarle una educación a los 
hijos, cuando el medio masivo más grande de 
orientación, de conducción del pueblo colom
biano, es la televisión. 

Yo qui.ero, señor Ministro, discutir algunos 
puntos que parecen perderse en el extenso 
cuestionario. Yo creo que al país no le preo
cupa tanto que la televisión esté en manos 
de la familia del doctor López, del doctor 
Pastrana, del doctor Turbay y de los ex Pre
sidentes de Colo.mbia. Ese puede ser un hecho 
real, pero yo no creo que esa sea la preocupa-

. .ción de Jos colombianos. Los colombianos to.
dos están preocupados por la programación y 
ppr el efecto nocivo que la televisión está 
haciendo .sobre el pueblo colombiano. 

Muchas gracias. 
, . 

Nuevamente en uso de la palabra. el señor 
Mini�tro de Comun_ic_aéiones: 

Honorable R.epresentante, yo con usted 
comparto muc¡h�s de .sus inquietudes. He te
nido una preocupación nacida de esa inquie
tud, ctel efecto perturbador que puede ej ercer 
sobre una sociedad una televisión descontro
lada y más cuando ,usted dice, �e le otorga 
gran 1parte de la programac,ión a la violenQ�a. 
Esto .se .ha debatido en la Co:nlli$ión de Vigi
lancia para la Televisión, como tt11ve la opor
tunidad de leerla ahora y de .la cual ha:,cen 
partes person.as muy ,distinguidas. Y no sólo 
coµio instituciones : -lo que ,ocur.r.e es que ·tene-
mos limita.ciones. 

··· 
Francamente no he�os :sid9 e�paces q� en

contrar una fórmula que concilie la libertad 
de la información con el presu.:n.to -g�ñ9 qµ.e 
pueda hacer esa libertag � �11fp,r_m��ión a 
través de la televisión. Y eso es materia de 
:PFeo�up��ión (le todos los ipaíses Q.el mundo. 

}l'ie,ne Ja _paJ�br� .�J h9.n_o_r'al>,le Representante 
Andrade José Arristides: 

Señor Ministro, ,primero pára manilfestar 
.mi t.o:tal acue.rdo .con las mani:festaciones que• 
hace l� honorable Repr�entante Dilia Es
trada; pero además, para decirle señor Mi
nistro, .que una de .. sus afirmaciones de (leja 
alguna preocupaciói::i, cuando usted a.firma, 
,que la tr.ansmisión de programas que exaltan 
valores culturales, éticos, etc�, . se harán ppr 
.h¡, cª<;l..ena tres ,'Y ;no .sqn posibles -hacélos por _ 
la televisión privada. Yo ere.o, que el Gobie,r
.no U.ene la obligación de .disponer, que ppr 
lo menos h_aya unas exigencias mínimas para 
estos cana:les. •de ·televisión pri·vada. 

· 

Nuevamente ,en uso de la palabra ,el señor 
Mbti.stro de ,Comunicaciones, .doctor 
WiUi¡un Jaramillo G.,: 
Honor.ables :Representantes, voy a aclarar

les un poco, porque tal v.ez no me hice enten
der, yo no he dielJ.o .eso. Yo lo que dij e fue, 
:que en vi,rtud de que los programas culturp,
les, educativos, artístico� no eran :fácilmente 
c.omer.cializable.s y que por eso no se podía des
,pr.ender el Estado de la cadena tres ; tenía p.or 
el contrario que fortalecerla y subsidiarla. 

Interpela el hono.rable Representante 
Alfonso U_ribe �adillo : 

Para una mocJón de orden, señor :Preside:n
te : Es que si �l señor .Ministro Y'il .conclµ.yó .el 
.clJ,estionario, solicito a la Presidencia, de qµe 
.continuemos co:n .el Orden del Dia. 

Nuevamente en us,o .de la palal,>ra e_l señor 
l.\iinistro de .C()mnnicacjones : 

Me falta una pregunta por contestar, y c9n 
mucho gusto la sintetizo". ·Se refiere al ente 
.regulador : 

Eviden�emente )a .Gon§titución prevé, •l!J. 
. .cr·e.ación. de un ,ente autónomo, ,.cuy.a .figu,fa 

es asimilable a lo que acontece cpn .el .pr.o,-
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yecto del iBanco de la República, para el caso 
de la tele:visión, con patrimonio propio, que 
asignará el Espectro ,Electromagnético, que 
naturalmente regulará -todo lo at.inente a la 
teievisión. 

El Gobierno es consciente de la urgencia 
que tiene este proyecto, pero está ·enterado 
que es un proyecto complicado el .darle de
sarrollo a los artícµlos :76 y '77, entre otras 
circunstancias, por g.ue el mismo artículo 77 
en su ;parágrafo previp q11e er_a preciso garan
tizar los derechos y la .esta.bili:�ad .de Jos tr,a-
baj adores de Inra visión. . 

Honorables Representantes, nosotros ihemos 
optado por un proyecto de ley que muy posi
blemente vendrá la semana entrante al Con
greso, mediante el cual no .estamos entrando 
por el camino de la privatizacipn. Creamos el 
Ente Regulador, le damos una etapa tran
sitoria a un proceso, que podriamos Uam.ar 
de privatización crean9o d9s :socJed�des. Una 
sociedad de .economía mixta que administrará 
Audiovisuales, la Radio Nacional y la Gadei;ia 
tres, fortaleciéndola ctescte ,luego. Los recurs.os 
de esa sociedad tend.rlan que ,Pr9venir natu-

. ralmente de los ingresos que arbitrará el 
Ente Regulador a través de lo .que cobra, o 
por la:s tarifas .de .frecuencias. Y .finalmente 
otra entidad que sería, •la que -tendría. que ver 
con los aspectos comercial.es, en donde ten
dría que haber una pa:r·ticipación privada; 
esto naturalmente, no está definido, simpl.e
mente ·porque me 1o vregun.talJ. en el cuestio
·nario he que.ri:do decirlo como respue,sta al 
interrogante 1qµe me bace el honorable Re
presentante Arlén Uribe, en el sentido de que 
n o  se ha designado la Junta. 

· Mil ip:acias, honorable Repr�isenta:nte, cré.�
me sinceramen�e qµe me he ,vue.lto a sentir 
muy cómodo �n el r�cmto .deJ qongi:eso, PQl"
,que éste ha si,dp mi estad9 .n3<tu.r�l, durante 
mu_chísimos 'i1ños. 

El s�or Presi<Jen�e, die� : 

_Agradecemos al .señqr .Ministro .de Comu
nicaciones, doctor William Jaramill.o Gómez, 
.su yalio�a .izytervenci(i:o .. 

1;!ll .honorable Represe.:r;itante ,Af.lén .Uriqe, 
tiene algo que discut�r ,13obre este pr.oyecto P.e 
ley, o para continuar con el Orden de,l nía. 

H;tb4t el honorable Representante 
Ar.lén Uribe : 

· 

Si, señ,or Presidente, pa_ra !1a.rle J� ,gracias 
al señor Ministro de Qo.mµnicaci0:ne.s, doctpr 
William Jaramillo, al se.ñor Vic.er:n\nistro, doc
tor Omar Flórez, al Director d.e Ii;iravisió,n, 
doctor Eduardo Verano, al See,ret.ario Gener.al 
del Ministerio, al doctor $aulo Arboleda, Di
r.ector de Asomedios y quJ�n tamQién fue in
vitado. 

Y yo me atrevería a pr.oponerle que se in
tegrara una Comisión que realment'e estudia
ra profundamente !a r.ealidad de :Inravisi0n 
y que esa Comisión le rinda �n .informe a la 
Comisión Sexta o a la ·plenaria de la Cámara 
,en un tiempo, que usted lo cons.ider.e pru
dencial, para que nos digan por qué razones, 
Inravisión debe recibir un vuelco en su mp,
nej o económico y que si está muy ,mal, pues, 
tomar · las · determinaciones de :rigor porque .a 
mí no me cabe la menor -4ud;:i., .de que d�
pués de haber oído .al señor l\1Iini13tro de Co
municaciones a donde ,nos Jleva muy rápido,.el 
,Gobierno. es para la pri:vª..tización. 

-Gracias, señor PresiqentB. 

El honorable Re!Jrese11·tante 
Rafael .Serrano .Prada:: 

Quería dejar a manera de insinuación, un�s 
suger�ncias al .señor Ministro .con todo res
peto .. Es que en el pasado Colombia se pre.o
cupó por las comunicaciones campesinas, exis
tieron ·la..c; escuelas radiofónicas .que ·fueron 

. un .v.:eMculo .e;xtraordinar.io ,para . la ,c11ltur.i-
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zación del puebló agrario en manos de una -
institución ere dérecho privado. 

Yo he teni do alg:una:s· motivacióiles, para 
cuestionár la• gestión del mánej o de Acción 
Cultural Popular,. porque ese era un bien del 
ES"tado; éh un bien de todos los colombianos. 

Hay cosa.s contradictorias y absurdas que 
fü) deja- que el Mirüsterió de Comunicaciones 
funcione ; además, ésff Ministerio está enre
dado, en la, tramitología. En ese Ministerio 
hay asuntos que no· se r.esuelven de ninguna 
manera;. aquí se hai cuestiona:do la concen
tración de los, mediós, de comunicación, en 
unas pocas manos:; yo creo que no es justo 
que el ·Estado estimule la• adjudicación de li
cencias a empresas muy sólidas que el país 
las ·conoce. No es j usto que se estrangule a or
ganizaciones que han hecho solamente una 
actividad, como ha- sido la comunicación ta:-
dial. _ 

Las juntas de acc-ión comunal o las comu
nidades regionales, puedan .tener su propios 
medios de comunicación electrónica iporque 
en la medida �rt q:t:l'e éncontreme.s la propíe
dad de Ios medíos élecifórticos, hay una: ma-· 
yór democtac'ia en éoIOilióia. Yo sí quiero 
decirle señ:or Ministro, solidarizándome con la 
doctor� Dilia Estrad'a dé Gómez, que la tele
visión:· está montada .para la di.sóÍúéión áe íos 
hógarés ; ·Para Ílaéél: lá a¡fülógía de la infide
licfad. conyugal, a: recetar tódos los ctías ra
ciO:nes de odió-, d'e vióI.éiiéia; me parece que 
se de'be ésfablecér una especie de contro1 
previo a l a  programación de telenovelas y 
películas de enlatados •que nos llegan del ex
terior y muchas naciones que están dedicadas 
a vender pornografía nada más. 

Finalm'ente yo quiero reconocer que Colom
bia ha avanzado cte manera muy significatirva 
en los sistémaiS dé cómuriféación electrónica; 
qüé Colombia és- el pa:ís mejor informado de1 
mu'ndn y qué lo que hace falta, es darle unos 
retoques a la légi-slaéión y organizarla den
tro d-e un éstatlitó que le diga a cada cual 
cuaáles son sus deberes y sus derecihos, y por 
orden de esté instrumento tan importante 
que es la: televisión nacional. 

Gracias'., señor Presidente. 

En: u-so de la pa:F:tbra ei' hónorable 
Representante Ana García de Pechthalt: 

Yo no pueao· dejar ipasar esta oportunidad 
qu-é tengo a la vista con él señor Director de 
Inravisión é indudablemente, al señor Minis
tro- de Comunicacfónes porque represento a 
una com:unidact:, qué se le ha di�ho, infinidad 
de veces en decretos, en resoluciones, en car
tas, en todo que le ivamos a dar al Archipié
lago dé San' Andrés y Providencia y Santa 
Catalina, tei'evisiOn eri íngiés pero particular. 

Tenemos antenas parabólicas, por acciones 
comunales ; tenemos televisión en inglés, pero 
el ideal del san andresano y del providente es 
que la tel'evisíón de su propio ;país, le llegue. 
Le llegue füen y oj alá, no completo desde 
luego, pero sí un 50% que .sea en inglés. 

Ahora l'e voy a decir al doctor William Ja
ramillo y al doctor Verano de la ·Rosa, y es 
una súplica muy respetuosa, que ·el sanandre
sano también tenga televisión en inglés. Y 
que la señal entre mejor de lo que está en
trando últimamente, porque cualquier pro
grama lo vemos con un aguacero impresio
nan te. 

Muchas gracias. 

E1l señor Presidente, dice:: 

Señor Secretario, favor continuar con eL 
Orden del Día. 

Queremos informarle a los honorables Re
presentan tes, ·que el día de mañana iva- a 
haber sesión a las diez- de la mañana coñ el 
tema. del presupuesto. Y como se había tér• 
minado de da;rle lectura al artículo sobre el 
proyecto d e  ley de libertad religiO.Sa, ivamos a 
entrar a cerrar la discusión del articulado. 
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El honorable Representante 
Guido Echeverry Piedrahíta : 
La verdad es 1que hemos tenido oportunídad 

en muchas ocasiones, de hablar sobre- este· 
proyecto de ley;no solamente en la di.scusión 
que se .Suscitó en la sesión plenaria en donde 
inicialmente le dio primer debate, sino que a 
lo largo de estos días cuando se ha mantenido 
en nevera dentro del Orden del Día; había
mos hablado en la ocasión pa.saida de la ma
nera coino tanto la autora del proyecto, como 
los ponentes, dialogrumos con los diferentes 
sedores de la sociedad colombiana, que algiím 
interés podrían· tener en esa iniciativa bási
camente; nos reunimos en muchas ocasiones 
con el Epi.scopado· colombiano en donde se 
nos entregó un documento que en ocasiones 
parecía más avanzado que el mi.smo ;proyecto 
de ley que sallé de la Comi.sión Primera de la 
Cámara. 

Quiero decir además, que es muy importan-· 
te- que el qorigreso, ·particularmente la; Cá• 
niara, se dedique con responsabilidad a de
éidir sobre esa;- inicíatíVa, primero, porque es 
el primer derecho fundamental consagrado 
en Ia Carta Política dé 1991, que se desa
rrolla a través· de una ley. 

Segundo. iPórque este proyecto ha tenido 
iniciativa parlamentaria. Aquí en muchas 
ocasiones hemos- criticado la 'forma cómo los 
proyectos ·de ley, qúe ·tienen origen en algún 
parlamentario no tienen el debido procedi
miento en su trámite que se le da a aquellos 
que son de iniciativa del Ej ecutivo. 

Tenemos en la Secretaría, una serie de pro
posiciones sustitutivas que han sido .fruto dé 
la conversación y del consenso, del diálogo, 
repito con todos los sectores interesados en 
este .pr.oyecto de ley. 

-

De tal forma ·que es necesario, por lo me
nos en el día de hoy, debemos agotar la etapa 
del debate, cerrar la discusión y de no ser 
posible votarlo ipor 1quórum precario, siendo -
esta: una reforma de carácter estatutario de
jarlo para la próxima plenaria, repito un� vez 
ceri:ada la discusión en torno al articulado. 

Mucha..<; gracias, señor Presiden te. 

En1 uso ele la palabra el honorable 
Représentante Edmundo Guevara Herrera: 

Señor Presidente, es un proyecto de tan 
honda transcendencí·a, que yo hubiera pensa
do· que habría cometido un pecado por omi
sión, no digo unas .palabras . alrededor del 
mismo proyecto. 

Este proyectó, señor ·Presidente rescata 
una serie de· posibilidades que se ie habían 
negado a las gentes que tenían la orientación 
que tenemos la mayoría de los católicos, por
qué vuelven por la libertad religiosa como es 
el - nombre patronímico correcto y �ecurden 
se�ores miembros de la Cámar�, que en lo� 
primeros ·tiempos ·los cristianos pedían la li
bertad reltgiosa, porque ellos eran una especie 
de ins�rgencia contra los paganos de su tiem
po. 

Por eso, señor Presidente, al abogar hoy por
que la Cá.ma:ra le imparta a la mayor breve
dad su aprobación en la •pienaria, debo decir 
qué fui .siempre d evoto admiraidor de San 
Francisco de Asís, que para mí es poeta y pa
radigma de la especie. 

Interpela el señor Presidente: 

Honorable Representante, esa es la prosá: 
suya, o ¿ está declarando amor a San Fran
cisco de Asís? 

Nuevamente en uso de la palabra 
el honorable Repres-entante 
Edmundo Guevara Herrera : 

Lo único · que quiero es· traer· su recuerdo 
y arroparlo con él, a la honorable Cámara;: 

es üi.Sistfrle, que está bendi'fo esúe preyeeto 
desde él más a:llá,- por uno de- los santos más 
grandes que· tiene la Iglesia Catblica. 

La: hon:óráble Repl'esenfante 
María Isabel Mejía : 

ES· simplemente ¡:iara que e'l tema que está 
hablando el honorable- R'e-preseontante· Gueva
ra..,, no se. extendiera- más·: Y.0· ere-o· que podemos 
decretar la suficiente. Uust:ración y proceder 
a votar un proyecto d·el cma:l llevamos � mes. 
ES> decir, cada vez que dis«uttmos el proyecto, 
vofvemos a apagarlo.-

Muchas gracias. 

N�evamente tiene el uso- de la palabra 
el honorable Representante 
Edmundo Gueva11a- Herrera; : 

' - ( 
Como hay tanto afán. para terminar, enton

ces no puedo sino despedirme diciendo con -
Emílfo Castelar. Que Dios es grande en el 
Sinaí y el pueblo lo pr,ecede ; el ray:o .Io acom
paña; la luz lo envuelve. La tieura tiembla y 
los montes se desgaj an ; pero hay un Dios más· 
grande que no es el estudioso· Di0s del Smaf, 
sino el Dios del: Calvario· c1�wa•d0· en una cruz, 
iniherme, coronado· de. espi�as. y sin embargo. 
dicíendo : ¡ Padre mío! Perdona a mis- perse
guí.dores, porque no saben lo que: hacen. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor Presidente de la honorable C:imam, 
docto!' Césal' Pérez- García, dice :' 

Muy bien hcmora;ble Representante Edmun
do Guevara Herrera,- fue extra:ordinario su 
dis�n� · 

Interpela el honorable Representante 
Manuel Cepeda Vargas:-

Señor Presidente, únicamente para pedirle 
que si puede verificar el quórum. 

El señor Presidente,- dice: 

Honorable Representante Cepeda, si hay 
quórum. 

Tiene el uso de la palabra el honorable 
Jtepresentante Jaime. Arias Ramírez: 
Señor Presidente, entiendo que hoy vamos 

a terminar la discusión y a votar mañana 
un proyecto . 

Yio creo que hemos esperado como unas cin
co sesiones para aproba:r este ¡proyecto,; me 
pafece interesante ro dicho por el doctor Ed
mundo Guevara, que me antecedió en el uso 
de fa palabra, en momenfos de gran emoción, 
me pa-rece increíble y me agrada esa manera. 
que una persona tan liberal coma. el .doctor 
Edmunido Guevara, haga una apología de la 
libertad religiosa del catolicismo y de San 
Francisco de Asís. 

Este debate en el siglo pasado hubiera sus
citado los m ás  agrios encuentros· entre, libe
rale_s y consel'vadores; guerras inclusive. Hoy 
el Congreso quiere votarlo rápidamente, por 
lo menos en la plenaria, sin analizarlo� :En- . 
tiendo que ha habido un acuerdo- propiciado 
por las diferentes füerzas polítfoas y por di
ferentes· credos, y que hoy vaimos a ·votar la 
mayor parte de nosotros alrededor, de lo que 
se ha aéordado. Y es de cele!Jrarse ;  solamente 
qui'e.ro señalar cómo� hemos evolucionado y 
cómo •los católicos, :que somos mayoría en el 
pai&, hace mucho tiempo, dejamos de recla
mar privilegios para la íg!esia. 

En €1 Congreso, ef ·Partído Liberal, es U'n 
heého :Politico, impone los proyectos de ley t 
la minoríá aceptamos eso·· nosotros simple- mente pedíinós que se n:cJs' 

'
d'eJe' intervenir. 

De manera ·que me siento inmensamente 
cornpla<!ido dé ver' c6riw IiberaJe.s y conserva
dores, espécíafniénte- me refiero- a estos dos 

-
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partidos tradicionales, después de . los agrios 
enfrentamientos del siglo pasado, hoy se po
nen de acuerdo alrededor del terna de la li
bertad religiosa ; existía una ieonfabulación de 
:fuerzas, contra la Iglesia Ca'tólica; simultá
neamente .cuatro proyectos ·se comenzaron a 
debatir en el Congreso: el de la libertad re-
ligiosa, el del divoricio, el de la educación y 
alguno otro sobre libertad religiosa. 

Existían en el país fuerzas interesa·da!S en 
menoscabar los privilegios de que ha gozado 
la Iglesia Católica ; hoy, con este acuerdo 'que 
ha llegado en la Comisión Primera, del cual 
.son ;participes los ponentes y la doctora Vi-

. viane. Morales, la Cámara vota con toda tran. quilidad un proyec,to ele libertad religiosa, en 
donde todas fas religiones se colocan en si
tuación de igualdad, en donde. la Iglesia Ca

. tólica que es la iglesia histiórica y cultural de 
· Colombia está en igualdad de condiciones con 

Ja más pequeñ a y nueva de fas iglesiais. Ma
ñana a cualquiera se le ocurre fundar una 

' ·  iglesia: aquí, comprar una emisora y montar 
un- nuevo credo, va y se in�cribe en el Minis
terio de - Gobierno para estar en igualdad de 
condiciones a la Igle.sia Católica. Magnífico, 
aceptamos eso y e.so contribuye a la inteTpre-

. tación de la Constitución de -1991 ;  de manera 
que como consetvador creo interpretar a mis 
colegas, me siento muy complacido de que 
hayamos llegado en Colombia a este estado 
de madurez en relación al tema; religioso. 

Respuesta del JWirtisb'� <Ill\E! Comunicacionés, 
doctor William Jarammo Gómez al cuestio
nario contenido en lla 1P'ro1msición número 
54 aprobada en Sesióim lPlienaria de! 9 de 
septiembre de 1992- irl!e 1:at Cámara de Repre-
sentantes: · · - -

El examen del cuestiofíl.airfo formulado lle
va a concluir que én él se observan tres tipos 
diferentes ·de contenidos, d'e 1.llp.a parte .verda
deros cuestiortamientos o expresiones 'cons
truidas en modo in tel'rogatlivo, de otra sim
ples comentarios y valoracioi(les muy respeta
bles y finalmente algu:has. observaciones sobre 
políticas generales del Gobierno, que permi
ten presentar la pósición política que en la 

· actualidad tiene sobre las mismas. Trataré 
de dar respuesta a cada 1.1 110 de los puntos for
mulados éri el cüestióna:rfo atendiendo al ti
po de interrogante que se plantea en cada uno 
·de los casos. . . 

Con ei fü1 de dai· un orden metod()lógico a 
mis respuestas, me referiré por separado uno 
a uno los numerales que integran el cuestio
nario, pero me detendré detalladamente en el 
¡priinero, a fin .de hacer claridad en lo norma
tivo en relación a las d.ispo.sfofones de carácter 
sustantivo y procedimental que rigen el asun
to, lo que permitirá tener tllna idea de con-

- junto sobre las respuestas. 
Como punto preliminarr y D, fin de ilustrar 

' ·  .a los J,.o�orables Representantes debo expre
sarles que el asunto obje to de la citación está 
detalladamente reglamentado por la ley y los 
reglamentos. Por tanto, la administración en 

,, . .  sus actuaciones y 9peraciones administrati-
, · vas ha tenido en cuenta fas siguientes nor- · 

mas : 
'<: · 1. La Constitución de 1886, que rigió en 
¡y' buena parte del periodo durante el cual se 

realizaron los trámites de la licitación 01 de. 
(• 1991.  · 

2 .  La JLey 14 dé 19!H, por la cual se ex
, ,  pidieron normas que- reglamentan el servicio 
, , ¡público de televisión. Esta disposición deter-

' mina la naturaleza j urídica del servicio, defi
ne ·sus principios rectores, reglamenta las en
tidades estatales prestatarias del servicio de 
televisión, determina los - órganos de dirección 
y administración, fija la ccmposicióil de los 

- mismos y determina sus -facrnltades y compe
tencias. 

3 .. La Ley 19 de .1982- y el Decreto-ley -222 
de 1983, que contienen el .Jl'égimen general de 
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la Contratación Administrativa aplicable a la 
rama ejecutiva del poder público en el sector 
central y a los establecimientos públicos, en
tre otras entidades descentralizadas por ser
vicios del orden nacional. 

:4 . La Ley 72 de 1989 norma rectora del 
sector de las telecomunicaciones en la cual se 
definen los conceptos y principios sobre la 
organización de las telecomunicaciones en Co
lombia y el régimen de la concesión de los 
servicios. -

5 .  El Decre to-ley 1900 de 1990, por el cual 
se expidieron las normas y estatutos que re
gulan las actividades y servicios de telecomu
nieaciones y afines en el país. 

_6 .  El Decreto-ley 1901 de 1990, en el cual 
se determina el sector de las telecomunica
ciones y se establece la estructura orgánica 
del Ministerio de Comunicaciones. 

7 .  El Decreto reglamentario 916 de 1991, 
por el cual se reglamentó parcialmente la Ley 

. 14 d� ��91, decreto aplicable a los espacios de 
televis10n dados en concesión y contratados 
p()r el Instituto Nacional de Radio y Televi
sión, Inra visión. 

_8 . El Decreto reglamentario 922 de 1991, 
por el cual se reglamentó la elección de los 
miembros de la Comisión Nacional para la Vi
gilancia de la Televisión. 

9 .  El Decreto reglamentario 973 le 1991, 
po.r el cual se reglamentó la elección de los 
miembros del Consejo Nacional de Televisión. 

10 . El Decreto reglamentario 1266 de 
1991, en el cual se reglamentan algunos as
pectos de las licitaciones para la concesión de 
espacios de televisión que realice eL instituto 
Nacional de Radio y Televisión, Inravisión. 

. Lo anterior . entre otras disposiciones que 
rigen la materia, pues sólo se hace referencia 
a las que regulan directamente el asunto y 
de cuya- enunciación resultará evidente que 
no se trata en este caso de analizar un tema 
que la·  administración pu(')da manejar con 
criterfos de amplia discrecionalidad, sino, que 
poi' el contrario, encontrándose ampliamente 
regulado se imponen actuaciones sometidas al 
texto expreso de las normas. 

Es importante tomar en cuenta que en el
añ9 de 1991 se expidió en el país una nueva 
Constitución, lo cual representa modificacio
nes sustanciales al orden · j urídico y en espe.; 
cial en lo referente a las cómunicaciones, este · 
tránsito constitucional no ha dejado sin vi
gencia las disposiciones legales vigentes, aun
que sí ha mutado su ·interpretación y algunas 
excepcionalmente han desaparecido del orde
namiento, bien por derogatoria constitucional 
o bien por presentarse el fenómeno jurídico 
de la inconstitucionalidad sobreviniente. Ha 
entendido el Ministerio de Comunicaciones y 
así lo _han expresado los altos tribunales, qu.e 
la sola expedición de la nueva Carta no ha de
j ado ·sin vigencia en bloque, todo el régimen 
jurídico preexistente, por ello hemos enten
dido que las normas expedidas con antelación 
a la vigencia de la misma- como regla general, -
son de obligatoria aplicación. 

Lo que realmente ha generado en Colom
bia; la expedición de la Constitución de 1991, 
es una "mutación" legal, - según la cual los 
textos de carácter legal expedidos con antela
ción a la nueva Carta como regla general se
guirán vigentes, siempre que no sean dif eren
tes a los textos de la Constitución (en cuyo ca
so operaría la del'.ogatoria constitucional) ,  y 
muc.ho menos que los textos de la legislación 
resulten contrarios o contradictorios fre11te 
a ella (caso en el cual operaría la incons
titucionalidad sobreviviente y la aplicación 

. preferente de la Carta, artículo 49 Constitu
ción Nacional) .  Pero a pesar de que como se 
ha afirmado se aplica el principio de la per
manencia de la legislación,-. las normas legales
resultan afectadas en materia de interpreta
ción; pues -los criterios rectoi.·es de la .misma; 
han . sido variados. - -
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· Es por lo anterior que el Ministerio ha en
tendido que hoy no nos encontramos ante un . 
vacío j urídieó, pues las normas preexistentes 
a la expedición de la Constitución de 1991, 
han seguido rigiendo y sólo ha ·variado su cri
terio de interpretación, esto no significa que 
el honorable Congreso no deba legislar sobre · 
asuntos que la carta ha traído como novedad 
o modificación a la de 1886, simplemente, lo 
que se quiere decir, es que en los eventos de 
tránsito Constitucional, en los cuales la le
gislación no se pone a tono con la . Carta de 
manera automática, exsiten mecanismos de 
lógica jurídica, que llenan los vacíos y faci-

. litan el manejo de perplej idades j urídicas . 

Primera pregunta : 

-¿ .c?n qué criterios se adjudicaron los tele
notic1eros, pues se advierte en ellos una cla
·ra; d�pendencia de intereses políticos y eco
nomicos ? 

Mediante la Resolución número 01 de 1991 d�l Consejo Nacional ele Televisión, se adjudicaron los programas informativos noticieros p�r las Cadenas Uno y Dos de lnravisión. En virtud de ésta, se decidió la Licitación Pública Nacional número 01 de 1991 la cual se ajustó al cumplimiento de las nor:rias dispue:;;tas por la Ley 14 de 1991, sus decretos r��lamentarios y el respectivo pliego de cond1c10nes y no a la dependencia de intereses po
líticos y económicos. 

19 Disposiciones de la Ley 14 de 1991. 

Inravisió!J. en desarrollo de su objeto pres� 
t� el servicio público de televisión utilizando 
los espacios directamente, dándoÍos en con
cesión a los particulares para que los utilicen 
? asociándose con éstos y explotándolos con
J untamente para transmitir programas infor
m�tivos, recreativos y didácticos de canfor-

- midad con lo establecido en el literal e) del 
artíCulo 99 de la Ley 14 de 1991. 

·Be conformidad, con las normas vigentes 
· ·sobre la contratación de espacios de televi

sión, Decreto-ley 222 de 1983, Ley 42 de 1985 
y Ley 14 de 1991, en Inravisión existe un Re

. gistro - de Empresas Concesionarfas de Espa-
cios_ de Televisión reglamentado por la Reso
lución· número 01  de 1989. Dicho registro se 
constituye en el único requisito previo para . , 
pr�sentar propuestas y surtido el trámite de 
licitación, ser concesionario de espacios cie 

. teleyisión. A éste puede acceder cualquier 
pe:rsona natural o jurídica. Es un registro 

. lil;>re. · 
Para .obtener la inscripción en el rriencio-

, 1).ado registro, se evalúan aspectos tales como : 
la .�apacidad profesional, técnica y económica, 
la experiencia y el cumplimiento de obligacio
nes con Inravisión. 

La Ley 14 de 1991, al desarrollar el tema 
de la _concesión de espacios de televisión, es
tableció la competencia para su adjudicación 
e.n _cabeza del Consejo Nacional de Televisión, 
de�erminando el procedimiento y el marco ge-
nei;al . de su realización. . 

El Consejo Nacional de Televisión, en su 
composición, es un órgano plural y r epresen
tativo, integrado de la siguiente manera : 

a) El Ministro de Comunicaciones o su de
legado ; 

b) Un representante del Presidente de la 
República o su respectivo suplente ; 

c) El Ministro de Educación o ·su suplente 
que deberá ser el Director del Instituto Co
lombiano de Cultura o del Instituto Colombia
no de la Juventud y el Deporte ; 

- d) Un representante elegido por los perio
distas ; 
, e) Un representante elegido por los deca
nos .de las Facultades de Comunicación Social 
y de las de Publicidad que se encuentren apro
badas por el Icfes en el momento de su elec-

- ción ; · 
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f) Dos representantes elegidos por la Co
. misión Nacional para la Vigilancia de la Te
levisión. Tales representantes podrán ser o 
no miembros de la Comisión de Vigilancia, 

·· pero deberán cumplir algunos de los siguien
. tes requisito1? : acreditar título profesional en 
Comunicación Social, Sicología o haber esta-
do villculados a actividades de transmisión, 
producción, programación o crítica de tele
visión durante un periódo no inferior a cinco 
(5) años continuos o discontinuos ; 

g) El Director del Instituto Colombiano de 
Bienesfar Familiar o su delegado ; 

h) Un representante elegido por las Aca
demias Colombiana de la Lengua y de His
toria. : · 

A su vez, la· Comisión Nacional para la Vi
gilancia de la Televisión está compuesta así : 

. a) Un representante elegido por las Asocia
ciones de Padres de Familia, para un periodo 
de cuatro ( 4)" años. Dicho representante de
berá ser escogidq entre profesionales de la 

. Sociología, · la Sicología, la Comunicación So
cial u otra de las Ciencias Sociales·; 

b) U,ii. representante �legi�o por la Asocia
. ción Colombiana de Umvers1dades, para un 
. periodo de cuatro (4) años ; 

c) Un representante de .los artistas vincu
· lados al- medio elegido por la organización gre
. mial de mayor número de. miembros para un 
· periodo. de cuatro (4) años ; · d) Un representante de la Iglesia, o su su
plente, . nombrados por la Conferencia Epis-
copal ; . : . · : .. 

e) un· representante de los consumidores, 
elegido. _por la Confederación Colombiana de 

· Consumidores, para · un periodo de dos (2) 
años ; . .  : . 

f) Un representante elegido por las Juntas 
de Acción Comunal, para un periodo de tres 
(3) años ;  . 

g) Un representante elegido por los Usua- . 
· rios Campesinos, para un periodo de dos (2) 
· años · 

h) ' Un representante elegido por los �re
. mios de la producción para un periodo de tres 
- (3) año� ; . 

i) Un rep�esentante elegido . por la Fede
ración : ·Médica Colombiana especializado en 

. salud mental :Qara un periodo de cuatro (4) 
años · : · · ·. 

j )  'ul). representante elegido por el_ sector 
· sindical :para un· periodo de tres . (3) anos ; 

k) Un representante elegido .. P-or, �os Pe
riodistas del Espectáculo para un�per1od0 .de 

· dos (2) años ; . . é • .-. 1) Un representante de · los anunciantes· Y 
las empresas de publicidad, eleg�dos ;por: las 
organizaciones de ·carácter gremial .que fun
cionen" con personería jUrídica · para. ·periodos 
de dos (2) años ; · 

m) El Director del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o su delegado. · · De conformidad con el artículo 14 de la 
misma·ley, el Consejo Nacional de Televisión, 
tiene entre otras, las siguientes funciones : ·  : 

" . . .  c) Adjudicar los contratos de conce
sión de .espacios de televisión por franjas de 

· audiencia y clasificación de la programación ; 
k) Adoptar los pliegos de · condiciones de 

las licitaciones para la concesión de espacios 
de televisión . . .  " . . 

Así mismo, estableció una serie de normas 
a las cuales debe ajustarse la concesión de 
espacios de televisión dentro de las cuales 
encontNtmos las siguientes : 

1 .  Quien sea concesionaria de una cadena 
no puede serlo de la otra. (Literal c) (artícu-
lo 14) . · · 

2 .  Inravisión dará en concesión la progra
mación de las cadenas distintas del Canal de 
Interés Público y Social, sin que a ninguno 
de Jos concesionarios, se le pueda adjudicár 
más del veinticinco por ciento (25 % ) ni me
nos del siete y medio por ciento (7.5% ) del 
total de horas dadas en concesión -en la res
pectiva cadena (.artículo 38) . 
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3 .  Las empresas concesionarias de espa
. cios de n'oticieros, no pueden serlo para otra 
clase de programas; ex<;!epto informativos· de 
opinión. (Parágrafo, artículo 38) . 

4 .  Los contratos de concesión se realiza
rán mediante el procedimiento de licitación 
pública, contemplado en las normas de con
tratación administrativa vigentes, y en espe-. cia! por lo dispuesto en la Ley 14 de 1991. 
(Inciso 19, artículo 39) . 

5 .  Los contratos de _concesión de espacios 
tendrán un plazo de ejecución de seis (6) años 
prorrogables de conformidad con las condicio
nes especiales· de prórroga que establezca el 
Consejo Nacional de Televisión. · 

6 .  La adj udicación se efectuará tomando 
en cuenta entre otros, los aspectos evaluados 
en el registro ele empresas concesionarias de 
espacios de televisión, la · clasificación de es
pacios, y la clasificación de la programación. 
(Literal 49, artículo 39) . 

· · 

29 Decreto- Reglamentario 1266 del 17 de 
mayo de 1991. 

El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 
1266 de 1991, reglamentó los aspectos gene-· 
rales del pliego de condiciones: que debía 
adoptar el Consejo Nacional •de Televisión, 
para la apertura de la licitación pública de 
concesión de espacios, toda vez que los con
tratos adjudicados en 1987, vencían el 31 de 
diciembre de 1991, estos son : 

1 .  Los espacios . materia: de licitación, se 
clasifican según el horario y la franja de au

. diencia a ·que pertenezcan: · ·(Literal a.) (ar-
tículo 19) . 

· 

2 .  Los espacios que se exceptúan de con
. cesión. (Literal b)  (art�culo, 19) . 

3 ;  Adjudicación por · cadena y clasificación 
por caracteres. (Numeral· 2) (artículo 19) . 

4 .  In:dicación de las tarifas ·que cobrará 
Inravisión en el primer a.ño de ejecución de 

_ los contratos y los cr':iterios para su reajuste . 
(Numeral 3) (artículo 19) . · 

. 5 .  · Porcentaj�s de calificación. El 30% del 
puntaje total para la adjud�cación de infor
mativos noticieros corresponderá · a los aspee

. tos evaluados en el Registro d.e Empresas 
Concesionarias ele Espacios de Televisión (ar

; tículo 29.) • La otra_ parte del iJ.untaj e corres
".ponderá ·a la calidad y contenido de la pro
. puesta, factor qu� se obtiene del promedio de 
las calificaciones que cada uno de los conse-

. .. jeros asigne .a cada propue�ta, __ (Numeral 2 )  
(artículo 29) . 
. 6 . . Asiinados :"ios puntajes; -se : separarán 

· - las solicitudes -para programas informativos 
·noticieros,- de aquellas que ofrecen para pro
gramación general. Entre las propuestas pa
ra informativo noticiero, se seleccionará un 
número igual al número de noticieros sema
nales que existan en la estructura de la pro-

. gramación, atendiendo a los puntajes más 
�ltos, las demás propuestas se descartarán 
(artículo 39); 

. 39 Decreto Reglamentario 916 del 8 de abril 
de 1991. 

Por el cual el Gobierno reglamentó la Ley 
. 14 de 1991, estableciendo ,  los siguientes as
pectos · aplicables a -la Licitación Pública Na
cional número 01 de 1991. . 

1 .  El Consejo Nacional de Televisión cla
sificará los espacios según la franja -de au
diencia, determinando una franja especial pa
ra la audiencia infantil. Igualmente el Conse
jo clasificará los espacios según su horario 
(artículo 39) . 

2 .  El Consejo Nacional de Televisión defi
nirá la programación • de televisión según su 
origen en nacional y extranjero. Según su ca

. rácter y modalidad. (Artículo 49) . (Ver cua
. dro anexo número 1) .  
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. 49 Pliego de condiciones . 

En ejerCicio de sus facultades legales el 
Consejo Nacional de Televisión adoptó el ;es

. pectivo Pliego de Condiciones en sesión del Y/ 
de mayo de 1991, según consta en Acta nú
mero 238. 

Dentro del mencionado pliego, se incluye� 
ron todos los aspectos legales y reglamenta-. 
ríos enunciados anteriormente y en especial 
todo lo relativo al procedimiento de evah1a-

- ción y de adjudicación. 
El Capítulo VI del Pliego ele Condiciones, 

contempla aspectos tales como : 
1 .  Criterios de Adjudicación : 
a) La estructura de la programación . y Ja 

clasificación de los espacios y de la , progra
mación : 

Según su horario. 
Según su carácter, modalidad y franjas de · 

audiencia ; 
b) Contenido de la propuesta. Para la, ad

judicación de informativos· noticieros, la ca
lidad y contenido de la propuesta se evaluó 
teniendo en cuenta la capacidad. periodística · 
del proponente, los recurso� hum�nos y·técn:i
cos y los criterios correspondientes a la pr-0-
gramación general que le sean aplicables ; 

c) Aspectos evaluados en el Registro ·de 
Empresas Concesionarias de Espacios de Te

_ levisión : 
Capacidad profesional y experiencia, capa

cidad operativa, técnica, económica y el .cum
plimiento de obligaciones anteriores con J:n
ravisión y de las normas sobre el servicio de 
televisión ; . 

el) Quien sea concesionario de una cadex:m 
no puede serlo de lá otra. 

2 .  Evaluación de criterios para la adjtTid1-
cación de noticieros . 

a) Criterios relacionados con el contenido 
de la propuesta, con una asignación porcen
tual del setenta por ciento (70 % ) . 

Para el efecto, cada uno de .Jos consejeros 
asignó a cada propuesta de informativo noti-· 
ciero una calificación de uno (1) a cien ( 100) 
puntos distribuidos de la siguiente manera : 

Adecuación y cumplimiento de los fines. y · 
. principios del servicio, como son : imparciali
dad, libertad de expresión, preeminencia Clel 
interés público sobre el privado, pluralidad de 
la información, de la función social de los me
dios de comunicación y ·del derecho de recti-

__ ficación, con un máx_imo de sesenta (60) 
. puntos. . 

Infraestructura y capacidad periodística, · 
con un máximo de trei.nta (30) puntos. 

Cálidad técnica de producción, con un máx:i-
mo de cin'co (5) puntos. 

· 
Directores, ·secciones del informativo, pre

sentadores y corresponsalías nacionales e .in
ternacionales, con un máximo ele cinco (5) 
puntos ; ' 

· 
b) Criterios relacionados con aspectos eva

luados en el Registro de Empresas Concesio
narias de Espacios de Televisión con una asig
·nación de un treinta por ciento (30 % )  que se 
distribuyó de la siguiente manera : 

Capacidad profesional y experiencia, vein
tiún por · ciento (21 % ) . 

Capacidad operativa, treinta y cinco por 
ciento (35 % ) . 

Capacidad técnica, · tres punto cinco por 
ciento (3.5 % ) . · 

Capacidad econóniica, siete por ciento· 
(7 % ) .  . 

Cumplimiento, tres punto · cinco por cieinto 
(3.5% ) .  . 

Los puntajes que se tuvieron en cuenta son 
los que aparecen en las resoluciones· de ins
cripción o actualización debidamente ejecu
toriadas. 

3 .  Metodología para evaluar fas propuestas. 

Seleccionadas las propuestas válidas, se se
pararon las de informativos seleccionándose 
un número igual al de noticieros semanaJes, 
atendiendo- lo.s puntajes más altos. 
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-De la aplicación de los criterios Y' porcen
tajes señalados, de acuerdo con la estructura 
de la progq1.mación", el Consejo Nacfonal de 
Televisión, procedió a analizar las 13 propues
tas presentadas para progra:r;nas informativo 

. noti_cier9, resultando diez ( 10) propuestas fa
vorecidas, a las cuales se les adjudicó los res
pectivos espacios· de aci,rnrdo a los mayores 
puntajes obtenidos en· el proceso de sekcción. · 

. Por lo anterior, se concluye que el proceso 
. de adj,udkación . de noticieros po;r las Cadenas 
Uno y Dos, correspondió a criterios estricta
-ment� JegaJes y técnicos claramente .expresa
do_s en el Pliego de Condiciones, suj etándQi:te 
en todo a las disposiciones legales vigentes. 

SegJI11da _pregunta : 

Cada día más la existencia de oligopolios 
. en - la teJeVii$ión conllev.a la desaparición de 
pequeñas y medianas programadoras, ¿ por 
qué . 

Ifa existencia- de 24 programadoras, dividi. das .en dos cadenas, cuatro canales regiona
les; · varias concesiones de televisión por sus
cripción, hacen que ninguna persona natural 

- o jurídica tenga el privilegio exclusivo de pro
ducir, programar o _realizar productos audio
visuafos y así. dominar el mercado de la -tele
. visión, por lo tanto,· podemos afirmar que en 
la televisión colombiana no existen monopo
lios ni oligopolios. 

Lo anterior se corrobora con la explicación 
de los criterios de adjudicación establecida en 
el punto anterior, de donde se deduce que la 
participación de diversas empresas de televi
sión es libre, e;npezando por la inscripción 
en 'un .registro - público de acceso directo por 
parte de todos los interesados, quienes a tra
vés · del· procedimiento de licitación pública, 
es¡:ieran tener en concesión, espacios de tel�-

. visión para presentar pr?gramas. 
�Licitación, qtie con unos criterios claros, 

.búsca adjudjcar contratos de conces.ió.n a las 
,empresas que cumplan los requisitos del plie
go · de condiciones, _y no .pretende provocar -1a 
desap¡;n:iéión de pequeñas y m,edi;rnas _progra
_m·a·dó;ras .. · -

:Lo anterior, .se refuerza con el hecho de qu_e 
.}iij,sta .e.l mo.mento las· Empresas Concésiona
_rfaS: .de Espacios de Televi3iqn .gu� mantienen 
suscí:itos .conti:at0s· con Inrav:isión, han cum
·plido sus pagos normalmente sin que pµeqa 
'p�ésumirse que ha quebrado alguna de estas 
empresas. -

Por último, es del caso señalar, .que -l:;i, .¡,�y 
- 14 . de 199J, iirnpid_e . la .concentración del poder 
informativo, · así como las pr.ácticas monopo-

_-:as que tienden a efüninar -la competen
·Cia .·Y la igualdad de qpor:t.un.idades entre to
.das -las -empresas qµe� p_r_estan los ser�dcios d.e 
comunicación social, estableciendo las si
gu�ent�s limitaciones : 

Ninguna. persona natural .o- jurídica, ni .los 
· socios .de estas, que sean concesionarias de 
.espacios . de televisión de Inravisión, _podrá 
contratar directamente -o .por interpuesta per
sona o en asociación de- otra ewpresa con las 
Organizaciones Regionales de Tele:visión. En 

· 11a .  misma for.ma, un contratista en estas or
ganizaciones no puede, directamente o por 
·interpuesta .persona, o en asociación con otra 
empresa, ser concesionario de espacios· de te
lev-isión- de Inravisión. 

Los concesionarios del servicio de . tele:v:i
sión por .suscripción no .podrán ser titulares 
o productores, directamente o por interpues
ta persona o .en asociación de otra empresa, 
de más. ele una concesión del servicio de tele
visión por suscripción. Las _anteriores lim�ta
ciones se extienden a los conyuges .y parien
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo. de afinidad y primero civiL 

· Las Empresas Concesionarias de Espacios 
de Tele:visión, los socios de estas empresas o 
de las empresas contratistas, para la _ela�o
ración de Ja programación de las orgamzac10-
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nes regionales de televisión, no podrán ena
jenar o ceder los derechps o partes. sociales, 
sin previa aµtorización d�l Consejo Nacioua.1 
de Telev.ü1ión o del Consejo Regional, según 
el caso. 

En. este mismo sentido la Ley 4� de 1985 
dispone : 

"Artículo 36. Los contratistas de espa_cios 
de televisión no podrán asociarse entre sí pa
ra formar una nueva empresa o para ser so
cios míos en .las sociedades de explotación de 
espacios de los otros. En caso de que se pre
s�nte tal sit.uación, Inravisión dará por ·ter
minados los contratos de espacios de televisión 
que tengan suscritos con la person1;1. a la cual 
se vincula el contratista o contratistas. 

Tercera pregunta-: 

El Gobierno Nacional. no ha tenido 1mcia
tiva para señalar mecanismos alter.nativo_s 
que permitan una democrática participación 
de todos los medios de comunicación en la 
deciS.ión de adjudicar los .telenoticieros, ¿ por 
qué ? 

La c_owpe_tell,cia para la adjudicación de _no
ticieros y en general de -todos 'lQs e.spacios de 
televisión, -por m:;i,,ndato legal, corresponde al 
Ccm$ejo Nacional de Te.levisión, así como 
adoptar el respe.ctivo pliego de condiciones 
para la,s ·licitaciones que $e desarrollen según 

· los ·trámites consagrados en la Ley 14 de 1991 
y el Decreto-ley 222 de 1983. 

Del mismo modo, cabe señalar que dada la 
naturaleza del contrato .de co;ncesión .de espa

. cios de televis:ón, corresponde de manera e�
clµsiva a dicho Consejo, adjudicar su utili
zación. 

De otra parte, la partidpación de los dif e
ren tes medios de comunic�ión en la adjudi
cación de los noticieros, implicaría .el sur

. gi:J,niento de una - práctica monopolística 
restrictiva de la competencia, toda vez que 
los adjudicantes podrían llegar igualmente a 
ser adjudicatarios. 

La participación democrática en la adju
dicación de los noticieros de televisión y en 
general de toda la ·programaéión, se encuen-

. tra garantizada en la conformación del orga
nismo ·adjudicante, el cual está integrado ·por 
representantes de distintos sectores de fa 
comunidad como son, 'las facultades de Co-

. municación Social y Periodismo, las Acade-

. mias Colombiana de Mistorfa y de Lengua, y · 
la ·Comisión Nacional para la v;igilancia de l_a 

· Televisión, que a su vez, �st� integrada par 
,repFesentantes de las asociac1o�es de Bad�e.s 
de Familia de Usuarios Campesinos, @rem10s 

. de .la prodµccjón; ·de )a- Asoc�ción .Colombia
. na de Universidades, .Ja lg:l�sia, e.ntre :otros. 

-Cuax\a_ y quiJ;tta -pi:_eg¡unta,S:: 
¿�Se ha perm�tido .Ja info.rmaoión libre .a 1Ql3 . notjci_eros de .televdsión sob,r.e hechos co:ti .r.e

ladón al orden -público ? :Eje.mplo : ¿ la Gárcel 
de En.vigadoJ 

¿ Cuáles son los parámetros . que .utilii!l la 
Dirección de Inravisión y el Ministerio de 
Comunicaciones para p�r:ruitir o no . la difu- ' 
sión de ciertas noticias ? 

El in.e.isa 29 del artículo 37 de la Ley 14 de 
1991, establece que el servicio de televisión 

- será prestado por el Estado y por los particu
·-1ares mediante con,tratos de concesión, los 
cuales serán otorgados exclusivamente a p@r-

. -sanas naturales o jurídicas colombianas. =Las 
entidades estatales concedentes se reservan 
la función de emisión y transmisión de las se
ñales de televisión, así como la vigil:;¡¡ncia y 
control posterior de la progra_mación que ori
ginan los particulares en virtud de la con
cesión. 

En cumplimiento de la mencionada -d�spo
sición legal, Inravisión y el Consejo Nacwnal 
de Televisión realizan el control posterior de 
Iá programación · que presenten los concesio-
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. I!arios, dentro de - los cµales se incluyen los 

. programadol'.es -de espacios informati:vo no
. tic.iero. 
. Por lo anterior, .y teniendo en cuenta la 
disposición constituéional, s.egún la cual en 
Colombia no ha1:>1:á Ge.l1sura, en ningún mo
mento se ha r_es.ti:ingido la libertad de .infoi:-

. mar ni el pluralismo informativo. Lo .anterior, . ::¡in perjui_Gio de la aplicación de las normas 
r�lativas a .la r�sPQnsabilid¡id social de- los 
medios. (De1:eGho de :izectifiGa�iqn y rénlica.) . . 

Los noti!3ie"ros (\e tel�visión tienen a :su car
go el serv.icio_ socüd de informaGi6n para el_!µ' 
a conocer suscesos o noticias en forma audiovi

: sqal y peri·ódÍca .a los colombi?inos. Aquellos 
· han cumplido su finalidad, sin ningún tipo el.e 
i::estricciones p9r p_ftrte del 1.Y.Iinisterio de. Co

. municaciones �i de 'ln_ravisión, por lo 1tanto, 
no es posible -afíi:ma_r que existan parámetros 

· para permitir o no la transmisión de noticias . 
Los noticieros ha;n p_resentado las. -notioiás 

· más important�s del país, en -la .forma ·e :i:µten
sidad que sus ;realizadores han considerado · como adecua;dªs para la completa informa-
ción de los colo:n:ibi�nos. · 

Corrobora lo anterior, la posibilidad ' que 
· ha otorgado �l Consejo Nacional de Televi
sión, a los concesionarios de i'l'.lfor-mativo no

. ticiero, de· pre!'1enta_r en _CJ.lalqtüe.r- m.om�nto 
· avances in:fonuativos <le -:n.o.tic:ias de última 
hora. No . obstante lo a.nte.1�icl.r, d.eb�n cu�plü�
se los fines y principios del ser:vfoio, .cQn ,mi
ras a logi·ar- fa cous�rmlQÍÓ.n del orden jurí-

. dico. 

S�ta pregunta-: -

¿. Cuáles son los objeti-vos que persigue .el 
Gobierno adjudicándole a pocos monopolios 
el manejo de la programación en general y 
por qué ·? · 

Debe aclarai·se que el Consejo Nacional de 
· Televisión, - no adj,udicó contratos de conce
sión de espacios de_ televisión para la progra
mación general a monopolios. La adjudica-. ción obedeció a varios criterios establecidos 
tanto .en .la .·Ley 14 . de 199J y sus decretos re� 
glamentarios, como en el Pliego de Condloio
nes .de la LicitRción núme:i;o . 01 �le J9Pl. . .  

Es importante señalar que el núrne.lio ,de 
adjudicatar:ios de -pI?ograrnac.ión general, ;f\1� 
de 14, siete por cadena ,teniéndo en cuentft 

· .los siguientes cdteriQs : · , 
La propo.rcionalid&.d .e,n cuant9 ;a la clas.ifü

. oación de thol:a!rios.- p_:i:e_vi�ta en ·el J?Hego de 

. Condiciones ,de la ·Lic.�ta�ión. 
La distribución teniendo en cuenta la p_i;o-

· ,paroionailirlad según la '.c_lasfücación· por '.ca
rácter que, de,(.wnf9.r:mtd:ad C9.JJ C3.l plieg(), ,depa 

··ser similar :a :la ,que ·tuv:le.ra; .el .. cionj-1,.lnto .de :la 
prograwación. , 

La distribución proporcional ,de la fl:anjJL 
· d_e a.ucUe!loia: in:f:al)._t_il as.i_gnada a cad;a adj;µdi-
catar: o y -�a asignación de Jos p:i:og:q¡¡ma;s ·d.e 

· c;ar�cter iufol".m�tiyo tmoda.Udad- opinión .a las 
. parejas , con ,n_umor _n.Q:rnero d.e e�pac-ios., .en l_a 
rneJor , olas_i;ficació.n . segúu el horari(), .s.iemp�e 

_ qu_e -tuv.ier-a.n <;}�:t¡e_o];io ,a prqg,ramas de, opipión. 
Eor úJ�imo, �s e.l .gaso precisar, .qu_e es �l 

Cons,ejo _Nacional de Tele:viS,ión e.n �se ej_ei;
cicio .de _:llunc.iones regladas, no discre_c_io_nales 
y no el ,Go)Jierno Nacional ,el encarga.do _<;l_e .a.d
judicar los espacios de televisi9n. 

Sép,tima pregunta.: 

Durante el racionamiento se -le permitió e�
trañamente a algunos noticieros de televisión 
el cambio de horario, sin embargo pequeñas 
y medianas programadoras se quebraron pQr 
fa_lta de oportunidad para cambiar también su 
horario. ¿ Cuáles fueron loi;; mecanismos para 
qde Inravisión, _el Ministerfo de Comunicacio
nes y .el Gobie_rno hicieran estas concesiones ? 

Cqn ocasión de la. crisis que en la actualidad 
afronta el sector e.ner,gético, el Gobierno Na,
cional se vio en la necesidad de disponer el 
racionamiento de- el}ergía en todo el territo-
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rio, afectando considerablemente horarios en 
los cuales se recibe normalmente la señal de 
televisión. 

De acuerdo con las solicitudes presentadas 
por Asomedios, las concesionarias de espacios 
de televisión y el Círculo Colombiano de Ar
tistas, CICA, en el sentidÓ de adoptar medi
das excepcionales y transitorias para afron
tar la crisis del racionamiento, y luego de 
efectuar varios análisis jurídicos y financie
ros, el Consejo Nacional de Televisión en 
ej ercicio de sus facultades legales, autorizó 
las siguientes medidas : 

l .  El Consejo Nacional de Televisión ex
pidió el Acuerdo número 02 de 1992, por me
dio del cual se modificó transitoriamente el 
Acuerdo 15 de 1991 y se le adicionó un artícu
lo en el sentido de permitir la repetición de 
programas en los espacios afectados por el 
racionamiento - en un porcentaje igual o su
perior al 40% del sector residencial, de con
formidad con los informes suministraaos por 
Interconexión Eléctrica S. A., ISA, sin las 
restricciones existentes en el - mencionado 
Acuerdo 15, y sin el recargo del 50 % del va
lor del espacio pa.ra tales eventos. Igualmen
te, se crea el beneficio de reposición de anun
cios comerciales para programas afectados 
en un porcentajé de racionamiento superior 

· al 25 % , con la posibilidad de ·emplear dicho 
beneficio en un tiempo de un año contado a 

_ partir de la fecha en que termine el raciona
miento. 

2 .  Autorización - del Consejo Nacional de 
Televisión a los concesionarios de espacios 
de televisión para la presentación consecutiva 
de cambios .especiales, sin exigir que estos de
ban vol;Ver a la programación que venían pre
sentando en forma ·permal).ente durante doce 
(12) emisiones. Para estos efectos, es necesa-

-_. ria la aprobación por parte de este organismo. 
Cuando por algún motivo el Consejo Na-

. cional _ -de .Tefevisión no pueda sesionar para 
efectos de autorizar los cambios especiafos de 
programación, podrá el Director Ejecutivo 
del Instituto en ejercicio de la facultad que le 
confiere el 'artículo 69 del Acuerdo 15 de 1991, 
aprobar dichos cambios. Esta medida se apli
cará transitoriamente durante el periodo de 
racionamiento. 

-
3 .  Diferir el· plazo para el pago de la ·fac-

- turación causada durante el periodo de racio
namiento a ciento veinte (120) días, tanto pa
ra los concesionarios de espacios informativo 
noticiero, como para los de programación ge
neral. Lo anterior sujeto a la suscripción de 
los respectivos contratos adicionales. 

4. Autorización a los concesionarios de es
pacios informativo noticiero para la utiliza
ción de la reposieión de anuncios comerciales 
por el término de dos (2) años contados a 
partir de la fecha de terminación del racio
namiento. Se entiende para estos efectos que 
el racionamiento termina cuando el porcenta
je promedio nacional del sector residencial 
sea inferior al 25 % . 

_ 5 .  Aprobó la reclasificación de los espacios 
ubicados en las franjas afectadas por el ra
cionamiento, en igual proporción a los por
centajes del mismo establecidos por Inter
conexión Eléctrica S. A., ISA. La presente 
medida rige a partir de la fecha de publica
ción en el Diario Oficial, de los correspon
dientes acuerdos del Consejo 'Nacional de Te
levisión y la Junta Administradora, y hasta 
un (1)  mes después de terminado el de ra
cionamiento. Para estos efectos se entiende 
por terminado el racionamiento cuando el 
porcentaje promedio nacional del - sector re
sidencial sea inferior al 25 % . 

6 .  A fin de atender las peticiones formula
das por los actores colombianos, �l Consejo 
solicitó a las programadoras restringir el nú
mero de repeticiones de programas dramati
zados nacionales con el objeto de incentivar 

- su producción solucionando con esta medida 
la grave situación laboral que afectaba a di
cho gremio. Las programadoras en la medida 
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que se reduzcan los índices de racionamiento 
restablecerán producciones originales, según 
los Acuerdos 15 de 1991 y 02 de 1992. 

En este mismo sentido, el Consejo N acio
nal de Televisión, autorizó la propuesta, ·se
gún la cual las concesionarias podrían conti
nuar presentando programas dramatizados 
nacionales originales durante la época de ra
cionamiento, y una vez terminado dicho pe
riodo, se les otorgaría la posibilidad de repe
tir estos programas, sin el recargo del 50 % 
del valor del espacio, por el ·número de emi
siones presentadas durante. dicho periodo. 

7 .  El Consejo Nacional de Televisión, au
torizó a los concesionarios de espacios infor
mativo noticiero, afectados por el raciona.
miento, un minuto adicional de generación 
del beneficio de reposición de anuncios co
merciales. Para estos efectos, se amplió el 
término de utilización del - mencionado bene
ficio a dos (2.) años, contados a partir de_ la 
fecha en que el porcentaje promedio de ra
cionamiento del sector residencial a nivel na
cional fuese inferior al 25 %. 

8 . Para las ·concesionarias de programa
ción general, se autorizó ampliar el término de 
utilización del beneficio de reposición de anun
cios comerciales establecido en el Acuerdo 
número 02 de 1992, en dieciocho (18) meses, 
contados a partir de la fecha en que el por
centaje promedio de racionamiento del sector 
residencial a nivel nacional - fuese inferior al 
25 % .  

-

9 .  Para las empresas concesionarias de es
pacios informativo noticiero, ubicados de las 
19 : oo a las 19 :30 de lunes a viernes, el Con
sejo Nacional de Televisión autorizó diferir 
el pago de los valores -causados durante el pe
riodo de racionamiento por el término de do
ce (12)  meses, contados · a partir de la fecha 
en _que el porceptaje promedio de raciona-

- miento de1'sector residencial a nivel nacfonal, 
fuese inferior al 25 % . 
. 10 .' El Consejo Nacional de Televisión, 
atendiendo la solidtud formulada por las con
·cesionaria"S, acogió la medida de reprograma
ción de espacios estableciendo como requisito 
para la puesta en marcha de la _ misma, el 
acuerdo expreso y escr_ito, tanto de la progra
madora cedente como de la cesionaria, de con
formidad con lo establecido en el Acuerdo 15 
de 1991. Aunque hasta la fécha no han sido 
preseptadas propuestas - de reprogramación, 
el Consejo continuará dispuest9 a estudiar las 
alternativas que pr-esénten _a su· consideración 
las empresas concesionarias. 

De lo anterior se. concluye, que no es cierto 
que se haya permitido a algunos noticieros de 
"televisión el cambio de horario. Si bien se 
ofreció a todas ·1as programadoras en igual
dad de oportunidades la posibilidad de repro
gramar, también lo es, que estas no se aco
gieron a tal medida. 
- Las medidas anteriormente descritas y au
torizadas de conformidad con las disposicio
nes legales y reglamentarias vigentes sobre 
la materia, respondieron a las aspiraciones 
planteadas hasta el momento por Asomedios 
y- las Empresas Concesionarias de Espacios de 
Televisión, como soluciones a la actual crisis 
que afrontan dichas empresas. 

Por lo anterior, las Empresas Concesiona
- rias de Espacios de Televisión, el CICA. Aso-
- medios e Inravisión, declararon aceptar a 
satisfacción las medidas adoptadas, como so
lución a los problemas generados por la actual 
crisis energética que afronta el país, y en es
pecial el sector de la televisión en acta suscri
ta por los interesados, el día 2'1 de mayo de 
1992. Sin embargo, si las condiciones actua
les del racionamiento se agravaren, el Minis
terio de Comunicaciones, Inravisión y el Con
sejo Nacional de Televisión, estudfarán 
nuevas fórmulas que garanticen la prestación 
del servicio público ·de televisión. (Se anexa 
copfa del acta respectiva. Anexo número 2) . 
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Octava pregunta : 

¿ Se puede hablar que existe una televisión 
objetiva y libre ? 

La televisión es un servicio púbico que 1·es
ponde a unos principios precisos y que ga
rantizan su objetividad y libertad. 

En virtud del principio de imparcialidad , en 
televisión no debe existir ningún tipo de dis-· 
criminación, por lo tanto se prohíben las 
prácticas tendientes a encaminar la infor
mación en perjuicio de las personas en razón 
a la diferencia de convicciones, creencias o 

- condición social. 
Pero lo anterior no obsta, para que cada in

formador, presente la información desde su 
punto de vista, de acuerdo a su propia inicia
tiva, creatividad y parecer. 

La aplicación del principio de imparciali
dad y la presentación de la informacón - de 
acuerdo al parecer y criterio del informador, 
conforman el balance ideal para estructurar 
el concepto de objetividad en televisión, con
cepto que se ha conservado y perdurado en 
la ejecución de los actuales contratos de con-
cesión. -

La libertad de programación, la prohibiciqn 
de censura y la actitud del Gobierno en rela-. 
ción con esta libertad, ha sido explicada en Ja 
respuesta al punto cuatro del presente te
mario. 

Novena pregunta : 

_ De todos es sabido que los noticieros de te- -
levisión se utilizan para propiciar campañas 
políticas. ¿ Cuál es el control que ejerce la Di-_ -
rección de Inravisión y el Ministerio de Co
municaciones para que estos noticieros infor
men de los hechos políticos sin afirmaciones 
que - sean abiertamente políticas en -favor 

- la mayoría de veces, de sus mismos propie
tarios, dirigiendo así la información, creando 

- opinión en beneficio de sus dueños ? 
El artículo 39 de la  Ley 14 de 1991, esta

- blece los principios generales que han de 
- orientar la prestación del servicio de teleVi-_ 

sión dentro del cual se consagra el principio 
de imparcialidad, según el cual se actuará te-_ 

- niendo en cuenta que la televisión debe reaii
zar sus fines sin ningún género de discrimi
nación por razón de las convicciones, creenciás 
o condición- social de las personas, con lo cual 
se exige a todos los. programadores, incluidos 

- los de espacios informativo noticiero, no ha
cer discriminación de grupos o movimientos 
·políticos en. la presentación de las noticias. -

Igualmente, se consagra el principio de plu
ralidad de la información, según el cual se ga
rantiza el derecho de los ciudadanos a obtenér 
información proveniente de diversos entes, . 
sobre diversos temas y aspectos y suminis-

- trada por distintos informadores, con lo cual 
se plantea la necesaria existencia de varios 
noticieros, que de acuerdo con su criterio, 
mantendrán informados a los colombianos. : 

No obstante lo anterior, existen normas 
legales vigentes, a las cuales el Ministerio de 
Comunicaciones e Inravisión siempre han su
jetado su actuación, que regulan el tema de 
la publicidad política y electoral. 

La Ley 58 de 1985, por la cual se dictó el 
Estatuto Básico de los Partidos Políticos, es.
tableció una serie de normas a las cuales ha
bía de sujetarse la utilización de espacios por 
parte de los pax:Vdos políticos, dentro de Jas 
que se contemplan las siguientes : 

- Los partidos o agrupaciones registrados 
podrán disponer gratuitamente de espacios en 
los medios de comunicación del Estado para 
difundir sus principios o programas. 
· - La televisión y la radio se abstendrán 
de difundir propaganda política distinta a 1a 
enunciada. Dentro de los. treinta (30) días 
anteriores a las elecciones pres.idenciales, fos 
medios de comunicación del Estado destina
rán espacios para que los candidatos a la 
Presidencia expongan sus tesis y programas. 
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- Durante los treinta (30) días anterio
res a una elección, ningún medio de comuni
cación podrá difundir encuestas de opinión 
que muestren el grado de apoyo ciudadano a 
los candidatos o prevean el resultado de la 
elección. 

En relación con la información que sobre 
las campañas electorales se transmite a tra
vés de los noticieros de televisión, ·es ·el caso 
prectsar que Inravisión siempre ha estado 
atento a exigir el cumplimiento de las dispo
siciones mencionadas, sin que pueda olvidarse 
la libertad de expresión de que gozan los pro
gramadores, explicada en la i•espuesta cüarta. 

Décima pregunta :  

¿ Debe entenderse que la TV es un servicio 
público o no ? ¿ Si lo es está cümpli'endo su fi
nalidad ? 

La televisión, de conformidad con el De
creto legislativo 3418 de 1954, es un servicio 

· público, prestado directamente por el Estado, 
pudiendo el Gobierno conceder su explotación 
en forma temp·oral. ·Desde entonces y hasta 
el último esfuerzo legislativo sobre la mate
ria, la televisi·ón ha mantenido ese catácter. 

Ineluso, el ln'tículo 1 Q de la Ley 14 de 1991, 
cóhservando la tendencia legislativa, consa
gra : "La televisión es un servicio público cu
ya prestación está a cargo del Estado a .través 
del Instituto Nacional de Radio y Televisión, 
Inravisión, y de las organizaciones. Regionales 
de Televisión. Su explotación se podrá contra
tar en fornia .temporal con personas ,naturales 
o jurídicas, dentro de los principios y objeti-
vos de- la presente ley". . 

La mendón de sujetar su cumplimiento al 
cümplimiertto· de los fines del servicio, nos -r�
mite a la definición dé estos fines, es por .ello 
que el artículo 29 · de la Ley 14 ·de 1991, esta
blece que lós· fines del servicib son formar, 
informar y recrear, contribuyendo al desarro
llo integral del ser humano y a la consolid�
ción de la deñ:i'Ocraéia, la cohesión socfal, la 
paz interior y exterior y la cooperación inter-

. naciona:I, fines a los cuales debe sujetarse to
do concesionario en la presentación de sus 
programas: 

Debe advertirse que J:a calificación de ser
vicio público de una actividad, la otorga la 
ley y de esto-se deriva una serie d·e consecuen
cias · estrict3:mente le-gales, situación que se 
presenta en el caso de la televisión. 

Dicha protección ·ha sido ejercida -:por la atl-
. ministracióll'·de nficio o por· la comunidad a 

través lle la Comisión Nacional para ·la Vigi
lancia de ·la Televisjón. La vigilancia del ser
vicio 'se -ha visto reflejada en la imposición -de 
multas por violación de los fines -del servicio 
y la no adecuación del contenido de los pro
gramas a la franja de audiencia en la cual se 
·presentan. 

Por lo anterior; se advierte que el Gobierno 
e Inravisión han estado siempre atentos a ve
rificar el cumplimiento de los fines del ser
vicio. 

Pregunta úndéciína:  

¿ Se ha cumplido con el mandato constitu
·cionál del artículo 77 entorno a la designación 
de los miembros· de la junta dé la entidad ai.I
tónoína que debería estar 'manejando la TV 
en Colombia ? 

· 
En los próximos élías, el Gobierno Nacional, 

a través del Ministerio ·de Comunicaciones 
presentará ·al .Congreso de la República, un 
.proy-ecto de ley, por ínedio del cuál se regla
mentan los ártícülos 76 y 77 de la Constitu
ción Política, en los cualés ·se organiza la en
tidad autónoma y·se dictan óttas disposiciones 
sobre el servicio público de televisión. 

Pregunta 0dúodécima : 
¡, Guál es el manéjo ·que le está Bando el Es

tado · al espectró electromagnétic0 utilizado 
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para los servicios de TV ? ¿ En la actualidad 
ejerce dicha ii1tervención algún organismo de 
derecho público ? 

El Ministerio de Comunicaéio.nes ha sido 
la entidad que en nombre del Est::idb ha man
tenido la gestión, administración y control del 
espectro elec_tromagnético. 

En su carácter de rector del s�tor aé las 
telecomunicaciones en el país., el Ministerio 
coordina los diferentes servicios qu'é ·prestan 
las entidades que participan éfi el sector de 
las comunicaciones, según sli respectivo ám
bito de competencia u oojeto sócial; cbrt mü'as 
a garantizar el desarrollo armónico del wis
mo (artícúlo 69, Ley 72 de 1989) , 

En este orden de ideas, y dé ,a;cüerdo .a lo 
dispuesto por el i'trtícúlo 1 Q dél Decretb 1.901 
élel 19 de agosto de 1990; el Mirtistei'iti de -Co
municaciones formula y -ádopta las políticas 
que han de seguir M.s 'empfésás del se�tnt de 
las telecoihúnicadbhes. Estas són.i 

- Administración Pbsta:l Nítcibnal, A'd
pbstal. 

. - Caja de Previsión SoCial de ·comunica
ciones, Caprecom. 

- Empresa Nacional ,de Telecomunicacio
nes, Telecom. 

'-'-"'- Compañía .de Fomento Ginefuatográfi
co, Focine. 

� Instituto N acibhal de Radio y 1Tul'éVi
sión, Inra visión. 

--:--- Compañía de Informaciones Aúéiiovi-
suales, Audiovisuales.. . 

= Las personas habilifadas pal''a pre'Sfar 
:servicios de comuniéacio:í:J.es eh virtüa dé au
torización o concesión. 

-'-'-"-- Las demás entidades que, .por ley, se 
inscriban o vinculen ál Ministerio. 

Las empresas ehumeratlas deben ·€'je·crttar 
la política de coíntihicadóñés ·-éh -sus .re§pec
tivos campos de acción. lgualmehtª los par
ticulares están sujétqs a las -disposittion·es del 
Ministerio para · accetlér -a la .utilizacióh de al
gún servicio de téleconiulifoac-iol].e-S, w. a que 
éste J:es habilite p-ara su opera�ión, sin �q�e 
persona alguna pueda ·operar alg:ún i;;er·vieio 
sin la previa autirización o concesión .por -par
te del Ministério. 

Por lo anterior, es ditro tiilé ·el 'MinH:;te'l'io 
dé Comunicaciones es -ei orgá'ñi%''mó ·que 'en 
nombre del Estado gesti'ólia; áÜfüifiistra y 
controla el espectrb ·elettromágileti�o. 

Pregunta decimolétcera:: 
¿ Cuáles ventajas repot\taría ·para ill país fa 

privatización de las cadenas o'f-iciales ·dé -.Ja 
televisión nacional ? 

Para ei ldgro de la eficacia y la ·é'fiCiefüHa 
'del sector público, la optimización de los bfe
nes y servicios televisivos á través ae la libre 
cofupetehcfa y asegurar el có'rtét?.'tó cürhpli
íniento de los servicios público§, ·fi'ecesaf.iós 
para consolida:r a Colümbin, t!dfuo üh Éstaí:lo 
moderno, la televisión débe ·adécuáfsé con -ra
pidez a los dtfubfos que le i:rhpóñe sli pro-pía 
évolución, las tenderteias irtternaeifüiales y lbs 
nuevos preceptos Mnstitucibíia]es: 

Santafé de Bogotá, :D. ·-c. ,  séptrªmore 21 
de 1992. 

IV 
Lectúra de )os asüntos o Ir�gdcios sustiin

Ciados .por la .Ptesidencia .y la 'Mesa birectiva. 

V 
Proyecto de ley 01/92 ·Cámara "�¡for la ·�ual 

S:e desarrolla ·el derecho de ,libertan Religit:lsa 
y de Cultos, ri:\coho�ido ·efi ·el .artfüuio .19 'de 
lá Gonstitución N acioi:ial". 

GACETA DEL CONGRESO 

"Articulado del Proyecto" : 

Se abre la votación ; se cierra la votación ; 

Por la afirmtaiva : 
Negativos : 
Total de votos : 
"Aprobado". 

"Título del Proyecto". 

93 
1 

94 

Se abre la votación ; se cierra ia votación. 

Afirmativos : 
Negativos : 
Total de votos : 
"Aprobado". 

92 
2 

94 

nQuiere la Cámara que el Proyecto sea Jey 
. de la República". . . 

Se abre a votación ; se cierra ia votación. 

Afirmativos : 
Negativos :  
Total de votos : 
"Aprobado", 

92 
2 

_94 

El Presidente del Título : . 
El señor Secretario ,continiía con la lectura : 
Proyecto de ley �úi:nero 49 de 1992, "por · la cual se establece la organización y füncib

namiento de la Defensoría del Pueblo y se 
dictan otfas füspb"siciohes''. · , 

.Presidente i la pro.posfoión ·con :1a que ter
. mina ·el proyecto; séñor Secretar.fo ! ! ! 

Secretario : dé áéfüerdo eón io ordenado en 
. él ·reglamento del éort�reso ptéséntb esta .p6-

ilehcia fa'vorablE;\ � .'prb:ífongo d�t curso en se-
. gundo debate al Proyeéto de Iéy ·número 119 

d_e 1992, "por la cuál se establece fa organiza
·�ión y funeionam:h::mto de la befensorfa d'el 
'Pü�blo, se dictan o"tras di·spdsidortés en deli�
h'ollo del artículo 23·3 de la Constitución 'Po-
-lítica". ' 

' 
Tiene ei üsb ·de la_ 'tm.labra el :h'OfrórabJ-e Re

- ·presfüitante Arlen Uribe Márq.t1�z : -
Gracias, señor Presidente : 
�simplefhent.� '.P?-fa dejar um1 'éónstanéia 

:Verbal, señor Presidente·: 
Daré mi voto 11égativo 'Por -este Proyecto ée 

-le�r, ·_"'por la cual l§e t'egll).ménta ia úefensót:ía :a.el Pueblb _Y :se ·diHttn o.tras cl!�p'Os_iciones-' ', 
porque es alí1ertaménte incohstitúcional fui · ifüncepto fue emitido en la Coml.sh511 '.Primera 

: �-e l8; _hóhorab�e -Cám�fa y _l_o re1terq "aquí eii ;el 
Mnbdo de que, se estaba ·tlartl:lo h'�mite a ün 
proyecto de ley cofuo si fúera tltd1nario y en 

· füi concepto previo an�Íisis jurídiéó es abier
tamente . estatütario de conformidad con ·el 
a��í�ulo 152, cúan�o sé Clet�rmina qu_e el Cóh
.greso dé la Repúl:Hica reglllárá las siguientes 
materias como ley estatütariá : . · 
. á) Derechos y áeoei'es fundamentales de 
las person��; p1:.ocedfüi.iéiitos y r.ectirsos .para 
su protecc1on. . Del -contenido mismo del ar
.ticu,lado, se ve -clar�mente CÓir\O se e�tá regu
lando es. el ,procefüfuiehtó .Y la áplicaci_ón . a 
través de los recursos ·<lhe le_ caben a quienes 
l� han sido invalidados sus der_echos, incluso 
�l de _la vida ; otro detecho fundamental es ·el 
derecho lfüñuiñq __ al traba.jo y Ja fünción que 
va .a ej ei·cer el Defensor del Pueblo en cai:la 
üi'io de ésos afnbitos; considero personaimen
te,_ que se trata de una ley estatutaria y ho 
ordinaria como -hoy .en ültimó debate se le 
está dando trámite. Esta es ini ·Constancia í:fa

,fá qi.Ie quede chito ae como sé va a venir la 
'Corté Constitucl.onái .P:r:ontaménté a decirnos 
que el Congreso dé la _República se equivocó 
éfi su camiño formal,, dejo, pues, íni voto ñe
,gativo �por eltrámíte del proyecto; mas no .por 
-sü contenido. · 

Gracias, sefior Presidente. 



GACETA DEL CONGRESO 

Presidente : está cerada la discusión sobre 
la proposición con la que termina el Proyecto 
de ley número 49. 

Proposición del proyecto ley, "por la cual 
s.e establece la organización y funcionamien
to de la Defensoría del Pueblo". 

Tqtal de votos : 
Afirmativos :  
:Negativos : 
Abstencion�s : 

93 
73 

9 
11 

. Señor Pre.sidente :. f:u.� "Aprobaélo". 

. El Secrntado lee el �n:�!q1la,do del proy�cto : 
. · Texto definitivo aprobado por la Comist,ón 

P11imera q� la cª�WPJ, ct.12 R�mresenta:p.tes ªl 
P·:royecto cl� leY :n.ínnern 6.S cl�l 9� Cáro.axa ; 
49· d�l 92 SenfülQ,. P�ff la, qi,ml s.� �stªbleGe •rr,,,ª. 
01�ganización y .  f.u..ngio:rrnw.ie.nt.o qe la l)..E?:,f 'ªn�
soría del Putlhlo· y iw dipt:an. 0,t,rns disposicio
nes" en desan'0,llo del a.litkulo 283 de la Co:p.s., 
titución Po.lítie.a de Colom.bia,, el Congreso d� 
Colombia decreta : 

;Artículo 1 Q,. Naturale:(:a jurídica, la Defen
soría del. :Pueblo es un organismo que forma 
parte del Ministerio Públ_ico, que ejerce sus 
fq:µciones· bªjq la sup:r:�rna qi_:n�cción del Pro
c1.p:a,9,or Gen�ra,l cie la Nación y le corr.��,,_ 
pande velar por la promoción, �I ejercicio de 
lo� dereclwi? lw:rriairns ; la Def ensol'Ía del Pq�
blo tiene autonomía administrativa y presu-
puesta!. . 

A.rtí�ulq �Q El def !:)nsor qe¡ pueblo es ele
gido po:r la Cfm1anJ: de Representantes de 
te.rna, elaPQnt,P,a, J?�ff el f.resiq�nte. 

· AF-ticulado del proyecto : 
Se abre la votación, se ciei::ra la votación. 
Total de votos : 
Afirmativos : 
Nega,tivos. ; 

· Absten�ion�s ; 

89 
68 
"¡-
14 

Señor Presidente : fue "aprobado". 
Título del proyecto : 

. Se apr� fo, votªe<ión, s.� ci�;i.:rn la votación. 

Total de votos : 
Affr°mativq� : · 
Negativos : 
Abstencion.es : 

88 
69 

6 
13 

Señor Presidente : fue "aprobado". 
·Quiere ta Cámam que el pl!Oyecto· sea ley ele 

la. Rgpúbfü�0,: 

· Se abre la '.<ota:ción ; se cierr.a la votación. 

Total de votos : 
Afirmativos : 

·'Neiafívüs = 
Abtencio:ries : 

86 
68 

4 
14 

Ha sido aprobado, señor Presidente. L,�� el �ecret,a�·io. : p:ro.yecto "po:r el cual la Nfl,c1o:q s� 9,SQl;�Ia.. a la cQrp:nemoración de los 
5? a!los de la creación. y e4istencia d!=ll Colegio 
N ac10nal Lopei�ena., rinde homenaj e a su glo .. 
riosa tradicion y sus disposiciones".  · . 

-�!l prq'ºqs�ció11 dice ai:;í : dése segundo de
bate al Proyecto de ley número 06/9.2 Cá.,, 
mara "por la cu;:i.I la Nación se asocia a la 
co·:hmem01'aGió:p. ele los 5Q años de 'ia · creación 
del. Colegio Nacional Loperena; rinde horrÍe
n'."Je ª. s.u gloriosa tradición y se dictan otras 
d�spos1c10nes". Ponente : Alfonso López Cos
s10. 

Se a.bre la votación, se cierra la votación. 

Total de votos : 
A.firma ti vos : 

· Negativos : 
'Abstencion()s : 

85 
82 

1 
� 

Fue aprobada, señor Presidente . .  

Martes 10 de noviembre de 1992 

�I articulado : el Congreso de la República 
decreta : 

A1:tículo 1 Q La Nación se asocia a la con
memoración de los 50 años de creación y exis
tencia del Colegio Nacional Loperena en la 
cii1qªcl. de Valledupa,r, J;iechos narrados me
dia,:p.t� lª Ley 95 ciel año 1940, dude homenaje 
a sµ gto+io.sa tra.dición en favor de la educa
ci9n bá.!'iGa.. ¡.wcu11dadª C!el Departa.mento del 
Cesar y qe la.. Costa Atlá:p.tica� 

Artículo 2Q E.lévese a la ca.tegoría de mo
n1J:inent9 y Patrimonio popplar ae la Nación 
al Colegio Nacional Loperenª por la belleza 
de su arquitectura y del recurso humano. 

A11tí�uilo 3.9. Sqlicít.ªti� ?l (;9bie:rno. Nacional 
incluir en el presµpqesto Ele· ga.s.tQ.s q� la Na.,. 
ción lo.s recursQs qu.e fU!'l:Ve.n IW9.��arios para 
su. reJmp.er.ai::ió.n y p.rnse:rva.Qió:p.· loc.a..tivas. 

Artículo 49 E.l Congreso Nacional, a través 
de la Cámara de Representantes, impondrá 
la or�en d� l;=t Pemocracia en el grado de Co
mendftdor al Colegio Nacional Loperena por 
la'¡:; efemérides referidas, int�g:i;ando una co
misión para el efecto que será nombr.ada por 
la Mesa. Dir.ectiva de esta Corporación. 

·Artículo 59 :ta presente ley rige a partir de 
la fecha de su sanción. -

· E.s,t:í leidQ e'l articulado de.l prqyecto : 
• .t\.rt�G1Jl}ldo : 

. 

. S!2 ab.:r� lª vot0Gión,_ se c.ierr;:t la votación. 

Tt>�0L d� votos : 
Afirmativa.: 
Ah�ti�n�fo��s = 

88 
85 

3 

Etitá. a.prob.;:tqo, ti:e.:ñ,or :Preside11te. 
'rít.i1hl, del :groyecto ; ! 'por la. cµal la :Nación 

se ª�o.e;.�ª a. la c;.onmemora�1ó11 qe los 50 años 
d�- la Qrn�wión y �xist13ncia qel Colegio Na.,. 
cimuiJ L9.P�:re:rH!". 

S� ªl:>re la. V9.tfl.�ióp, s.e: ci(;n::ra lª votación.. 

Total de votos : · 
.Afirrnªt.i:v.Pts ; · 
Ap�ten.�.ion�s : · 

92. 90 
� 

E�t.IJ., fiPl'QQ9Jlq, se.ño:r :Presidente. 
¿ Qlüere la,, Cfünar;:i. qµe este :groy.:eY.to s.ea 

ley. q� lª Repúbllrn 7 
SEl aP.re lª v0,ta�tón, se cterni,. la. vqtªdón. 

'¡otal · d� vqtos. ; 
AfirnrnJ�vos : 
N �g�üivo.� : 
.f\.qt.�n{l:lf).nes : 

E§tª a,p:i;ob,a.qo, sefío:i; · Pres.id,;mte .. 

97 
�5 

¡ 
1 

Lee·  �l S§greta:rto : ·�:rr0,y.e�tg de ley nú,:me"' 
ru 1� �fl:t:HJ.QQ, 07.0 Qá_:marn d.e 1992, por meqi9 
dti la. mmJ s� a.nrg�ba. el cqn,ve:p.io. Pal�ª la. 
protección de los productos de fonogramas 
contra la reproducción no autorizada de sus 
fonogramas hecho en Ginebra el· 29 de 1971u. 

Proposición : · 

Se a.hre · lg vqtµQtón, se cierra la votación. 

. Tot�l \'.le voto� : 
Afirmativos : 
Abtenciones:: 

97 
9.6, 

1 

:t.Ia. tsido 10rt1rob0da, señor Presidente. 
Le.�tura. del ftrt!�µla.do del proyecto : 
füce el Presidente : pregunto a la Cámara 

¿ sí se declara en sesión per:rria.nente ? 
Sec�etario : así lo quiere, tse:P.Q,r fresi(lente. 
ArtrculaC!o del :proyecto : · · 

�e abre la votaGión, se �l�Ha. la votación, 

Total de votos : 
Affrmativos :  
Negativos : 
Abstenciones : 

�8 
96 

1 
1 

· · Ha sido aprobado, señor Presidente. 
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Título del proyecto : "por medio del cual se 
aprueba el convenio para la protección de los 
productores de fonogramas". 

Se abre la votación, se cierra la votación. 
Total de votos : 99 
Afirmativos : 96 
Abstenciones : 3 

Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Presigente pregunta a la Cámara, ¿ sí quie-

re qtle este proyecto sea ley de la República ? 

· Se abre la votación, se cierra la votación. 

Total de votos : 
Afirmativos :· · 
Abstenciones : 

102 
99 

3 

Ha sido a:probado, señor Pl'es.idente. 
. froy,ecto . de ley n(imer9 25 Senadp 078, 

Cámara de 1992, "nor :r:p.�dio de la cqal se 
aprqe.b� el pn>tocolo relativo. a. una. emnienda 
al. a,rctí�mlo 5,0 del convenio. sobre A via.ción Ci
vU lutel':I1)�.donal, hecho en. l\IIo.ntreal, el 26 
de octubr.e de 1990". 

(Ponente ; honorable Representante Gui
llermo l\fartínez-:Guerra) . 

Proposición : 

· Se abre la votación, se cierra la,, vot0ción. 
· Totfl.l df:! votots : 
Afirmf\tivos : 
A.b�tencioJles : 

99 
93 

6 

B;g. &�do aprobada, señqr Presidente. 
Articulado del proyec,to : 

· S'e abre la votación, se cierra la vota_ción. 

Total de votos : 
Afirmativos :  
Negativos : 
Abtenciones : 

102 
94 

1 
7 

ligo �*1P anrobado, señor Presidente . 
Tltnhi, <;M p:r,oyect.o : "por. medio de la cual 

se aprueba el protocolo relativo a una: en:µiien
da_. a.l artícv.lo 50. 9.el cof\venio sobre Aviación 
C\v:il Intgrnaci(m0l� h�cho en- lWqntereal el 26 
d� o�tnb,re ele :t,99.0". 

Se· abre la votación, se cierra la votación. 
'rotal-de vgtos. : 
A;fi.rmati'Jos :  
N egat:ivE!ts ; 

· 
: AbstePciQnes.: 

102 
93 

1 
8 

If'.1 sid:o aprobado, señor f res�de�1te. 
. Rice el P:r.esidepte : q.\1iere la, Cá,m�:ra. que 

este proyecto, ¿ sea ley qe la Eepública ? 
Se abre la votación, se cierra la votación. 
Totál de votos : 100 
Afirmativos : 93 

· N ega tjv:o[S : 1 
Abstenciones 6 

. Ha sido aprnbaclo, señor Presidente. 
En uso de la palabra, el Presidente se ex

pFesa a:µte- la plenaria de la Corporación en 
los siguientes términos : 

Espero que la gra�1 prensa publique la ar-· 
· dua tarea que ha cumplido la Cámara en el 
día de hoy. Muchas gracias a todos. 

Se levanta la sesión y se convoca para el 
día 15 de: octubre (ju e ves ) a las 9 a.m. 

]il· J;!�•esidente, 
CESAR PEREZ GARCIA. 

. �l frimer Vicepresi\:lente, 
ME�QUI.í\DES CAE.RIZOSA AMAYA 

·El Segundo Vicepresidente, 
EA:fAEL BORRE HE).{NANDEZ. 

El Secretario Genera), 
DIEGO VIVAS TAFUR. 
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P R O YEC T O S DE LEY 

lP'ROYECTO DE LEY NUMERO 127 CA.MARA 

DE 1992 

(Primer período ordinario) . 

·Jlll�r- IIllledio de la cual se declara monumento nacional 
el· Templo de la Parroquia del CJalvario en el barrio 
Cámpo ValdéS', ubicado en la zona nororiental de la 
ciu©1ad de lVIedellín y se · dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República, 

DECRETA: 

Artículo 19 Declárase monumento nacional el 
templo de la parroquia de "El Calvario", ubicado 
en el barrio Campo Valdés de la zona nororien
tal de la ciudad de :IVfodellín. 

Artículo 29 Este templo como . monumento na· 
cional será objeto de especial cuidado y conser
vación- por parte de la administración local, 
departamental y nacional ; p ara lo cual en sus 
respectivos -presupuestos anuales se asignarán 
sentdas partidas presupuestadas para su manteni
auiento · y  conservación. 

Artículo 39 Las partidas asignadas según el 
articulo anterior serán giradas a la Arqrnidiócesis 
de IMedellín y administradas por ésta con la su
p:ervisión además de las respectivas contralorías, 
de -- una - junta de conservación del monumento 
nacional qne para el efecto en esta ley se crea. 

Articulo 49 La Junta de Conservación del 
M:oi'mmento Nacional "Templo de la Parroquia 
de- El Calvario", prevista en el artículo anterior, 
estará conformada por el Secretario de !Educa
ción -Departamental o su delegado, el S ecretario 
de !Educación Municipal de Medellín o su delega
do,-· el - Arzobispo de Medellín o su delegado, el 
P:ál'i.·oco- de la Parroquia. de "El Calvario" o su 
delegado, un representante nombrado por la 
Agrupación Cívica de Campo Va1ldés un miembro 
de · fa Sociedad Antioqueña de Ingenieros, un 
miembro de la Academia de Historia designados 
estos últimos por las respectivas instituciones a 
sli--lfH.:opia iniciativa. 

Parágrafo. Esta Junta recopilará la historia 
FcHgiosa, espiritual y sociológica de la Zona 
Nororiental de IMedellin de la cua1l la parroquia 
de- •EI- Calvario es puerta de entrada, p ara lo cual 
coi1tará con un presupuesto asignado de manera 
independiente por el lVlindsterio de IEduca�ión 
Na.cional, la Secretaría de Educación y Cultura 
del Municipio · ide Medellín y la Secretaría de 
lffidticación -Departamental de Antioquia. [)e esta 
recopilación se editará una obra en 5 .  000 ejem
plares coi1 cargo al presupuesto . de1l fondo de 
tJublicaciones de la honora�le Cámara de Repre
senh:mtes . y contratada ·por ésta. 

Artículo 59 A la entrada principal del templo 
se colocar{nma placa en már'l11ol con el texto de 

·la presente ley, en bajo reLievc, y los nombres de · 
los fundadores y gestores de la parroquia; '1o mis
mo qne los nombres de los párrocos que a lo 
largo ele su historia la han regentado. 

·Artículo 69 Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Presentado a consideración de la honorable 
Cámara de Representantes por, 

il!fanuel Ramiro Velá.�quez Arroyaue 
Circunscripción. Electoral de Antioquia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El templo de. ia. Parroquia de "Bl Calvario" en 
el barrio Cam1io /Valdés, ubicado en la Zona Nor
oriental de Medellín es una obra de especial 
válor arquitecfonico y de alta ingeniería por 
cuanto obras de �sta naturaleza sólo hay dos en 
latinoamérica. - ' 

Su construcfor' o maestro de obra, el señor 
iSixto Luis Osp'ina Zapata nació en el Munidpio 
de Guarne en ÍSSS ; recibió del »Consejo Profesio
nal de Ingeniería ·de Medellín Mención de Honor 
y licencia para dirigir y construir en cualquier 
sitio de Colombia. Fue éste un reconocimiento a 
su maestría ·  a pesar de no ser profesional de la 
ingeniería. Todo · :el conjunto arquitectónico, in
cluyendo las areas periféricas y su decoración 
interior son de especial belleza que merecen su 
cuidadoso unantertmiento y ,conservación y lo más 
importante es que' en el corazón de los habitantes 
ele la atribulada zona Nororiental de MedeHín 
este templo y la ' parroquia de · "El Calvario" fi
guran como ·�u norte y su luz polar ya que · a su 
sombra nacieron ·otras 36 parroquias que hoy son 
baluarte espiritual · y social . de. una cuarfa parte 
de la ciudad de Medellín. 

El interés ide esta ley, además de reconocer los 
vailores culturales: de la sociedad antioqueña y 
medellinense, es procurar la conservación y evi
tar el deterioro del templo y además publicitar 
y promover los avances espirituales y sociales de 
la zona nororiental de iMedellín tan. atribulada 
por el fenómeno' del sicariato por lo cual pre
tendo aunar esfuerzos del Gobierno Nacional, De
partamental y locar en la conservación y mante
nimiento de la obra mediante asignación de 
sendas partidas en los respectivos presupuestos 
para tal fin. La: Cámara de Representantes, a 
través del Fondo ·de Publicaciones;· publicará la 
respectiva edición de cinco mil ejemplares de la 

· obra que sobre. la historia de la Zona Nororiehtal 
· re·copHará la Junta mediante esta foy s·e · crea. · 

El Ministro �le :  lEducación Nacional, la Secre� . 
_ta ría de Educadón - y· Cultura Departamental de 

Antioquia y Municipal. de Medellín, corµo adali
des de la cultura en Colombia, serán garantes de 
la efectividad de las normas que aquí se esta
blecen. 

Los dineros que en la 1ey se idestiµen a la 
conservación y mantenmiento del móriumento 
nacional no son cuantificados y es a las . resirnc
tivas entidades territoriales y al Gobierno Nacio
nal a quienes toca concretarlos en los presupues
tos y darles la ejecución por la ley establecida. 

La historia espirihial, religiosa y sociológica 
de la comuna nororiental será editada por el 
Fondo de Publicaciones de la Cámara de Repre
sentantes como -un aporte de esta institución al 
programa de rehabilitación de la zona i1ororien
tal de M!'ldellín. Es loable contribuir mediante 
leyes al entusiasmo que gentes dedicádas a la 
formación humana y espiritual de esta comuni
dad tienen en que una de las mejores reliquias 
ide fa arquitectura religiosa sea monumento histó
rico. 

Compartimos plenamente este · interés de la 
comunidad de la comuna nororiental y"' p or ello 
nos tomamos el trabaj o de presentar este ·proyec
to de ley y defender su viabilidad en todas sus 
instancias. 

· 
Vale la pena aclarar que los dineros qtÍe en los 

prespuestos mencionados se · asignen rio· son a 
título de auxilio. Esta _figura desapareáió en la 
Constitución de 1991.  Son dineros que el mismo 
espíritu de la ley requiere para SlJ feliz ejecución, 
Su administración se delega en la Arquidiócesis 
de 1\fodellín con la superv-isión de la Jqnta y la 
legal tradicional. · · 

Señores parlamentarios :  ·1 . 
La comunidad de la Zona Nororiental .de Me

dellín con este proyecto no pide cosas imposibles 
sino que se reconozca el valor histórico_, y social 
de aquello que es tan nuestro como nuestra cul-
tura religiosa. , ,  

. } : ,  
Manuel Ramfro Velásquez Arroyave 

Representante a la Cámabi' 
Circunscripción Electoral 

,de Antioquia. , 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

l .: . 
1 ,  

El día 22 de octubre de 1992 ha sid� pres�nta.do en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 12'.7 de 1992 
con su correspond�ente exposición de motivós, por · el 
honorable Representante . Manuel Ramiro ; Velásquez 
Arroya ve. Pasa a la Sección de .Leyes. para ,su .. trami-
tación. 

· 

El secretario General, i . 

Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 122 DE 1992 CAMARA Artículo 39 El Gobierno Nacional llevará a cabo esta medida de 
alivio crediticio, de conformidad con el literal d ) ,  numera:! dieéinueve 
( 19) del artículo 150 de la Constitución Nacional. Primer período ordinario. 

¡por medio de fa cual se concede una amnistía de intereses 
a [os usuarios de crédito del Banco Cafetero. 

· 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Con el fin de aliviar la difícil situación de los cafi
�ultores que han obtenido créditos a través del Banco Cafetero y como 
eonsecuencia del prolongado verano, los problemas de inseguridad Y 
:tos bajos precios internacionales del grano, han tenido dificultades 
pa.:ra atender oportunamente las obligaciones contraídas, se concede 
una- amnistía general de intereses, aplicable a todos los deudores mo
:r:osos a 30 de septiembre de 1992, por concepto de créditos destinados 
ti:nica y exclusivamente ·a programas cafeteros. 

Artículo 29 El Banco Cafetero queda autorizado igualmente, para 
reflnanciar parcia'! o totalmente la deuda contraída por los caficulto
:..·es ·que se encuentren dentro de las condiciones del artículo anterior. 

Artículo 49 La presente ley rige . desde su promulgación. 

Presentado a la consideración del honorable Congreso de la Repú
blica por los Representantes a la Cámara, 

José Jaim.e Nicholls Se., Circunscripción Electoral de Antioquia ; 
Héctor Dechner Borrero, Circunscripción Electoral del Tolima. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 

Desde la creación del Banco Cafetero se . consideró que se : trataría 
de una entidad bancaria orientada al fomento de nuestro principal 
producto de exportación como lo es ·e1 café. · · 

Fue así, como su decidida participación en las empresas y activi
dades del ·sector así lo presentaron, sin que contara con recursos dis
tintos y líneas específicas o subsidiadas, sí ha contado con programas 
de crédito orientados en ese sentido. 
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Ahora; que se presenta úna crisis grave no sólb pór lós problema·s 
de orden p1Íblico; siho que· a ello se suman las consecuencfas d:e1 pfü:. 
longado verano y la caída de los precios del grano en el merca'db ih'
terha'ciblial; ha nevadb ' a incumplir con sus obligiúfüfües J5artéárias, 10 
qué no sólb acatreara nuevos traumatismos en la agricultura colom
biana sino que colocarla: ai gremfo cafeterb' del _país en condiciones 

p-esos inenos de la mitad- es "éarteta cafetera" y de ésta un 6 .  3% · 
tiene uh veficüniento menor a lbs 180 días y un 4 . 2% está por enéima 
de los 6 meses a·e vencida. 

in:as difíciles. 
· 

En un país como éf rí'lü�stró de vocación agrícófa, . tequie'rt'f del apo
_ yo y estímulo de aquellas entidades que pueden "btüidats�ló y es po'r 
ello que estamos propoiiiendb qüe se conceda una amnistla 1reneral de' 
intereses en el Banco Cafetero, aplicable única y exclusivamente a 
créditos destinados a p'rog'r'amas cafeteros, liquidados el 30 de sep
tiembre de mil- novecientos noventa y dus ( 1992 ) .  

Teniendo comb ihformación estas cifras globales y los cuadros ane-· 
xos, nos encontramos' que' a la fecha es factible y oportuno dar solu
ción a este problema; se ñace- justicfa social con e'l campo colombiano' 
y al mismo tiempo estamos interpretando fielmente nuestra Cons
titución cuando plantea comb derechos de los campesinos y deberes· 
del Estado mej otar el ing·reso ;{ la cálldad de vida de- los campesinos. 

Al no dudar de 'la oportunidad y bondad del proyecto, por íos 
beneficios que conlleva para el campo, esperamos su aprobación por 
par-te de lo!f hohorables Congresistas, 

Si miramos las citras- oficiales del Banco para- el- mes de agosto del 
presente a·ño de una carter.a total cercana a los - 160 . 000 m_iliones de José- Jaime Nicholls Se-;, Héctor Dechner Borrero. 

Vicepresidencia de Fomento Agropecuario CONSOLIDADO NACIONAL 

Comparativo Agt./91 - Agt./92 (variacion·es) 

. SaldO- vigente - Vencida (Millones de pesos) 

- - _,..._ - . ·-�· -
VaÍor Ven c. I.C. Veric: I.C. I.C. o/o Valor Ven c. I.C. Vénc. 1:c. l.C. o/o Variación o/o 

N omlire de la · actividá:d saldo < 180 % - >'180 o/o total saldo < 180 o/o >-180 o/o tofal- Saldos < rno· >'180 
J u l i o  ;.-rr2 A g o s t o-/ 9 2 o/o 

.R:. Cartha cafetera 
L Cartera ordinaria agrop.* 23 . 0$2 . 8  2 . 760 . 6  12.o' 2 . oó6 . 6  -8 . 7  20:7 "2-2. 998. 3 2 . 649. 8 . 11 . 5  

2 ·  - - . Fin agro . . .  . . .  
· 3·. Tarjeta- caf-etera . . .  . ·  . .  

Total cartera cafetera . . 

B: Carter'-il. distihta café. 
·1-. 0a"rtera ora!iiatia agt'Op. 
2-. Fihagro- (1) . . .  . . . . . . 

Total cartera dist. café-. 

Totál agropecuaria . ·. ·. 

24. 222. 7  182.!7 
23. 976 . 4  1 . 373. 7 

--- -
71 . 281 . 8  4. 31!7 . O  

1"3 .533'. 3  549·. o  
68. 636. 6 2 . 235 .0  

�---·--- -
82'.169 . 9  2 . 784. 0 

153. 451. 7 7 . 101. 0 

* In-volucra -el v'alot cdrre�po'riclfonl:e -.: la c'apitalización. 
(1) foduye Prbe!<po Agfopecuario y Bond& de Prenda. 

· Fuente: Informa:C-ióri reportada Pór· I!is rifgiOíiales. 

PONENCIA PARA PRIMElt DEBATE 
ar "Proyecto de Acto Tuegislativó núméros 
028· y 07 4 de 1992 -Cámara..._ "por el - cual
se reformac el· ai:tículo 27-2--de la'. Constitución 

- Política". 

Santaf é de Bogotá, noviembre 4 de 1992. 
Doctor 
JUAN CARLOS VIVES MENOTTI 
Presidente 
Comisin Primera Constitucional 
Honorable Cámar-a de Representantes 
Giudad. -

Ref. : Ponencia acumulativa Proyecto de Acto 
Legislativo números 028 y 074 de. 1992 · 
Cámara-, "por meQ!o del cual se refbrma
el artículo 272 de la Constitución ,Política" . .  -

En atención a la honrosa responsabilidad 
qu� usted me asignara de rendir informe para 
pnmer depate a los proyectos de acto legisla.;. 
tivo de la referencia, presentados el primero 
por los honorables Representantes José A. 
.Andrade y María Victoria Bustamante, en
tre otros, y el segundo, acumulado a éste, 
por Alvaro García, y Leovigildo Gutiérrez, 
Silvano Rodríguez y otros, me permito pre
sentar ponencia favorable para primer deba
te ante la Comisión Primera de la Cámara. 

Reflexión constitucional. 

La Asamblea Nacional Constituyente, en 
su afán patético de modernizar, democrati
zar y poner a las instituciones del país al tan
to de las circunstancias y exigencias de la . 

0 . 8  113. 9 0 . 5  1 . 2  24 . 655. 4 343 . 1  

5 . 7  909 . 2  3 . 8  - 9'. 5 25. 657. 7 1 . 645. 0 
-

6 . 1  3 . 029 . 7  4. 3 1 0 . 3  73.31°1 . 5  4 . 637 . 9  
---

4 . 1  1 . 432� 7 10. 6 14 . 6  13. 6Íl0 . 6  985. 5 

3.3 1.959 . 1  2. 9 6. 1 70 . 933. 6 2 . 013 . 5  
---

3 . 4  3 . 391.8 4 . 1  7 . 5  84 . 614 . 3  2 .999 . 0  

4. 6 6 . 421. 5 4. 2 8.8 157 . 925. 7  7. 636 . 8  

época-, ashomo de-las expectativas del- pueblo 
colombiano, conj ugó en su quehacer consti
tuyente, innumerables términos reveladores 
de la agutlíl'" descomposición, enmarcados den
tro d� la· con�epción ética, moral, técnica y 
adminístrativa que debiera trazar el derro
tero d�l· fund-amental derecho constitucional 
colombia-no. Con este propósito se constituyó 
un frente común interpretando el· sentimien
to popular, contra la h egemonía qipartidista, 
la palpable ilegitimidad políticá, el centralis
mo absoluto, el gigantismo político-adminis
trativo, la corrupción; el de-spotisrno, la inep
titud, fa burocratización y el clientelismo, .  
como parámetros que identificaban e l  crítico 
diagnóstico paraplejico de la estructura po- -
lítico-administrativa del Estado. 

Pe1�0 si bien se debe reconocer la firme y 
patriótica voluntad innovadora y renovadora 
de _ la· estruütura del .Estado en todas sus· 
facetas, tendientes a oxigenar, sanear y mo
dernizar laR distintas instituciones que sirven 
de pilar y ·sustento a nuestro sistema demo
crático, es preciso también aceptar que estos 
propósifos y esa voluntad: indiclinable de 
cambio estuvieron también suj etos a las vo
luptuosidades humanas de la política, al afán _ 
profagónico y en veces demagógico, al apa
sionamiento político contra la clase política 
tradicional, a las subjetivas prevenciones e 
intenciones políticas del poder por parte de 
los Constituyentes, que en mucha parte de
jaron fisuras que se reflejaron en la tarea 
de confeccionar una nueva Carta que res
pondiera no sólo a las expectativas de cam
bio del pueblo colombiano, sino a los paráme
tros técnico-jurídico del esquema democráti-

1 . 4  
6 . 4  

6 . 3  

7 . 2  
2.8  

3 . 5  

4 . 8  

2. í3Cí. 2  9 . 3  20 . 8  
140 � 9  0 . 5  2. 0 
783. 7 3 . 1  9-_ 5  

3-. 054 . 8  4 . 2  10 . 5  
--

1. 428. 8 10. 4  17 . 6  
1 . 943 . 1  2.7 5 . 6  

3. 371 . 8  4. 0 7 . 5  

6 . 426 . 6  4 . 1  8. 9 

- 0 . 4  -=-4'. 0  
1 . 8  87. 8 
7 . 0  19 . 7  

--
2 . 8  7. 4 

--

1 . 1  79. 5 
3 . 3  - 9 . 9  

3 . 0  7 . 7  
--

2. 9 7 . 5  

6. 2 
23. 7  

- 13 . ll' 

0 . 8  

- 0 :3 
--=O . 8 

·. -
- 0. 6' 

.0. 1 

co, qüe amerita - una clara identificación - de 
los poderes del Estado en su quehácer demo- · 
crático y una separación de los mismos, que' 
sin· mancillar la sana y necesaria coordina-· 
ción insfitucional, mantenga la independencia 
y autonomía de poderes-; a ellos se suman 
también· las limitaciones de tiempo que, sin 
duda alguna, se �onstituyó en factor deter
minante para que se menguara la anhelada 
perf ecci6n de la Carta y se hicieran posibles, 
por el contrario, los vacíos y desajustes cons-· 
titucionales. - -

No puede entonces aceptarse la tesis de· 
quienes se oponen a la reforma - de la norma 
constiucional, alegando su minoría de edad, 
pues sólo en la confrontación permanente de 
la realidad político-social, donde se puede 
amasar una adecuada y oportuna normativi
dad const'iiucional y hacer de lo- que pensamos 
en gran parte bueno y nuevo, algo mejor y 
más actual. 

Análisis del proyecto. 

La reforma que nos ocupa, del artículo 272 
de la Carta, es ya el -fruto de una confronta
ción de la norma constitucional con la rea
lidad política del país, que amerita, por lo· 
tanto,- un replanteamiento de la misma. -

Invocan al respécto los autores serios ar
gumentos de inconveniencia jurídico-política, 
frente al proyecto constitucional y que el po
nente comparte plenamente, ya que los plan
teamientos corresponden a circunstancias 
reales ampliamente conocidas en todo el país, 
a raíz de la primera experiencia de elección 
de contralores departamentales y municipa-
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les. Valga la pena señalar, entre otras, las 
siguientes razones que ameritan impulsar 

en el Congreso de la República esta sana y. 
conveniente reforma. · 

· ]. . Salta a la vista que el espíritu del 
Constituyente pretendía despolitizar la elec
ción de contralores en cabeza de las corpora
Ciones públicas e imprimir así un carácter 
más técnico a los órganos fiscalizadores, li_
betándolos a su vez de las ·consabidas pre
siones políticas, pero a la postre simplemente · 

Martes 10_ de noviembre de 1992 

acostumbrados comportamientos subjetivos -
del ejercicio político, respetando, por demás, 
la autonomía y directrices. poJíticas. y admi
nistrativas· de las corporaciones de ele�ción 
populár en el ejercicio de sus funciones. 

De igual forma se recomienda reorientar la 
redacción del artículo en algunos apartes, con 
el objeto de hacer más aprehensible la potes
tad del ejercicio fiscalizador dépositada en los 
entes territoriales. 

GACETA DEL CONGRESO 

Los demás incisos del artículo 272 de la 
Constitución Política conservan su texto ori-
ginal. · 

Atendiendo a este pliego de modificaciones 
el proyecto de acto legislativo, integrados el 
028 y 07 4 de 1992, quedará así : -

"Por el cual se reforma el artículo 272 de 
la Constitución Política". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : se trasladó la acción, el criterio Y la intriga Se re�omienda entonces : política que rodea la elección del funcionario, Artículo 19 El artículo 272 de la Constitu-a los tribunales de la justicia, politizando, en- 1 .  Unificar los dos _ primeros _ incisos del _ ción Política quedará así : La vigilancia de tonces, lo que menos se debiera politizar : la artículo 272 de · 1a Constitución Política, en - la gestión fiscal de los departamentos corres-rama j udicial, que por su especial carácter un solo texto, reorientando y complementan- ponde a las contralorías creadas y estruc- -debe colocarse al margen de cualquier acti- do su redacción _y  contenido, así : - turadas por las Asambleas Departamentales vidad proselitista que pueda mancillar su ·con arreglo a la ley. La de los disti-itos imagen v su tarea, orientada más a revisar *La vigilancia de la gestión fiscal de los .departa- y municipios corresponde a las contralorías lbs actos administrativos que a intervenir mentos corresponde a los contralorías, creadas Y distrifales y municipales, salvo ·10 que la ley en la expedición de los mismos. 
_ estructuradas por las Asaµibleas Departamentales determine en concordancia con la categoriz�-2 .  La norma aludida resulta involucrando con aweglo a la ley. iLa de los distritos 'Y municipios ción de municipios. En todo caso, la vigi-- a los ttibunales en una responsabilidad de . con•esponde a las contralorías - distritales Y muníci- lancia de la gestión fiscal se ejercerá en for-estricto carácter administrativo, no compati- pales, salvo lo c¡u,e _ la- ley determine en concordancia ma posterior- y selectiva de conformidad con bl'e·,, desde luego, con las funciones atribuidas con la categorfzación de municipios. 'Eln todo caso, - los ·principios prescritos en el artículo 209. al. poder judicial dentro del marco general de - . · 1a vigilancia de '�it g�tión fisca! �e .ejercerá .en f�m_ia-, ·corresponde a las asambleas y a los. concecompetencias constitucionales asignadas a los _ :posterior · y  selectiva, de· conformidad con los pune!� _ -, jos: distritales y municipales organizar las dislintos poderes del ,Estado. _ _ . .. _ :Pios -pres'qitos �n el articulo'.;209: _ - " - - , _ : respectivas contralorías como entidades téc-3 .  Es claro, adem�s, qu� no sop. los tr1b.u- . _ . . _ _ _ _ _ - _ ·- · .. nicas dotadas de autonomía administrativa y miles, en razón de su carácter, de sus funcio- .. _ - 2 .  Establ��er la autonomí�- de Asambleas _ � presupuéstal. _ _ · ., _ : _ 

n�s específ�cas, orgap.isip.o� d?�aqos .. c.o:g e}e- _ _  -_y Concejos e� :Ja ele_cció_n r!e contral9res, pr�: . -Igualmente les .corresponde elegir contramentos· - o ms!rumentos. �tecmcos .d1s�:r;ados ls�rv:ando la: �ndepend�nc1a . d� los . poderes lor para período igual al del gobernador ? alpm�a Ja evaluc10n, seleccion o ciasf1cac10� .de - pu�h�os y e�1�ando as1 la mJ ere!J-�Ia de la_ -. calde, según el. caso, del listado de. eleg1b�es personal, -.que responda · �l pos��le proposito actividad P?l��1ca e� la Rama Judicial,. t.a��o . que, previo concurso establezca para cada JUdél� Constituyente CO:f:l la_ mclus1on: de la nor- _ como la coh�10n d� ��t�reses .en la defm1�10n _ risdicción, el Departamento - Administrativo ma. - de los confhctos JUr1d1cos, liberando enton-. . del Servicio Civil o la entidad nacional que .. 4 :  Se cons�ituye, ���iamente, _este .I?roce- · _ ·ces á . lo.s . tpagistrados de _ los t:i;ibunales de - _ haga sus veces. 
· · 

d1m1ento de mtervel!c1on en la elecc�9n de la o�l,igac1on de conforma� ternas para la Ningún contralor podrá ser reelegido para �contralores, a traves de la confecc10n de elecc1on de contralores. Es este fundamental- 1 , d . ed"ato · 
ternas; en mi posterior impedimento moral mente el afán especial que anima a los au.: . e perio o mm 1 . 
para que el correspondiente tribu:ial se pro- tores de los proyectos de acto legislativo que Los contr.a�ores -departa:rpentales,, dis�rita-nuncie sobre la nulidad de la eleccion de algu- nos · ocupa. · tale� Y .ml!m��pales eJerce:ran, en el .ai;�b1to de no de sus candidatos. . - , . . . su Jur1sdicc10n las func10nes atribmdas al 5 .  A Dios lo que es de Dios y al césar lo que Se mtroduce, por ��mas, .la mJerencm .d�l qontralor General de la Re�ública en el �r-es del césar. Si existe en el país un Departa- D��artam�nto Adm1mstrativo del . Servic�o ticuio 268 en l? .que sea pertmente y_ pqdran, 
mento Administrativo encargado de evaluar, C1v1l o qm�n haga S?s veces, com� rns_ta�crn segun �o autorice la l�y, contrat�r C?� empre-
seieccionar y clasificar técnicamente los fun- que Jl,·�ranti�e la calidad Y: solvencia tecmco- s�s . pr1v:ada:s colombianas el eJerc1c10 de la 
cionarios al  servicio del Estado y que admi- admm1s�rativa de los a�piran�es a CO!J-,tr�lo- - v1gilancm fiscal. . nisfran los instrumentos adecuados para tal res, entidad qud deber� Íealdar p:r10:�i�: · Para ser elegido contralor departamental, fin se debe delegar en él la facultad de concm::_sos en ca ª uno e . os epar am ·ran distrital o municipal se requiere ser colom-elaborar amplias listas a través de concur- del Pt1s.�ara elabd�a�· el h�tado 

d 
de

d
���� 

de
.. biano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, sos evaluativos sobre la materia, en cada ies � e1i - �s para 

d
ic os �Ifos, e 

oracione; tener. más. de yeinticinco 3;ños, �creditar títu-una de las regiones del país, -para . que. �e _ .. era sd.dc�wnar
1
c!· ª up.� ] as corl.

vo perío- lo umvers1tar10 y las_ <lemas calidades que es-allí pueden escoger autónoma:r:iente las d1s- el ?ªn 1 a o a e e01r parn e respec 1 tablezca la ley. 
t_intas corporaciones sus c_an?-1dat�s a con'." do · : No podrá ser elegido quien sea o haya sido trafoe, sin limitación numérica - m de par- . "Igualmente les corresponde elegir contralor para en el último año miembro de asamblea o·· �ido ni de profesión alguna. Es por ello período igual al de1 · gobernador o alcalde, según el concejo que deba hacer la elección, ni quien ello que se pretende involucr�r en la n01:�a caso, del listado de elegibles, que previo concurso, esta- haya ocupado cargo público del orden depar--ál Departamento Administrativo del Serv1c10 blezca para cad·a jurisdicción, el Departamento Ad- tamental, distrital o municipal, salvo la do-CiviL· Ininistra;tivo del Se1;vicio Civil o la entidad que a cenciá. - - ' -
. JBa3ta.n, entonces, estos arr;umentos pa�i nivel nacional haga sus veces. - _ Quien haya ocupado en propiedad el cargo: .proceder a presentar,_ po�encm favorable · "  

de contralor departamental, distrital o mu:-. proyecto del acto legislativo gue _ nos ocupa, '. � .  Al asignar a los contralores departa- nicipal no podrá desempeñar empleo · oficial-"por �1 c��l se r��orma, el ar�1cu�o �72 de la mentales, distritales y municipales las atri- alguno en el respectivo departamento, dis-Constituc1on Pohtica, con el s1gmente buciones que el artículo 268 de l� Constitu- trito 0 municipio, ni ser inscrito como candi-
:eLIEGO DE MODIFICACIONES 

. El pliego de modificaciones al Proyecto de 
Acto legislativo número 028 y 074 acumu
fado, de 1992 -Cámara-,. "por el cual se 
reforma el artículo 272 de la Constitución Po
lítica", acumulado, para su respectiva 'po
neucia a juicio del Presidente de la Comisión 
Primera Constitucional, pr.etende conciliar 
las dos propuestas presentadas, buscando un 
término medio .y racional en las pretensiones 
de Rus autores y retomar, así mismo, el espí
ritu de la Constitución Política de imprimir 

· a  fos actos de elección de contralores criterios 
técnicos de eficacia, moralidad y rectitud ad
mhrístrativa que primen por encima de los 

ción le · señala al Contralor - General de la dato a cargos de elección popular sino un añQ .República, es importante distinguir, para después de haber cesado en sus funciones. mayor claridad, que son aquellas que.. en el 
ámbito de su jurisdicción le sean pertinentes-, . Artículo Z9 El present� acto legislativo 
por cuanto al artículo 268 prescribe algunas rige a partir de su promulgación. 
átribuciones que sólo corresponden, por su · 
éarácter general al Contralor General de la 
República. Así se despejan posteriores dudas ' 
en la interpretación de la norma. 
· . "Los contralores departamentales, distritales y mu
nicipales ejercerán, en - el ámbito de su jurisdicción, 
las funciones atribuidas al Contralor General de l a ·  
República en el -artículo 268, en lo que s1ea pertinente, 
y podrán, según- lo autorice la ley, contratar con em- · 
,presas prívada·s:- colombianas 'el ejercicio ·de la vigi
lancia ·fiscal. -

Proposición. 

. Désele primer debate al Proyecto .-de Acto 
legislativo números 028 de 1992 -Cámara-:-- 
acumulado con el Proyecto 07 4 de 1992 -Ca-. 
mara-, "por el cual se reforma el -artículo ' 
272 de la Constitución Política", de acuerdo 
con el pliego de modificaciones que se adjun
tan. · 

Gonzalo Gaviria Correa 
Ponente. 
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